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C. DIPUTADOS DBL H. CONGRESO DEI, R,STADO DE JALISCO

PRESENTE.

Quien sllscribe DiPutado Alejandro Barragán Sánchez, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) de

esta I-XIV Legislatura, con fundamento en las facultades que me conceden los artículos

28, fracción I y 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los

artículos 27 , pârcafo 1, fracción I,137 y 142 de la I-ey Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de .Talisco, me permito elevar ala alta consideración de los Integrantes de

este Honorable Congreso del Estado de Jalisco, la siguiente INICIATIVA DB LEY

QUE REFORMA LOS ARTICULOS 1 ,2, 3, 4, 5,, 6, 7 r9,, 10, ll, 72r15, 16, 17,, 18,

lg, 20, 21, 22, 23,, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 3LB15, 32,33,34 BIS, 35,37,38, 39'

4O Y 42; Y LA SECCIÓN TERCERA DEI, CAPÍ'TUIO TT; ASÍ COMO

ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6 BIS, 6 TER'
r ^r.r ^- 

arnD aa
6 QUA I lrl(r / ItrÐ! ¿J I r,l\' ¿J

ru ffiffi1ffi3 QUATER, 23 QUINQUIES, 32 TBR Y 32 BIS' TODOS DIì LA LEY BSTATAL

PARA PROMOVER LA IGUALDAD' PREVBNIR Y ELIMINAR LA

DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DB JALISCO' para lo cual hago la

siguiente
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EXPOSICIÓN UN MOTIVOS:

La discriminación es un fenómeno social y cultural global que representa un

bstáculo para la materialización y el pleno goce de la igualdad, la liberlad, la justicia

y los derechos humanos' Las prácticas discrirninatorias en el mundo, en México
'-1 
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, $&¿f, v en Jalisco, van en aumento, las cuales se visibilizan por medio de violencia'

intolerancia, exclusión y rnarginación'

El silencio y la omisión institucional han perrnitido que los prejuicios y estereotipos en

oontra de personas, grllpos y comunidades cle ate¡ción prioritaria' terminen siendo

aceptados y tolerados social y política¡rente como algo normal y cotidiano' quedando

impunes aquellas conductas que son contrarias al ejercicio de la tlignidad humana y el

libre desarrollo de la personalidad'
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La discriminación en Latinoamérica y en México tienen diferentes vertientes. Por un

lado, persiste la discriminación racial contra los pueblos y comunidades indígenas y

afrodescendientes, tanto en el seotor prîblico y privado, incluidos los servicios de

educación, salud, y de necesidades básicas. Por otro lado, la discriminación también se

materializaen contra de personas, grupos y comunidades de atención prioritaria, como

lo son: mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, migrantes,

refugiadas y solicitantes de asilo, personas con discapacidad, personas con

enfermedades crónicas y degenerativas, personas en situación de calle, y personas de

la población LGBTTTL

La discriminación se convierte así en una barrera para el desarrollo personal y

profesional de millones de personas, lo que en casos muy extremos las conductas

discriminatorias pueden derivar en atentados directos contra la libertad e integridacl

física de personas, grupos y comunidades de atención prioritaria, poniendo en riesgo

su dignidad humana e incluso hasta sus propias vidas.

IT. trn té¡ninos gelerales discriminar implica todo acto u omisión realizado por

cualquier autoridad, o por cualquier particular, cuya conducta injustificada tenga por

ob.f eto la negación, exclusión, clistinción, menoscabo, impedirnento o restricción de los

derechos de las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria, motivada por

su origen étnico, nacional, lengua, género, identidad indígena, identidad de género,

expresión de rol de género, preferencia sexual u orientación sexual, características

sexuales, edad, discapacidades, condición jurídica, social o económica, apariencia

física, tono de piel, condición de salud mental o física, incluyendo infectocontagiosa,

psíquica, o cualquier otta; características genéticas, embarazo, religión, opiniones

políticas, académicas o filosóficas, ideología, estado civil, la situación familiar,

identidad o filiación política, condición migratoria, de refugio, repatriación, apâttida o

desplazamiento interno, solicitantes de asilo; otras personas sujetas de protección

internacional y en otro contexto de movilidad hun-rana; opiniones, trabajo ejercido, por

tetrer tatuajes, perforacioncs u otra alteración física, pof <-ronsurnir sustancias

psicoactivas, o cualquier otra que atente contra |a dignidad humana, el libre desarrollo

de la personalidad o tenga por objeto anular o menoscabar el reconocimiento, goce o

ejercicio, en condiciones de igualtlad, de urro o más dclcchos.
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Se discrimina cuando, con base en alguna distinción injustifîcada y atbitraria

relacionada con las características particulares o condiciones de las personas, grupos y

comunidades de atención prioritaria se realizan actos o conductas que niegan la

igualdad de trato y la no discriminación; produciéndoles un daño que puede traducirse

en la anulación o restricción del goce de todos sus derechos humanos. Toda persona

puede sel objeto de discriminación, sin embargo, aquellas que se encuentran en

situación de vulnerabilidad o desventaj a,yaseapor una circunstancia social o personal,

son quienes la padecen en mayor medida (CNDHI, 2012, págs' 5-6)'

IIL La prohibición de la discriminación es un aspecto fundamental de los derechos

humanos presente en todos los tratados internacionales generales de la materia, tanto

e¡ el ámbito universal de protección de los derechos humanos (Sistema Universal),

como en los ámbitos regionales (africano, americano y europeo).

Las convenciones generales del Sistema de Naciones Unidas que contienen cláusulas

de no discriminación y de igualdad respecto de los derechos consagrados en sus textos

son la Declaración Universal de l)erechos llumanos (artículo 2'.); el Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 2.1); y el Pacto Internacional de

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 2.2). En el marco del Sistema

Interamericano de Protección a los Derechos Humanos contienen cláusulas de no

discriminación la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Flombre

(artículo 2'.); la Co¡vención Americana sobre Derechos l-Iumanos (artículo 1.I y 24);

y el protocolo Adicional ala Convención Americana sobre Derechos Humanos en

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 3". del Protocolo de

San Salvador) (CNDHZ, 2012,págs. 15-18).

En México, el quinto párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos3 prohíbe expresamente la discriminación:

,,euedct prohíbìcla toda cliscrimínación motivada por origen élnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la conclición social, las condiciones de salud' la

religión, las opiniones, las prefërencias sexuales, el estaclo civil o cualquier otra que

I [,a disoritninación y el derecho a la no cliscrintinación (2012). conlisión Naoional de los Derechos Htttrranos:

2 lbidem,
I Constitución Política de los Estados IJnidos Mexicanos (CPEUM) 2026

htlps;lrlLu lt "t,lilltllittlll.s,l;tlb,ttr.rll 
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atente contru tu ctígnidød humuna y tengs por obieto flnulflr o nxenoscahar los

elerechos y libertstles de lus personüs" (CPUEM, 2026, pâg'2)

Por.su parte, el quinto pfurafo del artículo 4o. de la Constitución Política del Estado de

Jaliscoa, también prohíbe expresamente la discriminación:

"Queclø prohibíclct toda clìscríminocítín motivqda por origen étnico o nacionaL el

género, la edad, las discapacitiqdes, la condición social, lqs condiciones de salud, la

religión, las opiniones, las preferenci,as de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado

civil o cualquiera otra que utente contra Ia dignidacl humana y tenga por obieto

ønular o menoscctbør los derechos y lìbertøtles de Iøs personus" (CPEJ, 2026,pâ9.2).

Es importante advertir que uno de los más grandes retos y desafios que existe en nuestro

Estado tiene que ver con \a armonización de todas nuestras normas jurídicas con el

derecho internacional de los derechos humanos, por lo que, uno de los pilares

fundamentales de esta iniciativa de reforma de 1"y, busca precisamente la

implementación de esos compromisos y obligaciones mediante la implementación de

medidas legislativas acorde a los parámetros de regularidad constitucional, la

jurisprudencia internacional, las recomendaciones de organismo irfernacionales y los

estándares desarrollados en el ámbito regional.

IV. De manera particular, desde el año 2015laley Estatal para Promover la lgualdad,

prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Jalisco, es la encargada de

regular y garantizar normativamente el principio de igualdad y de no discriminación;

buscándose con base en ella prevenir, atender, sancionar y eliminar toda forma de

discriminación y violencia en los términos del Artículo 1o de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados, convenciones o acuerdos

internacionales de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y del

artículo 4o de la Constitución Política del Estado de Jalisco' mediante el

establecimiento de principios y criterios que orienten las políticas públicas para

reconocer, promover, respetar, proteger y garantizat el derecho a la igualdad, a la no

discriminación y a la libertad de las pefsonas, en todos los ámbitos de la vida, a efecto

4
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de que sean.reales, efectivas y permanentes las acciones positivas para atender,

prevenir, sanciouar y eliminar la discriminación.

I.aLey prevé la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

para garantizar que todas las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria

gocen, sin discriminación alguna, de sus derechos hutnanos, por ende, deberán de

observar, salvaguardar, promover, gestionar, avalar y garantizar el goce y ejercicio real

y efectivo del derecho ala igualdad y no discriminación; así como el implementar

acciones positivas en busca de la eliminación de obstáculos que impidan su pleno

desarrollo y la efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social

del Estado de todas las personas; debiendo impulsar y fortalecer acciones para

promover una cultura de los derechos humanos que impacte en la sensibilización,

igualdad, respeto y no discriminación de las personas, grupos y comunidades de

atención prioritaria.

La norma vigente también establece que para lograr sus objetivos sustantivos y en

consecuencia implementar las acciones para prevenir la discriminación con base en

rnedidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas, contará con un

Consejo, el cual tendrá por objeto prevenir y eliminal las formas de discriminación,

mediante la promoción de políticas públicas y la elaboración de proyectos y propuestas

a las instancias correspondientes que tiendan a fomentar la igualdad de oportunidades

y de trato en favor de todas las personas que se encuentren en el territorio del Estado

de Jalisco, así como contribuir al desarrollo cultural, social y democrático de la entidad.

V. Por lo anterior se justifica que la igualdad y la no discrirninación son principios que

dan sustento alavida democrâtica del Estado; así como al fortalecimiento del estado

de derecho y ala ganntia efectiva y material de todos los derechos humatlcls de las

personas. De ahí, que su materialización y reconocimiento formal no se logra con su

manifestación y reconocimiento en la Constitución o en la Ley, sino que ello demanda

de la implementación de medidas positivas concretas, integrales y progresivas, por

parte de todas las autoridades y personas servidoras públicas, que logren hacer

efectivos, ejecutables y justiciables los derechos humanos de las personas, grupos y

comunidades de atención prioritaria en condiciones de dignidad, igualdad, libertad y

de justicia social.

5
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A más de 10 años de la publicación y vigencia de la Ley Estatal para Promover la

Igualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Jaliscos, es claro que

la norma actualmente se encuelltra fuera del marco de legulación y de satisfacción de

las preocupaciones sociales y de las necesidades colectivas que hoy se viven, exigen y

demandan por parte de las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria.

Por ello, la presente iniciativa de reforma y adición de ley, responde a la urgente

necesidad de actualizar el marco jurídico en nuestto Estado, con base a los estándares

vigentes que nos exige el derecho internacional de los derechos humanos, así como el

cambio de paradigma constitucional aplicado desde la reforma de 2011 en materia de

derechos humanos, lo que incorpora a nuestro sistema jurídico y normativo, conceptos

clave como el de control de convencionalidad, el principio de interpretación conforme

y el principio pro persona. Abriéndole la puerta y dándole la bienvenida al

reconocimiento de todos aquellos instrumentos y fuentes internacionaies de derechos

humanos para ser aplicados, instrumentados e implementados en todo nuestro marco

jurídico local, favoreciendo en todo tiempo a las personas, grupos y comunidades de

atención priolitaria la protección más amplia.

En este sentido, todas las autoridades y las pelsonas servidoras públicas no solo tienen

la obligación de abstenerse de discriminar, sino que además tienen el deber positivo de

transformar aquellas condiciones sistemáticas y estructurales que legitiman la

exclusión, la desigualdad y la reiterada negación sistemática de los derechos humanos.

VI. La Ley F,statal para Promover la Igualdad, Prevenir y Eliminar la DiscriminaciÓn

en el Estado de Jalisco, si bien en su momento representó un avance relevante y

signif,rcativ o para lograr promover la igualdad, plevenir y elirninar la discriminación,

es claro que actualmente resulta insuficiente para atender la conlplejidad de las

dinámicas discriminatorias que persisten en el Estado, y en parlicular, derivado de las

acciones positivas, ajustes razonables y medidas positivas que se deben de implementar

de forma específica utilizando e instrumentando en todo programa y política pública el

pri¡cipio de igualdad, así como los enfoques de derechos hutnanos, de género, de

interseccionalidad, de interculturalidad, de diversidad y antidiscriminatorio.

) l"t,rL l/,,r¡ìirr,.q¡ .,,,i.,.'.,,',','.,'i,l,',rl¡','rrl¡i bli ,,,.,, i,r,, ¡I;ì¡oicl,¡¡'i orrì )l)lr,

l-ì,illlí21\llfi:,r,10çll1:ir,-1,Jll:r[iilslljr]j)ilr;ll:i¡l(Ì,litli;çt t::,l i ! ll,Ì'l,il'l l

r.r ¡'çr'l )r
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Importante es precisar que durante la vigencia de la norma, existe una seria omisión

por parte de las autoridades ejecutoras, por lo que la ley se ha convertido en letra

muerta; principalmente la ausencia de cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo del

Estado y de otros entes de autoridad del Estado, al no haber cumplido con sus

obligaciones para el diseño, ejecución, instlumentación y evaluación de políticas

públicas con enfoque en derechos humanos para reconocer, promover, respetar,

proteger y garcntizar el derecho a la igualdad y no discriminación en todos los ámbitos

de la vida de las personas.

Incluso incumpliéndose con las disposiciones más básicas de la ley, en ausencia de una

verdadera autoridad ejecutora, al no encontrarse desde hace años en fincionamiento

constante y permanente el Consejo Estatal para Prevenir y Erradicar la

Discriminación6, y al nunca haberse publicado por parte del Ejecutivo del Estado de

Jalisco el Programa Estatal para Promover la Igualdad, Prevenir y Eliminar la

l)iscriminación e¡ Jalisco, en ausencia de los trabajos del ConsejoT, lo que evidencia

una seria omisión e interés de implementar una política antidiscriminatoria en Jalisco

que proteja de todo acto de discriminación a las personas, grupos y comunidades de

atención prioritaria.

VII. Por ello, la presente iniciativa busca que sean reales, efectivas y permanentes las

acciones positivas y los ajustes razonables para eliminar las barreras físicas,

comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos

y libertades de las personas. Asirnismo busca evitar la ausencia de coordinación

interinstitucional entre la autoridad estatal y autoridades municipales para prevenir,

atender, eliminar, prohibir o sancionar todos los actos y manifestaciones emanados de

la discrirninación. Por primera ocasión y de forrna clara,la iniciativa establece, quien

será la autoridad encargada de hacer cumplir la l.y, además se propone el

foftalecimiento del Consejo Estatal para Prevenir y Elradicar la Discriminación y la

obligatoriedad de diseñar y hacer público el Programa Estatal para Promover la

Igualdad, Prevenir y Elirninar la Discriminación en Jalisco.

)(.t')u
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Uno de los ejes centrales de la presente iniciativa tiene que ver con el reconocimiento

e importancia del enfoque de derechos humanos como un principio fundamental de la

interpretación, aplicación y diseño de las políticas públicas en materia de igualdad y no

discriminación. El enfoque de derechos humanos no solo implica el reconocimiento de

las personas como titulares de derechos, sitlo que además, determina aquellas

obfigaciones para con las autoridades bajo la lógica del respeto, protección, promoción,

defensa y garantia de los derechos humanos.

De manera específicamente importante y relevante, la iniciativa reconoce un cambio

de paradigma aI evolucionar de una manera individual y formal de la discriminación

hacíaun modelo estructural e interseccional. Lo que busca que la discriminación deje

de e¡tenderse corno una conducta aislada para ser reconocida como un fenómeno

complejo, arraigado en relaciones históricas de poder, prácticas institucionales y

patrones culturales que generan y reproducen desigualdades sociales y colectivas.

De ahí, la importancia de incorporar las categorías de discriminación estructural y

discriminación múltiple, así coÍto el enf'oque de interseccionalidad; lo que permitirá

visibilizar la manera en cómo los distintos factores de desigualdad se potencian;

afeçtando de manera diferenciada a las personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria.

VIiI. Otro aspecto relevante paralaconstrucción de marcos normativos a la luz de los

derechos humanos, es que se sustituye la visión de grupos vulnerables por la de

personas, grupos y comunidades de atención prioritaria, buscando que se abandone la

idea de asistencialismo, para adoptar la perspectiva basada en derechos humanos, de

género, de interseccionalidad, de interculturalidad, de diversidad y antidiscriminatorio,

que ïeconoce la existencia de desigualdades estructurales y sistenráticas cuya

obligación de corlegirlas colresponderá a las autoridades y personas servidoras

públicas.

Se añaden al marco normativo categorías relevantes tales como accesibilidad, ajustes

razonables, diseño universal, igualdad sustantiva, estereotipo, estigma, prejuicio,

transversalidad, perspectiva de género, entre otros; que son sumamente relevantes, pues

estas aportan a las autoridades y personas servidoras públicas herramientas concretas

pa¡¿laimplementación de una verdadera política antidiscriminatoria en el Estado.
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Se propone el concepto de medidas positivas, pues a diferencia de la ley vigente, en la

cual las medidas aparecen de forma dispersa y desorganizada,la iniciativa reconoce un

articulado mecanismos que incluye a las acciones afirmativas, las medidas de

nivelación, de inclusión y las compensatorias.

La iniciativa también fortalece las obligaciones de todas las autoridades, en el ámbito

de sus competencias. Materializa con claridad que todas las autoridades deberán

ïeconocer e instrumentar de manera transversal el enfoque basado en derechos

humanos, de interseccionalidad y antidiscriminatorio. De igual manera, se establecen

acciones concretas con la f,rnalidad de que las autoridades logren la eliminación de

obstáculos que impiden el libre desarrollo de la personalidad, el fortalecimiento de la

profesionalización permanent e para las personas servidoras públicas en igualdad y no

discriminación, la generación de información y bases de datos estadísticas, así como la

implementación y ejecución de medidas positivas, ajustes razonabies y acciones

afirmativas para garaîtizar la accesibilidad universal de las personas, grupos y

comunidades de atención prioritaria.

propone además,la obligación de diseñar, implementar y evaluar políticas públicas con

enfoque de derechos humanos con base en indicadores claros y metas alcanzables; y

establece con mayor y amplio alcance las medidas de prevención en diversos ámbitos

de la agenda pública del Estado que son prioritarias, tales como la educación, la salud,

el trabajo, la procuración de justicia, la seguridad pública y los medios de

comunicación.

IX. Finalmente, se propone fortalecer y amplial las atribuciones del Consejo para

Prevenir y Eliminar la Discriminación, que tiene años sin funcionar en el Estado' y se

reconfigura el Programa Estatal para Promover la Igualdad, Prevenir y E'liminar la

Discriminación en Jalisco, colrlo un instrumento estratégico y obligatorio que deberá

incluir lineamientos claros, metas, indicadores y mecanismos de evaluación, lo que

permitirá un mayor impacto en la incorporación transversal del enfoque de derechos

humanos, de interseccionalidad y antidiscriminatorio en las políticas públicas y

programas del Estado.
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Adicionalmente y de forma integral se incorpora ala propuesta el lenguaje inclusivo y

no sexista a lo largo de la ley. Lo que atiende a una necesidad fundamental de visibilizar

a todas las personas y evital la reproducción de sesgos estructurales en el lenguaie

jurídico y legislativo.

X. De todo lo anterior, la relevancia e impacto de esta iniciativa se sustenta en el centro

de la acción pública del Estado para proteger a las persotlas, grupos y comunidades de

atención prioritaria y de reconocerles y garantizarles todos sus derechos humanos,

buscando una sociedacl tnás justa e igualitaria.

Bajo ese tenor, la iniciativa representa un paso importante en la armonización y en la

consolidación de marcos normativos en el Estado que busquen solucionar los desafíos

contemporáneos y sobre todo el cumplir con responsabilidad los compromisos

asumidos por el Estado mexicano en materia del derecho internacional de ios derechos

humanos.

Para lo cual, de manera ilustrativa y comparativa, expÍeso las modificaclones

propuestas en el siguiente cuadro:

LEY ESTATAL PARA PROMOVER LA IGUALDAD'

PREVENIR Y IìLIMINAR T,A DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO

(reformas propuestas)(legislación vigente)

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son

orden público, interés social y obselvancia

obligatoria en Jalisco, sin perjuicio de la aplicación,

en su caso, de las leyes generales expedidas por el

Congreso de la Unión en la tnateria'

Queda prohibida cualquier fortna de discriminación

formal o de facto, imputable a personas físicas,

jurídicas o serviclora pública que con intención o

sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisiÓn

tenga por objeto anulat', menoscabar o irnpedir el

reconocimiento, goce y e.iercicio de los derechos y

deArtículo 1. Las disposiciones de esta ley son de

orden público, interés social y observatrcia

obligatoria en Jalisco, sin perjuicio de la aplicación,

en su caso, de las leyes generales expedidas pol el

Congreso de la Unión en la lnateria.

Queda prohibida cualquier forma de discriminación

irnputable a personas físicas, jur'ídicas o servidores

públicos que con intención o sin ella, dolosa o

cLrlpable, por acción u olnisión tenga por objeto

anular, tnenoscabar o impedil el t'econocimiento,

goce y ejercicio de los derechos y libertades
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fundarnentales de las personas, grupos y

colnunidades.

libertades fundamentales de las personâs' grupos y

comunidades de atención prioritaria.

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

l. Promover y garantizar la igualdad de tlato y

oportunidades, el respeto a los derechos y libertades

fundarnentales de las personas, la integración de la

sociedad de tnanera inclusiva en las actividades que

les permitan el desarrollo pleno de su persona así

como su efectiva palticipación en la vida política,

económica, cultural y social del estado;

I I. Prevenir, atender, sancionar y elim inar toda forma

de discrinrinación y violencia que se ejerza confra

cualquier persolta en los términos del Aftículo lo de

la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de los tratados, convenciones o acuerdos

internacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte y del artículo 4" de la Constitución Política del

Estado de Jalisco;

III. Coadyuvar a la eliminación de las circunstancias

sociales, culturales educativas, políticas,

econórnicas, de salud, trabajo, disposiciones legales,

figuras o instituciones jur'ídicas o de hechos,

acciones, omisiones o prácticas que tengan por

objeto o produzcan el efecto de negar, excluir,

distinguir, menoscabar, irnpedir o restringir

Artículo 2. F,sta ley tiene pol objeto

I. Pt'ot¡over y garantizar el derecho humano a la

igualdad y no discriminación, el respeto a los

derechos y libertades fundamentales de las

personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria, la integración de la sociedad de manera

inclusiva en las actividades que les pennitan el goce

y ejercicio de su dignidad humana y el libre

desarrollo cle la personalidad, así cotno su efectiva

palticipación en la vida política, ecouótnica, cultural

y social del estado;

ll. Prevenir, atender, sanciouar y elirrinar toda fot'tna

de discrirninación y violencia que se e.ierza coutt'a

cualquier personas, grupos y comunidades de

atención prioritaria en los térmiuos del Artículo l'
de la Constitución Política de los Estados Urlidos

Mexicanos, de los tratados, convenciones o acuerdos

intelnacionales cle derechos humanos de los que el

Estado Mexicano sea parte y del artículo 4" de la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

III. Eliminar las circunstancias sociales, culturales

educativas, políticas, econótnicas, de salud, trabajo,

disposiciones legales, figuras o instituciones

jurídicas o de hechos, acciones, omisiones o

pr'ácticas que tengan por objeto o produzcan el efecto

de negar, excluir, distinguir, menoscabar, irnpedir o

lestringir ilícitamente alguno o algunos de los
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derechos humanos y libertades fundarnentales

personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria, por cualquiera de los motivos

lelaciouados en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en los instrulnentos

internaciouales de derechos humanos suscritos y

latificados pol México;

IV. Establecer los principios y criterios que olienten

las políticas públicas con enfoque en derechos

humanos para reconocer, prolrovet', respctar,

proteger y garantizat el derecho a la igualdad y no

tliscriminación, en todos los árnbitos de la vida, a

efècto de que sean reales, efectivas y pel'manentes,

así como establecer la coordinación

interinstitucional para prevenir, atender, eliminar'

prohibir o sancionar todos los actos y

manifestaciones emanados de la discriminación;

V. Fijar los lineamientos y establecer los

indicadores para el diseño, instrumentación y la

evaluación de las políticas públicas, así como de

las meclidas positivas y compensatorias a

aplicarse;

VI. Garantizar la atención prioritaria para el

pleno ejercicio de los derechos de las personas

gu€, debido a la desigualdad estructuralo

enfrentan discriminación, exclusión' maltrato,

abuso, violencia y mayores obstáculos para el

pleno ejercicio de sus derechos y libertades; y

de lasilícitarnente alguno o algunos de los derechos

humanos y libertades fundamentales de las personas?

grupos o cotnunidades en condición de

vulner'abilidad, por cualquiet'a de los lxotivos

relaciouados en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en los instlumentos

internacionales suscritos y ratificados por México; y

IV. Establecer los plincipios y criterios que orienten

Ias políticas públicas para reconocer, prolrover,

respetar, proteger y garantizar el delecho a la

igualdad y ta libertad de las personas, en todos los

ámbitos de la vida, a efecto de que sean reales,

efectivas y perlranentes, así cotno establecer la

coordinación interinstitucional para atender,

prevenir, sancionar y elirninar la discriminación.

Sin precedente

Sin precedente
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VII. Garantizar la participación de las personas'

grupos y comunidades de atención prioritaria en

la adopción de medidas legislativas'

aclministrativas' presupuestarias, judiciales y de

cualquier otra índole, pâra hacer efectivos sus

derechos.

Sin precedente

Artículo 3. Para los efectos de [a presente ley, se

entende[á por:

I. Accesibilidad: Di¡nensión intrínseca al pleno

goce y ejercicio de todo derccho' Consiste en la

obligación del Estado de disponer oportunidades

concretas y efectivas en cualquier entorno físico,

bien y servicio para que éstos tengan alcance

físico, sin discriminación, así como a la

información;

lL Acciones afirtnativas: Medidas especiales,

específicas y de carácter temporal, a favol' de

personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria, cuyo objetivo es corregir situaciones

patcntes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de

derechos y liberlades, aplicables tnientras subsistan

dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que

quiera rernediarse, deberán ser legítimas y respetar

los plincipios de justicia y proporcionalidad;

III. Ajustes razouables: Modificaciones y

adaptacioncs necesarias y adecuadas en la

infraestructut'a y los servicios, que al realizat'las no

irnpongan una carga desproporcionada o indebida'

que permitan a las personas compensar alguna

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, se

entenderá pot':

I. Acciones afìrmativas; son las rnedidas especiales,

específicas y de carácter tetnporal, a favor de

personas o grupos en situación de discriminación,

cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de

desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y

libertades, aplicables mientras subsistan dichas

situaciones. Se adecuarán a la situacióu que quiera

remediarse, deberán ser legítimas y respetar los

principios de justicia y proporcionalidad;

II. Ajustes razonables: Modificaciones y

adaptaciones necesarias y adecuadas en la

infraestructura y los set'vicios, que al realizarlas no

impongan una carga desproporcionada o alecten

derechos de terceros, para garantizar que las

Sin precedente
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deficiencia que les impida el goce o ejercicio' en

igualdad de condiciones con las demás, de todos

los derechos humanos Y libertades

fundamentales, logrando con ello una rnejot'a en la

calidad de vida de todas las personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria, y a la vez

para que su integración en el tejido social

garantice unâ vida totalmente autónoma e

independiente o con la mínima ayuda de otra

persona;

IV. Comunicación: Transrnisión de información que

incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el

Braille, la cotnuuicación táctil, los macrotipos, los

dispositivos multimedia de fácil acceso' así cotro el

lenguaje esct'ito, los sisternas auditivos, el lenguaje

acorde su desarrollo evolutivo, cognoscitivo y

madurez, los rnedios de voz digitalizada y otros

modos, medios y forlnatos aulnentativos o

altemativos de comunicación, incluida la tecnología

de la información y las comunicaciones de fácil

acceso;

V. Consejo: Consejo para Prevenir y Eliminar la

Discriminación en el Estado de Jalisco;

VI. Debida diligencia: La obligación de las

autoridades del Estado de salvaguardar de lrìanera

oportuna y responsable los derechos y libertades

filnclametttales de las pcrsonas en situación de

discriminación;

personas gocen o e.ierzan sus derechos ell

de condiciones con las demás, logrando con ello una

mejola en la calidad de vida de todos los ciudadanos,

a la vez que la integración en el tejido social de

detet'minados grupos, para los que estas

interveuciones son absolutatnente necesarias para

poder realizar una vida totalmente autónoma e

independiente o con la tnínilna ayuda de otra

persona;

lll. Comunicación: Transmisión de inforrnación que

incluirá los lcnguajes, la visualizaciórl de textos' el

Braille, la cotnunicación táctil, los tnacrotipos, los

dispositivos rnultimedia de fácil acceso' así cotno el

tenguaje escrito, los sistetras auditivos, el lenguaje

acorde su desarrollo evolutivo, cognoscitivo y

madurez, los medios de voz digitalizada y otros

lnodos, tnedios y forlnatos aurnentativos o

alternativos de colnunicación, incluida Ia tecnología

de la información y las comltnicaciones de fácil

acccso;

IV. Consejo: Consejo para Prevenir y Eliminar la

Discrirninación en el Estado de Jalisco;

V. Debida diligencia: La obligación de las

autoridades del Estado de salvaguardar de lnanera

oportuna y responsable los derechos y libertades

fundamentales de las personas en situación de

d iscrirn inación;

igualdad
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VII. Discapacidad: Impedimento quc presentan

algunas personas para lograr una paÍicipación en

sociedad de tnanera plena, efectiva y en igualdad de

condiciones con las demás y que puede estar

provocado pol' ttna deficiencia fisica o lrotora,

sensorial, psíquica o metrtal;

VIII. Diseño universal: Diseño de productos,

entornos, pl'ogratnas y servicios que puedan utilizar

todas las personas, en la mayor medida posible, sirt

necesidad de adaptación ni diseño especializado. No

se excluye la ayuda técnica para grupos particulales

de pet'sonas con discapacidad, cuando se necesiten;

IX, Discrirninación: Todo actn r¡ otnistón realiz,ada

¡ror particulares, persotla sel'vidora pública clc los

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

ayuntamientos, organisntos alttónomos o cualquier

entidad de los poderes públicos estatales o

rnunicipales cuya conducta injustificada tenga por

objeto la negación, exclusión' distinción,

menoscabo, impedimento o restricción de los

derechos de las personas, grupos y comunidades

de atención prioritaria, motivada por su origen

étnico, nacional, lengua, género, identidad

indígena, identidatl de género, expresión de rol de

góncroo prcfercncia sexual u orientación sextlal,

características sexuales, edad, discapacidadest

condición jurídica, social o ecouótnica, apariencia

física, tono cle piel, condición de salud mental o

física, incluyendo infectocontagiosa, psíquica, o

cualquier otra, características genéticas,

embarazo, religión, opiniones políticas'

Vì. Discapacidad: Impedimento que presentan

algunas personas para lograr una participación en

sociedad de manera plena, efectiva y en igualdad de

condiciones con las dernás y que puede estar

provocado por una deficiencia física o lrotora,

sensorial, psíquica o rnental;

Vll. Diseño universal: Diseño de productos,

entornos, programas y servicios que puedan uttlizar

todas las personas, en la tnayot' medida posible, sin

necesidad de adaptación ni diseño especializado. No

se excluye la ayuda técnica para grupos particulares

de personas con discapacidad, cuando se necesite;

VIII. Discriminación: Todo acto u omisión realizada

pol purticulat'es, serviclores ptihlicos dc los podcrcs

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ayuntatltientos'

organistnos autónotnos o cualquier entidad de los

poderes públicos estatales o municipales que

generen negación, distinción, exclusión, rechazo,

rnenoscabo, irnpedimento o restricción de los

derechos o libertades, sin motivo o causa que sea

racionalmente justificable, basada en el origen étnico

o nacional, laraza, el género, la identidad indígena,

la lengua, la edad, la discapacidad de cualquier tipo,

la condición jurídica, social o econólnica' la

apafiencia ffsica, la lulrrra de pellsar, vestit', actuar o

gesticular, las condiciones de salud, las

características genéticas, el etnbat'azo, la religión, las

opiniones políticas, acadérnicas o 1ìlosóficas, la

ideología, el estado civil, la situación familiar, la

identidad o filiación polltica, Ia situaciótr tttigrator'ia

o cualquier otra que atente contra la dignidad
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humana y tenga por objeto anttlar, lrenoscabal' o

impedir', por aoción u orììisión, dolosa o culpable, el

reconocimiento, goce y ejercicio, en condición de

igualdad de los delechos y libertades fundatnentales

en los ámbitos político, económico, social, cultural,

civil o de otro tipo, de las personas, grupos y

comunidades.

También se eutenderá cotno discrirninación la

rnisoginìa, la xeuofobia, el acoso, la incitación a la

discrirninacióu así como otras forlnas conexas que

ploduzcan un efecto negativo sobre los del'echos

fundarnentales;

Sin precedente

Sin precedente

académicos o filosóficas, ideología, estado civil' la

situación familiar, idcntidad o filiación políticao

condición migratoria, de refugio, repatriación'

apátrida o desplazamiento interno, solicitantes de

asilo, otras personas sujetas de protección

internacional y en otro contexto de movilidad

humana; opinioneso trabajo ejercido por tener

tatuajes, perforaciones u otra alteración física,

por consumir sustancias psicoactivas o cualquier

otra que atente contra la dignidad humana, libre

desarrollo de la personalidad o tenga por objeto

anular o menoscabar el reconocimientor goce o

ejercicioo en condiciones de igualdad, de uno o

más derechos.

l'ambién será considerada como discriminación la

misoginia, la xenofobia, el acoso, el racislno, la

homofobia, la incitación a la discriminaciórl así

como otras fortnas cotlexas que produzcan un efecto

negativo sobt'e los derechos lundamentales.

Asimismo, la negación de ajustes razonables

proporcionales y objetivos, se considerará

discriminación;

X. Discriminación estructural: Conjunto de

prácticas sistemáticaso históricas y rìe poder, que

niegan el trato igualitario y producen resultados

desiguales para ciertos grupos sociales y que

tienen como consecuencias la privación o el

menoscabo en el acceso a los derechos y a la

reproducción de la desigualdad social;
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Sin precedente

IX. Ente Públìco: Las autoridades, poderes públicos

estatales y los órganos que conforman la

administración pública estatal y municipal; los

órganos autónolnos, aquellos que auxilien en la

administración pública estatal o rnunicipal y ejerz'an

gasto público y las personas físicas o jurídicas que

auxilien a las autoridades y ólganos antes citados o

e.ierzan gasto público;

Sin precedente

XI. Discriminación m últiple: Cualquier

preferencia, distinción, exclusión o restricción

basada de forma rccurrente' en dos o más

motivos considerados por la fracción IX del

artículo 3 de esta Ley u otros reconocidos en la

Constitución Política de los llstados Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de

tlerechos humanos celebrados por el Flstado

mexicano, en la Constitución Política del Estado

de Jalisco, y en todas las disposiciones aplicables,

que tengan por objetivo o efecto anular o limitar

el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones

de igualdad, de uno o más derechos a las

personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria;

XIL Ente Público: Las autoridades, poderes pÚrblicos

estatales y los órganos que conforman la

adnrinistración pública estatal y nrunicipal; los

órganos autónotnos, aquellos que auxilien en la

adrninistración pública estatal o rnunicipal y ejerzan

gasto público y las personas físicas o jurídicas que

auxilien a las aLltoridades y órganos antes citados o

ejerzan gasto público;

XIll. Enfoque de Derechos Humanos: Es uIr

marco conceptual para el proceso de desarrollo

humano que clesde el punto de vista normativo

está basaclo en las normas internacionales de

Derechos llumanos y desde el punto de vista

operacional está orientado a la promoción y la

protección de los Derechos I{umanos. Su

propósito es analizar las desigualdades y la

17



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

discriminación que se encuentran en el centro de

los problemas de desarrollo y corregir las

prácticas discriminatorias y el injusto reparto del

poder que obstaculizan el progreso en materia de

desarrollo;

XlV. Enfoque de interseccionalidad: Es una

categoría de análisis para referir los componentes

que confluyen en un mismo caso, multiplicando

las desventajas y discriminaciones. Bste enfoque

permite contemplar los problemas desde una

perspectiva integral, evitando simplificar las

conclusiones y, por lo tanto, el abordaje de dicha

realidad;

XV. Estereotipo: Visión generalizada o

preconcepción de actitudes o características de

persouas integrantes de un grupo social

particular o los roles que de acuerdo con dicha

visión deben realizar'.

XVI. Estigma: Una condición, atributo' rasgo o

comportamiento que hace que la persona

portadora sea incluida en una categoría social

hacia cuyos miembros se genera una respuesta

negativa y se les ve como culturallnente

inaceptables o inferiores;

XVll. Expresión de género: Manifestación

extrema de los rasgos culturales que perlniten

identificar a ttna persona conforme a los patrones

considerados propios de cada género por una

18
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Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

deter¡ninada sociedad en un tnomento histórico

determinado;

XVlll. Género: Categoría sociocultural referida

a construcciones sociales respecto a lo quc es

rnasculino o femenino en un momento, época y

contexto específico;

XIX. Grupo de atención prioritaria: Personas o

colectivos que debido a la desigualdad estructural

enfrentan discriminación, exclusión, maltrato,

abuso, violencia y mayores obstáculos para el

pleno ejercicio de sus derechos;

XX. Homofobia: Es toda expresión manifiesta en

contra de las orientaciones, preferencias sexuales

e identidades o expresiones de género contrarias

al arquetipo de Ias personas heterosexuales;

XXl. ldentidad de género: La vivencia interna e

individual del género tal como cada persona la

siente profundamente, la cual podría

corresponder o no con el asignado al momento del

nacimiento, incluyendo la vivencia personal del

cuerpo que podría involucrar la modificación de

la apariencia o la función corporal a través de

medios médicos, quirúrgicos o de otra índole,

siempre que la misma sea libremeltte escogida y

otras expresiones de géncro, incluyendo la

vestimenta, el modo de hablar y los modales;

XXII. Igualdad: El reconocimicnto a todo grupo

o persona, sin discriminaciónr como titular de

l9
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Sin precedente

Sin precedente

X. Inclusión: Enfoque que responde positivan'ìente a

la diversidad de las personas y a las diferencias

individuales, proporcionando un acceso equitativo y

haciendo ajustes pertnanentes para perrritir la

participación en los procesos políticos, econótnicos,

sociales, culturales, civiles o de cualquier otro tipo,

de todas las personas y valorando su aporte a la

sociedad;

XL Lenguaje: Forma de expresión que incluirá tanto

el lenguaje oral colno la lengua de señas mexicana y

otlas folmas de comunicación no verbal;

libertades y derechos reconocidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanoso en los tratados internacionales de

derechos humanos celebrados por el llstado

mexicano, en la Constitución Política del Estado

de Jalisco y demás legislación aplicable;

XXllL lgualdad de género: Concepto que se

refiere al principio collforme al cual las personas

acceclen con justicia e igualdad al uso, control y

beneficio de los bienes, servicios, recul'sos y

oportunidades de la sociedad' así como a la toma

cle decisiones en todos los ámbitos de la vida

socialo econótnica, política cultural y familiar;

XXIV. Igualdad sustantiva: Ils el acceso al Inismo

trato y oportunidades de todas las personas' para

el reconocimiento, goce y ejercicio de sus

derechos;

XXV. Inclusión: Enfoque que responde

positivamente a la diversidad de las personas y a las

diferencias individuales, proporcionando uu acceso

equitativo y haciendo ajustes permanentes para

permitir la participación en los procesos políticos,

económicos, sociales, culturales, civiles o de

cualqr.rier otro tipo, de todas las personas y valorando

su aporte a la sociedad;

XXVI. Lengua de Señas Mexicana: Es la lengua

utilizacla por las personas sordas y se compone de

signos visuales, gestuales articulados con las

manos y acompañados de expresiones faciales'

20
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miradas intencionales y movimiento corporal'

con su propia estructura lingüística, sintaxis,

gramática y léxico;

XXVII. Ley: La Ley Estatal pal'a Promover la

lgualdad, Prevenir y Elirninar la Discriminación en

Jal isco;

XXVIll. Medidas compensatorias: Aquellas que

promueven la igualdad de oportunidades, a

partir de la atención de las necesidades concretas

de los grupos de atención prioritaria' como una

alternativa para retlucir la brecha de desigualdad

y ejercicio de los derechos;

XXIX. Medidas dc inclusión: Aquellas

clisposiciones, de carácter preventivo o

correctivo, cuyo objeto es €liminar mecanismos

de exclusión o diferenciaciones desventajosas

para que todas las personas gocen y ejerzan sus

derechos en igualdad de trato;

XXX. Medidas nivelación: Aquellas que buscan

hacer efectivo el acceso de todas las personas a la

igualdad real cle oportunidades eliminando las

barreras físicas, comunicacionales, normativas o

cle otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de

derechos y libertades prioritariamente a las

mujeres y a los grupos en situación de

discrim inación o vulnerabilidad;

XII. Ley: LaLey Estatal para Plotrover la lgualdad,

Prevenir y Eliminar la Discriminación en Jalisco;

XIIL Medidas nivelación: Son aquellas que buscan

hacer efectivo el acceso de todas las pet'sonas a la

igualdad real de oporlunidades eliminando las

balreras físicas, cotnunicacionales, normativas o de

otro tipo, que obstaculîzan el ejercicio de derechos y

libertades prioritariameute a las tnujeres y a los

grupos en situación de discriminación o

vulnerabilidad;

XIV. Medidas de inclusión: son aquellas

disposiciones, de carácter preventivo o correctivo,

cuyo objeto es eliminar mecanismos de exclusión o

diferenciaciones desventajosas para que todas las

personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad

de trato;

Sin precedente
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XXXI. Meclidas positivas: Aquellas de carácter

temporal o permanente que se implementan para

lograr la disponibilidad, accesibilidad,

aceptabilidad y calidad en los servicios de salud,

educación, trabajo, justicia o cualquier otro a

favor de las personas' grupos y comunidades de

atención prioritaria, a fin de alcanzar condiciones

de igualdad, su participación en la vida pública y

eliminar prácticas discriminatorias. Las medidas

positivas pueden comprender medidas de

nivelación, compensacióno inclusión o acciones

afirmativas;

XXXII. Misoginia: Odio o aversión hacia las

mujeres que puede manifestarse en conductas,

acciones, comentarios, burlas, chistes, prácticas

cle subordinacióno sometimiento. rechazo,

perjuicio y/o viulettcia;

XXXIIL Órga''tos internos de control: los previstos

por la Ley de Responsabilidades Políticas y

Adrninistrativas del Estado de Jalisco, elrcargados de

coordinal y controlar el curnplimiento de la función

disciplinaria de los servidores públicos, entre cuyas

atribuciones se encuentra la de atender las quejas y

sugerencias respecto del actuar de los servidores

públicos que pudieran constituir una

responsabilidad administrativa, e integrar los

procedimientos adm inistt'ativos internos que

resuelvan la presunta responsabilidad de los

servidores públicos;

XV. Órganos internos de control: los previstos por la

Ley de Responsabilidades Políticas y

Adrninistrativas del Estado de Jalisco' encargados de

coordinar y controlar el cumplirniento de la función

disciplinaria de los servidores públicos, entl'e cuyas

atribuciones se encuentra la de atender las quejas y

sugerencias l'especto del actuar de los servidores

públicos que pudieran constituir una

lesponsabilidad administlativa, e integrar los

ploceditnientos administrativos internos que

resr¡elvan la pl'esunta responsahilidad de los

servidores públicos;

Sin precedente

Sin precedente
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

XXXIV. PersPectiva de Género: La metodología

y los mecanismos que permiten itlerrtifìcal',

cuestionâr y valorar la discriminación, la

desigualdad y la exclusión de las persollas' quÈ se

pretende justiflcar con lläsc ctl las diferencias

biológicas y culturales entre las personas, así

como las acciones que deben emprenderse para

crear las condiciones cle cambio que permitan

avanzaÍ en la construcción de la equidad de

género;

XXXV. Persona servidora pública: Toda persona

que desempeñe un empleo, cargo, función,

mandato o comisión en los poderes e.iecutivo'

legislativo y judicial, los municipios y los órganos

autónomos, todos del Bstado de Jalisco; así como

las personas que ejerzan actos de autoridad,

recursos públicos o contraten con entes públicos

la ejecución tle obra o servicios ptibllcos, tle

adquisiciones, de subrogación de funciones o

reciban concesiones;

XXXVI. Política pública: Selección y definición

de problemas públicos, a partir de sus causas'

ofreciendo una fórmula precisa y coherente de su

solución en el largo ¡rlazo. Colrsistell cll Ia

utilización cle los mcdios que tiene a su alcance el

Estado para decidir en qué asuntos intervendrá y

hasta qué punto y con qué medios los hará'

Suponen la incorporación de personas y grupos

sociales involucrados en la solución;

Sin precedente

Sin precedenfe

Sin precedente
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XXXV|l. Prejuicio: PercePc

negativas o prcdisposición s ûdoptar algírn tipo

de comportomiento hacia una persona €n

particular o un grupo poblacional, basadas en la

ignorancia y generalizaciones erróneas acerca de

tales personas o grupos' que se plasman en

estereotiPos;

XXXVIIL Programa Estatal: El Prograrna Estatal

para Plornover la Igualdad, Prevenir y Eliminal la

Discriminación en Jalisco, incluye los linearnientos

generales para la ejecución de políticas públicas e

irnpletnentación cle acciones cìe corto, mediano y

lalgo plazo para promover la igualdad de trato y

oportunidades, detectar, prevenir, atender y erradicar

la discriminación en el Estado de Jalisco y sus

municipios;

XXXIX. Racismo; !-s trna forma de opresiÚlt quu

se basa en la itlea cle raza y etnicidad como

construcciones históricas que asignan valor al

fenotipo, a la apariencia física, al tono de piel' al

lugar de origen, la pertenencia étnica u otros

atributos relacionados con el fenotipo o Ia cultura

cle una persona o un grupo de personas' El

racismo cleriva en discrlmlnaciÚ¡l euando con

hase en prejuicios, estereotipos y cstigmas

racistas se ponen en marcha acciones u omisiones

que ltiegan o limitan los clerecllos, oportulliclacles

y tratr-r igualitario dc personas, gruJtus y

comunidacles cle atención ¡rrioritaria;

iones generalmente

XVI. Prograrna Estatal: El Proglama Estatal para

Promover la Igualdad, Prevenir y Eliminar la

Discriminación en Jalisco, incluye los lineamientos

generales para la ejecrrción de políticas públicas e

implementación de accioues de corto, mediano y

lalgo plazo para promover la igrraldad de trato y

oportunidacles, detectar' preveuit', atender y erradicar

la discrirninación en el Estado de Jalisco y sus

rnunicipios; y

Sin precedente

Sin prccctlctttc

24



INICIATIvA DE l,EY QUE Rlìl.oRl\lA LoS ,\R'|.tcUt,o^s l, 2, 3, 4, 5, 6' ?, 9, l0' l l, 12, l^51]6', l]; 18,19,20,21,22,23'?a:?5,?6:.?].:28. 29' 30' 3l'

3t Bls, 32, rr, 34 Bts, 3s, 37, rB, .i'ìö'í; r, i iÀ'iÈci:øn rÉn'cÉn,r bnr- cÁpí'r'ur-o r r; ASi coMo ADIcloNÂ t,oS AR'l'lctJl,os ó Bls, 6

.r.ER,6 eU¡tTER,7 tttS,23'r'uri, z¡ QuÁr'an,23 QtJINQUllts,32 I'liR Y 32 Bls, 1'oDoS DD l'^ l'rlY tis'tAl'AL PARA PlìOl\'lovDll LA

tcUÁLDìD, prìnv'NlR y al,lui¡l,rd l¡ utscnlr'tttl,tclÓN DN El, ES'I'ADO DE,lAr-lsclo

GOBIERNO
DE JALISCO
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SECRËTARíA
DEL CONGRESO

XL. Transvcrsalidad: Es un Proceso

nrelorlológico que pe rmitc garantizar la

incorporación cle distintas perspectivas sociales

¡le lnarlel'â interseccional a fin dc generar efectos

permanentes para beneficio de la sociedad en

cualquier acción que se programe' tratándose de

legislación, políticas públicas, actividades

aclministrativas, económicas y cttlturales en las

instituciones pírblicas o privadas para la

eli¡ninación de problemas públicos;

XLI. Violencia Institucional: Actos u omisiones de

personas servitloras públicas que discrinlincn <-l

tengan colno fin dilatar, obstaculizar o inpedil el

goce y ejercìcio de los derechos y libertades

frrndameutales de las personas, gl'upos o

comunidades; y

XLIL Xenofobia: tlostilidad, aversión o rechazo

hacia las personas por su urigcrt ltacional, basado

en prejuicios.

XVII. Violencia Institucional: Actos u omisiolles de

servidores públicos que discriminau o tengan como

fin dilatar, obstaculizar o irnpedir el goce y ejercicio

dc los derechos y libertades fttndamentales de las

persollas, grupos o comunidades'

Sin precedente

Sin precedente

Artículo 4. Es obligación de todas

y entidades estatales y municipales y organismos

públicos autónotnos y miembros de la sociedad civil,

en el ár¡hiÍo cie sus currrpctvticias, gtt un tnurL:u dc

coordinación y colaboraciÚrr itttet'institucional,

garantizat quc todns las personas gouell sill

discrirninación algrtna, de st¡s dçl'echos humanos

reconocidos en la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, elr la Constituciórl

Política del Estado de Jalisco, eu los instrunentos

internacionales de derechos humanos suscritos y

las dependencias
Artículo 4. Es obligación de

y entidades estatales y rnunicipales y organismos

públicos autónotnos y miembros de la sociedad civil,

crr cl árìlbito dc sus colxpctcncias, 0n un marco cle

coorclinación y colaboración interinstitucional,

galantizat' qtìe loclas las personas gocen silr

discrirninación algutta, dc sus dercchos hulnanos

reconocidos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución

Política del Estado de Jalisco, el1 los instrulnentos

inter'nacionales suscritos y ratificados por México,

todas las dependencias
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Estatal de Det'echos Hutranos del Estado de Jalisco

y dernás leyes vigentes; quienes están obligados a

observar, salvaguardar, promover' gestionar, avalar

y gararftizar el goce y ejercicio real y efectivo de los

derechos hutnanos, de los derechos a la igualdad y

no discriminación, así colno a la elirninación de

obstáculos que impidan el libre desarrollo de la

personalidad y la efectiva parlicipación en la vida

política, econótnica, cultural y social del Estado,

debiendo impulsar y fortalecer acciones para

promovel una cultura de sensibilización, igLraldad,

respeto y tto discrinlirlación erl cotiii'a de las

personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria.

El enfoque de derechos humanos, de

interseccionalidad y antidiscriminatorio debe ser

incot'porado de tnanera transversal y progresiva en el

quehacer público, y de tnanera pafticulal' en la

planeación, diseño, implernentación y evaluación de

las políticas públicas y de medidas positivas'

Para el debido cumplirniento de las disposiciones de

la presente ley y la prornoción de las medidas

compensatorias, positivas, de nivelación, de

inclusión, y acciones afirmativas a favor de la

igualdad de oportunidades, el Congleso del Estado y

los rnunicipios que así lo determinen podrán incluir

en su presupuesto de egresos la partida y programas

respectivos, de acuerdo con la suficiencia

ratificados por México, en la presente LeY, en la l,eY
en la presettte LeY, en la LeY

Hutnanos del Estado de Jalisco y demás ìeyes

vigentes; quienes están obligados a obset'var,

salvaguardar, promover, gestionar' avalar y

garantizar el goce y ejercicio real y efectivo de los

derechos humanos, así cotno a la eliminación de

obstáculos que irnpidan su pleno desarrollo y la

efectiva participación en la vida política, econólnica,

cultural y social del Estado, debiendo impulsar y

forlalecer acciones para prolnover una cultura de

sensibilización, igualdad, respeto y no

discriminación en contra de las personas, grupos y

comunidades de atención prioritaria

El enfoque antidiscrirninatorio debe ser incorporado

de manera transversal y proglesiva en el qtlehacer

público, y de tnanera particular en la planeación,

diseño, implementación y evaluación de las políticas

públicas.

Para el debido cumplirniento de las disposiciones de

la presente ley y la promoción de las medidas de

nivelación, de inclusiórl y acciolles afirmativas a

favor de la igualdad de oportunidades, el Congreso

del Estado y los municipios que así lo determinen

podr'án incluir en su presupuesto de egresos la

partida y programas respectivos, de acuerdo con la

(. .)

E,statal de Delechos
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presupuestal y las previsiones de ingt'esos

correspondientes.

Es obligación de los órganos de poder públicos,

entidades y dependencias, capacitar a las personas

servidoras públicas en la cultura de la igualdad y

no discriminación.

Asimismo, todas las autoridades estarán

obligadas a:

l. Impulsar, promover, proteger, respetar y

garantizar la eiiminación de o'nstácuios que

limiten a las personasr grupos y comunidades de

atención prioritaria el ejercicio del derecho

humano a la igualdad y a la no discriminación y

que impidan el libre desarrollo de la

personalidad, así como su efectiva participación

en la vida civil, política' económica, cultural y

social del Estado de Jalisco; e

II. lmpulsar y fortalecer acciones para promovcr

una cultura de igualdado respetoo no violencia y

no discriminación en contra de las personas,

grupos y comunidades de atención prioritaria en

el Estado, promoviendo la realización plena de los

derechos humanos.

suficiencia presupuestal Y

ingresos correspondientes.

Es obligación de los órganos de poder públicos,

entidades y dependencias, capacitar a sus servidores

públicos en la cultula de la igualdad'

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

las previsiones de

públicos, en el ámbito de su cotnpetencia deberán

expedir e implernentar la normatividad y los

lnecanismos necesarios para el exaçto cumplirniento

de la presente ley. La elaboración de las políticas

Artículo 5. Los Poderes del Estado y demás entes
Artículo 5. Los Podeles del

públicos, en el átnbito de su competencia deben

expedir e implementar la tlormatividad y los

rnecanislnos necesarios para el exacto curnplimiento

de la presente ley. La elabolación de las políticas

Estado y demás entes
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LEGISLATIVO

SECRËTARIÂ.
DÊL CONGRESO

públicas con enfoque de d

interseccionalidacl y antidiscriminatorio a fin de

preveltir, detectar, ateuder, sancional'y erradicar la

discriminación, así como para pl'olrover y garantizar

la igualdad de trato y oportunidades de todas las

personas, grupos y comunidades de atención

priorita ria.

erechos humanoso de
pirblicas a fin de Preveuir,

sancionar y erradicar la discriminaciótr, así como

para prorrov er y gatantizal la igualdad de trato y

opoltunidades de las personas y grupos vulnerables'

detectar, atender

Artículo 6. En la aPlicac

interpretación y cumplimiento de la presente ley

se deberá tolnar en cuenta lo siguiente:

IL Los ordenatrientos e instrulnelltos mencionados

en el primer pán'af'o del artículo 4 de esta ley, así

corno la jurisprudencia emitida por los órgatros

jurisdiccionales intet'nacionales o nacionales, las

recornendaciones y resoluciones adoptadas por los

ol'ganismos rnultilaterales y regionales y dernás

principios y legislación aplicable que establezcan un

trato más favorable para todas las personas, grupos

y comunidades de atención prioritaria'

IIL Se deberán recollocerr implelnentar e

instituir como política de !ìstado, los principios de

igualdad, no discriminación y la tolerancia, los

cuâles regirán en todas las acciones, medidas y

estrategias que implementen las autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias'

Cuando se presenten diferentes interpretaciones de

la legislación aplicable en el Estado de Jalisco y sus

(. .)

ión, actuación,
Altículo 6. En la interpt'etación y ap

presente ley se deberá'tomar en ctlellta lo siguiente

ll. Los ordenamientos e instrumentos mencionados

en el prinrer' pár'rafo del artículo 4 de esta ley, así

cotno la .iurisprudencia emitida por los órganos

jurisdiccionales intemacionales o nacionales, las

recomendaciones y resoluciones adoptadas por los

organismos multilaterales y regionales y dernás

principios y legislación aplicable que establezcan un

trato tnás favorable para las personas, grupos o

cornunidades en situación de discrirninación'

Cuando se presenten diferentes interpretaciones de

la legislación aplicable en el Estado de Jalisco y sus

Sin precedente

licación de la
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DEL CONGRESO

lïayor protección a las personas o grupo social

afectados por conductas discriminatorias o actos por

motivos de discriminación.

Artículo 6 bis. Es obligación de todas las

autoridades en el ámbito de sus atribuciones y de

las personas servidoras públicas adoptar todas

las medidas para el debido cumplimiento de la

presente ley, así como diseñar, instrumentar y

evaluar políticas públicas coll enfoque de

derechos humanos, de interseccionalidad y

anticliscriminatorio que tengan como objetivo

prevenir y eliminar la discriminación y las formas

conexas de intolerancia, mistnas que se

sustentarán en los principios y perspectivas de:

a) Igualdad;

b) No discriminación;

c) Justicia Social;

d) Diversidad;

e) Dignidad humanal

I Inclusión;

g) Accesibilidad;

h) Perspectiva de género;

aquella qtre brindemunicipios, se deberá preferir
municipios, se deberá pt'eferir aque

mayor protección a las personas o grupo social

afectados por condrtctas discriminatorias o actos por

motivos de discriminación.

Sin precedente

lla que blincle
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i) Transparencia Y rendición

j) Interés superior de la niñez:

k) Cultura de la paz y la no violencia;

n) Participación ciudadana;

q) Máximo uso de los recursos

Artículo 6 ter. En la aplicación de la presente ley'

todas las autoridades y las personas servidoras

públicas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, deberán reconocerr aplicar e

implementar lo siguiente:

I. La universalidad, indivisibilidad'

interdependencia, complementariedad'

integralidad, progresividad y no regresividad de

los derechos humanos; así como las

manifestaciones que emanen de los principios y

perspectivas estableciclos en el presente artículo;

l) Diseño universal;

m) Interculturalidad;

ñ) Transversalidad;

o) lnterseccionalidad;

p) Progresividad; Y

de cuentas;

Sin precedente
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favoreciendo todo el tiempo la protección más

amplia a las personas' grupos y comunidades de

atención Prioritaria;

III. Las normas de derechos humanos como

criterios orientadores de las políticas públicas'

programasr planesr estrategias y acciones de

todas las autoridades a efecto de hacerlos más

eficientes, sostenillles' no excluyelltes y

equitativos. Para cllo las personas servidoras

públicas tienen la obligación cle garantizar la

vigencia clel derecho a la iguaiciad y no

discriminación y a la tolerancia, así como de

respetar y proteger el libre desarrollo de la

personalidad y dignidad dc todas las personas'

grupos y comunidades de atencióu prioritaria;

IV. Los instrumentos nacionales e internacionales

aplicables en materia cle derechos humanos de los

cuales el Estado mexicano es parte y el principio

de igualdad Y no discriminación;

V. Las medidas para hacer efectiva la

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad'

adaptabilidad, asequibilidad y calidad de los

bienes, servicios e infraestructuras necesarios

para el pleno goce y disfrute de los derechos

humanos de todas las personas' grupos y

comunidacles de atención prioritaria;

VI. Que se garantizará la igualdad sustantiva

entre todas las personas, grupos y comunidades

ll. Prevalecerá el Principio pro Persona

3l
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prioritaria sin distinción Por

las condiciones de diversidad

VII. Los principios de progresividad, exigibilidad

y justiciabilidad de los derechos; así como el

derecho â la reparación integral.

Artículo 6 quater. Todas las autoridades, en el

ámbito de sus atribuciones, deberán vincular el

cliseño de las acciones de sus programas y

presupuestos, según sea el caso' para el

cumplimiento del objeto de esta ley.

Para lo anterior deberán, sin menoscabo de otras

acciones:

I. lncorporar en sus programas' actividades y

ámbitos cle competencia mecanismos que

promuevan, respeten, protejan y tengan por

objeto garantizar el derecho humano a la

igualclad y a la no discriminación;

II. Diseñar y ejecutar acciones educativas

pertnanentes para torlas las personas servidoras

públicas sobre el derecho a la igualdad, a la no

discriminación y al libre desarrollo de la

personalidad;

Ill. Proporcionar de manera ágil y suficiente la

información que le sea solicitada por el Consejo;

v

IV. t,as tlemás que determine la presente ley

de atención

cualquiera de

humana; y

Sin precedente
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Artículo 7. Se consideran conductas discrim inatorias Artículo 1. Se collsidel'an como

pala toda persona, de manera enunciativa lnás no

limitativa, aquellas que por motivos de

discrirninación produzcan el efecto de:

Sin precedente

conductas

discriminatorias aquellas en las que se establezca

una diferencia comparable que no esté justificada

en términos de un nexo racional entre la medidao

y una finalidad constitucionalmente permitida'

Además, aquellas prácticas que, fundamentadas

en una categoría de las mencionadas en la

fracción IX del artículo 3 de esta ley, no cumplan

con la persecución de una finalidad

constitucionalmente imperiosa a través de una

medida que sea adecuada para ello y que sea

menos restrictiva para dichos efectos'

Entre éstas, se consideran como conductas

discrim inatorias:

( ..)

)
( ..)

III. Negar o restringir las oportunidades de elección,

aÇceso, pertnanencia, protnoción y ascenso etr el

empleo o establecer requisitos para el mistno, que

atenten contra los det'echos y libefiades

fundamentales de las Personas;

III. Negar o restt'ingir las oportunidades de elección'

acceso, pet'maneucia, prornoción y ascenso en el

empleo o establecer requisitos para el tnistno, que

atenten çontra los derechos y libertades

fundamentales de las personas' grupos y

comunidades de atenciórt prioritaria;

)

(

( ..)

(.. )

(. .)

t.)
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X. Restringir o negar la información a la p€rsona

interesada sobre su estado de salud, impedir la

participación ell las decisiones respecto del

tratamiento médico o telapéutico, no manejar el

historial médico en forma confidencial;

XVIII. Impedir, negar o t'estringir el derecho a set'

oídos y vencidos en procedirnientos administrativos

o.judiciales, a la asistencia por pafte de abogados, de

especialistas, de intérpretes, traductores; así como el

derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser

escuchados;

(

(. )

(...)

(...)

(.. )

( ..)

X. Restringir o negar la información al interesado

sobre su estado de salud, impedir la participación en

las decisiones respecto del tratamiento médico o

terapéutico, no manejar el historial médico en fortna

confidencial;

XVIII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser

oídos y vencidos en procedirnientos administrativos

o.judiciales, a la asistencia por parte de abogados, de

especialistas, de intérpretes, traductores; así corr.ro el

derecho de los niños y las niñas a ser escuchados;

)(

)

( )

(. .)

( ..)

(...)

( ..)
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XIX. Aplicar o perlxitir usos o costuln

atenten cotltl'a los derechos y Iibertades

fundarnentales de las personas, grupos y

comunidades de atención prioritaria;

XXII. I-irnitar o impedir el ejercicio de Ia libre

expresión de ideas, creellcias, conciencia o religión,

o de prácticas o costttmbres, siellpre qtle éstas no

atenten contra el orden público o derechos de läs

personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria;

XXIV. Obstaculizar las condiciones tnínitras

necesarias para el crecitniento y desarrollo integral

de las personas' grupos y comunidades de

atención prioritaria;

XXVI. Negar u obstaculizar el acceso y la

pernranencia de cualquier personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria, o los a.iustes

l'azonables a espacios, instalaciones y servicios

públicos, o a institución o establecilniento privado

que preste u ofi'ezca servicios o productos al público;

(..,)

(.. )

bres queXlX. Aplicar o permitir usos o costumbres que

atenten contra los derechos y libertades

fundaurentales de las personas;

XXII. Limitar o impedir el ejercicio de la libre

expresión de ideas, creencias, conciencia o leligión,

o de prácticas o costumbres, sielxpre que éstas no

atenten contra el ot'den público o derechos a terceros;

XXIV. Obstaculizar las condiciones mínimas

necesarias para el crecimiento y desarrollo integral

de las persona en condiciones de vulnel'abilidad;

XXVI. Negar u obstaculizar el acceso y la

pet'rnanencia de cualquier persona' o los ajustes

razonables a espacios, instalaciones y servicios

pírhlicos, o a institución o establecimiento privado

que preste u oft'ezca servicios o pt'oductos al público;

(...)

(.. )
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XXVII. Lirnitar, obstaculizar o negar e

desplazamiento de cualquier personas, grupos y

comunidades tle atención prioritaria, salvo los

casos previstos por la legislación aplicable;

XXVIIL Explotar de cualquier lranera o dar un trato

abusivo o degradante a cualquier personas' grupos

y comunidades de atención prioritaria;

XXX. Negar, obstaculizar o restringir el

reconocimieuto, goce o ejercicio cie ios derechos

colectivos de los pueblos ittdígenas u originarios y

de sus integt'antes, el uso de sus leuguas, idiomas,

costumbres, lapráctica de sus sistemas Itormativos,

la reproducción de su cultura y vida comullitaria en

contravención a lo dispuesto por el ar1ículo 2 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y de los convenios y tratados de

derechos humanos frnnados y ratificados por los

Estados Unidos Mexicanos y del artículo 4" de la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

XXXlll, Ejercer violencia irlstitttcional eu contl'a de

personasr grupos y comunidades de atención

prioritaria;

(...)

(. .)

I libreXXVII. Lirnitar, obstaculizar o negar el libre

desplazamiento de cualquicr persona, salvo los casos

previstos por la legislación aplicable;

XXVIII. Explotar de cualquier manera o dar un trato

abusivo o degradante a cualquier persona;

XXX. Negar, obstaculizat' o restringir el

reconocitniellto, goce o ejercicio de los derechos

colectivos de los pueblos indígenas u originarios y

de sus integrantes, el uso de sus lenguas, idionlas,

costumbres, la práctica de sus sistelnas notmativos,

la reproducción de su cultura y vida comunitaria en

contravención a lo dispuesto por el arlículo 2 de la

Constitución Política de los Estados Urlidos

Mexicanos y de los convenios y tlatados fir'mados y

ratificados por los Estados Unidos Mexicanos;

XXXIII. Ejercer violencia institucional eu contra de

nersonas, gfupos o comunidades;

( ..)

(...)
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XXXV. Implernentar o ejecutar políticas pú

progralnas u otras acciones de gobierno que tellgan

un impacto desventajoso elì los derechos y

libertades fundalnetrtales de las personas' grupos y

comunidades de atcnción prioritaria;

XXXVIII. En general, incurrir en cualquier otro

acto u omisión discriminatolia que tenga por objeto

anular, impedir o lnenoscabar los derechos, las

libertades, la igualdad de oportunidades y de trato

de las personasr grupos y comunidades de

atención prioritaria, o qtle atenten çontra su

digniclacl.

Artículo 7 bis. No se considerarán hechos,

acciortes, omisiones o prácticas discriminatorias,

las siguientes:

I. El ejercicio de un derecho humano;

Il. Las acciones legislativas, de políticas públicas,

las acciones afîrmativaso las medidas

com¡rensatorias, ajustcs razonables y medidas de

inclusión en el que las auturidades y las personâs

servidoras prihlicas establezcan tratos

cliferenciados con el objeto de lograr la igualdad

sustantivas de oportunidades y de trato;

(. )

blicas,XXXV. Implementar o ejecutar políticas púb

programas u otras acciones de gobierno que tellgan

un impacto desventajoso en los derechos y

libertades fundamentales de las personas;

XXXVIII. En general, incurrir en cualquiet' otro

acto u ornisión discriminatoria que tenga por objeto

anular, irnpedir o lnenoscabar los derechos, las

libertades, la igualdad de oportunidades y de trato

du las pet'sonas, o quc atcntcn contra su dignidad'

Sin precedente

(...)

(.. )
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IlI. Los requerimietttos basados en ca

habilidadcs o conocimientos especializados

exigidos para desernpeñar una actividad

deterlninada;

IV. En el ámbito educativo, los requisitos

académicos pedagógicos y de evaluación acordes

con el nivel al que s€ vaya a ingresar;

V. Los requisitos académicos que fomenten la

inclusión y permanencia de toda persona en el

sistelna educativo regular de todo tipo;

Vl. El curnplimiento de un deber derivado de una

potestad establecida en la leY;

VIl. El trato difercnciado que en su beneficitr

reciba una persona que padezca alguna

enfermedad, respecto de otra persona sana; y

VIII. En general' totlas las que no tengan el

propósito o efecto de anular o menoscabar los

derechos y libertades o la igualdad de

oportunidades y de trato de las personas' grupos

y colnunidades de atcnción prioritaria, ni de

atentar contra los derechos específicos y la

dignidncl htlmRna.

Artículo 9. Las dcpendcncias y cttt

realizarân las medidas cle compensación' inclusiÓn'

nivelación y las acciones afiunativas neÇesarias para

garantizar a las pcrsonas' grupos y comunidades

de atención prioritaria la igualdad real de

oportunidades y el derecho a la no discriminación'

lificaciones,

idades públicas,
Altículo 9. Las dePendencias Y

realizarân las medidas de nivelaciólt, inclusiótr y las

acciones afirtnativas necesarias para garantizar a

toda persona la igualdad real de oporlunidades y el

derecho a la no discriminaciÓn'

entidades públicas,

38



INICIÁ'|.IVA DE I.,EY QtjE |l|'l.oRMA l,os AlìTlct]Los 1,2,3,,1,5,6,7' 9, 10, l l, 12, l^51]6, lj7.' 
18, 

19,20,21,22,23,24,25,26,27,28'29'30'31'

' Brs,32, 33, 34 lìts, ,r'.r,,r,.i ìð Ç;;i';ì docc"ióNìiÑt'oni'oal <;'rpíì ulo lt; Así coMo ADlcloNÁ t'oS ARl'lcul,os 6 Bls' 6

].tìR,6 QUATtin,7llS,2J'r.rau,23 QUATntì,23 a!llNgllrtgs.:¡z;ran v 32 llts''l'oDos Dti LA l'fiY Ðs'rA't^t- PARA PIìOj\4o\¡liR f'A

IGTJÀI.DAD, PREVENIR ì' ELIMIÑAIì LA OISCNIMIN'TCIóN F]N EL DSTADO DT' ''ALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETAR¡A
DEL EONGRESO

Altícuìo 10. Todas las autoridades en e

sus atribuciones deberán propol'ciollar a quierr lo

solicite, la irrformación sobre el cumplirniento de las

meclidas de compensación, inclusión, nivelación y

acciones afirtnativas.

Artículo 11. La enunciación de las rnedidas de

compensación, inclusión, nivelación y accioncs

afinnativas señaladas en esta Ley no debe entetrderse

como lirnitación de otras que llo liguretl

expresamellte en esta nol'ma y tengan por objeto

prevenir, detectar, atender, sancionat'y erradicar la

discliminación, así cotno prolnover y gararÍizat la

igualdad de trato y oportunidades de las personas,

grupos y comuniclades de atención prioritaria'

I árnbito de
Artículo 10. Los entes públicos en e

atribuciones deberárl pt'oporcional a quien lo

solicite, la información sobre el cumplirniento de las

rnedidas de nivelación, de inclusión y acciones

afinnativas.

Artículo I l. La enunciación de las rnedidas de

nivelación, de inclusión y acciones afirmativas

señaladas en esta Ley no debe entendel'se çollìo

limitación de otras que no figuren expresamente en

esta norma y tengan por objeto prevenir, detectar,

atencler, sancionar y enadicar la discriminación, así

como promover y garanti zar la igualdad de trato y

oportunidades de las personas' grupos y

comunidades

I árnbito de sus

personas servicloras públicas en el ámbito de sus

competencias la irnplementación de las medidas de

prevención destinadas a elirninar la discriminación o

violencia en las personas' grupos y comunidades

de atención prioritaria que habitan el Estado, que

son las siguientes:

l. Caranttzar que sean tolnadas en cuenta las

necesidades y experiencias de las personas' grupos

y comuniclades de atención prioritaria en todos los

programas y políticas públicas destinadas a erradicar

la pobreza y asegurar espacios para su participación

en el diseño, irnplementación, seguirniento y

evalt¡ación de las lnismas;

Artículo 12. CorresPonde a todas las autoridadcs Y
Artículo 12. Corresponde a los entes

ámbito de sus cotnpetencias la intplententación de

las medidas de prevención destinadas a eliminar la

discrirninación o violencia en las persouas y grupos

vulnerables que habitan el Estado, que son las

siguientes:

L Garantizar que sean tomadas en cuenta las

necesìdades y experiencias de las personas o grupos

en situación de vulnerabilidad en todos los

progralxas y políticas públicas destinadas a erradicar

la pobreza y asegurar espacios para su participación

en el diseño, itnpletnentación, seguimiento y

evaluaciólt de las tnismas;

)

públicos en el
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IV. Diseñar y clesarrollar campañas de

promoción y educación para concientizar a la

población acerca del fenómeno de la

discriminación' el respeto a la diversidad y el

ejercicio de la tolerancia;

Vl. Fortalecer los servicios de salud para la

prevención, detección y tl'atalniellto de

enlèt'medades o cliscapaciciacies, así cotno garantizar

en los lnislnos los a.iustes razouables bajo los

principios de diseño univel'sal y de respeto a la

dignidad, voluntad e intimidad de las personas'

grupos y comunicladed de atención prioritaria;

VII. Garantizar los ajustes razonables desde el

diseño utrivet'sal, del entorno urbano, los scrvicios y

los medios de transporte público de lnanera que se

permita el libre aÇceso y desplazamiento para todas

las personas, grupos y comunidades de atención

priorita ria;

lX. Garantizar la no violencia institucional en contra

de personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria, así como la debida diligencia en la

actuacióIl de todas las autoridades y personas

servidoras Públicas;

(.. )

(. .)

IV. Contar con programas de formación pertnanente

para las pel'sonas físicas o jurídicas que se

encuentren en Jalisco, en materia de igualdad de

trato y oportunidades;

VI. Fortalecer los servicios de salud para la

prevención, detección y tratamiento de

enfennedailes o cliscapacìdades, así cotno garantizar

en los tnismos los ajustes razonables bajo los

plincipios de diseño universal y de respeto a la

dignidad, voluntad e intirnidad de las personas;

VII. Galantizar los ajustes lazonables desde el

diseño universal, del entorno urbano, los servicios y

los rnedios de transporte público de manet'a que se

permita el libre acceso y desplazamiento para todas

las personas;

lX. Garantizar la no violencia institucional en contra

de personas, grupos o cornunidades, así como la

debida diligencia en la actuación de los entes

públicos; y

)

(. )

(.)
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X. Promover la cultura de Paz, igua

no violeucia y no discriminación en el Estado;

XI. Contar con un programa de formación

permanente en materia del derecho humano a la

no discriminâción y el principio de igualdado

mismo que deberán hacerlo del conocimiento del

Consejo para su análisis y comentarios;

Xll. Garantizar el acceso y la accesibilidad a los

servicios de atención médica tomando en

consideración el conse ntimiento previo e

informado con pleno respeto a ia dignidarì

humana e intimidad para impedir cualquier

coerción, tales como la esterilización sin

consentimiento o pruebas obligatorias de

enfermedacles de transmisión sexual, detección de

Vltl/sida' o de embarazo como condición para el

empleo;

XIIL Diseñar y ejecutar políticas públicas que

promuevan, la igualclacl de oportunidades y de

trato en mâteria de empleo y ocupación' con

objeto de eliminar cualquier discri¡ninación a

este resPecto;

XIV. l'romover un entorno urbano diseñado de

manera accesible y bajo el diseño universal que

permita el libre acceso y dcsplazamiento de todas

las personas' grupos y comunidades de atención

prioritaria;

ldad, respecto,
X. Protnovet' la cultura de Paz en e

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

I Estado
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XV. Garantizar la accesibilidad universal en los

medios de transporte público de uso general para

las personas con discapacidad, personas mayores

y mujeres embarazadas' congruentes con la ley de

la materia;

XVI. Garantizar que todos los espacios públicos e

inmuebles públicos o que presten servicios a

público en el Estado sean accesibles bajo el

principio de diseño universal;

XVll. Procurar la eliminación de toda restricción

o práctica cliscriminatoria reiativa ai ingreso en

totlos los lugares públicos o privados y servicios

previstos para el público en general; entre ellos

rcstaurantes, hoteles' teatros u otros espacios de

convivencia lúdica para el disfrute y

aprovechamiento del tiemPo libre;

XVtll. Desarrollar acciones y estrategias que

promoción cultural que incentiven el uso de

espacios, obras, arte y expresiones para

sensibilizar sobre la importancia del respeto a la

diversidad y la partici¡lación de la sociedad en

pro de la igualdad y la no discriminación;

XIX. Garantizar el derecho a una vida libre de

todo tipo de violencia o discriminación y formas

de intolerancia, motivadas por alguna de las

concliciones señaladas por la fracción IX del

artículo 3 de esta LeY;

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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XX. Garantizar la capacidad Para

su persona y su patrimonio, así como el e.iercicio

de sus libertades, independenciao privacidad,

intimidad y autonomía personal, bajo los

principios rectores clel libre desarrollo de la

personalidad;

XXt. Promover meclidas de nivelación con

enfoque de atención difcrencial, atendiendo las

causas multifactoriales de la discriminación;

XXIL Promover estrategias para la visibilización

y la sensibilización cle la población sobre sus

derechos;

XXIII. Recolectar, complicar y difundir datos

sobre la situación de las personas' grupos y

conru nidacles dc stención prioritaria que son

víctimas tle la discriminación y la intolerancia en

el Estado; y

XXIV. l,as demás que establezca la presente ley y

otras clisposiciones aplicables.

Todas las autoridatles en el ámbito de stls

atribuciones serán además responsables de

implemental' las acciones que garanticen, tanto

en las zonas urbanas como rurales, la edificación

y acondicionamiento de instalaciones

arquitectónicas e infraestructura urbana

adecuadas para qu€ las personas con

discapacitlad puedan vivir en forma

independiente I' participar plenamente en todos

decidir sobre
Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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los aspectos clc ln vida en igrraldad de condiciones

con el resto de las Personas.

Artículo 15. [,as medidas de inclusión

colnp[endel', entre otras, las siguientes:

II. l,a integr'ación en el diseño, ìnstt'utnentación y

evaluación de las políticas públicas con enfoque de

derechos humanos del derecho a la igualdad y no

discriminación;

IV. Las accioues de sensibilización y capacitación

dirigidas a personas servidoras públicas con el

objetivo de combatir actitudes discriminatorias; y

podrán

( .)

()

( ..)

Artículo 15. Las medidas de inclusión podrán

comprender, entte otras, las siguientes:

Il. La integración en el diseño, instrumentación y

evaluación de las politicas públicas del derecho a la

igualdad y no discrirninación;

IV. Las acciones de sensibiìización y capacitación

diligidas a servidores públicos con el objetivo de

cornbatir actitudes discrirninatorias; y

)

Artículo 16. Las acciones afirmativas son

rnedidas especiales, específicas y de çarâcrer

ternporal, a favor de pel'sonas' grupos y

cornuniclades de atención prioritaria, ctlyo

objetivo es con'egir situaciones patentes cle

desigualdad en el disfi'ute o ejercicio de derechos y

liherfades, aplicables mientras subsistan dichas

situaciones. Se adecuarátt a la situación que quiera

rernediarse, deberált ser legítimas y respetar los

principios de justicia y proporcionalidad' Estas

medidas no set'án consideladas disct'inrinatorias en

ténninos del artículo 3 de la presente Iey'

lasArtículo 16. Las acciones afirtnativas son

rnedidas especiales, específicas y dQ carácter

ternporal, a favor de personas o grupos en situación

de discriminación, cuyo objetivo es corregir

situaciones patentes de desigualdad en el disflute o

ejercicio de derechos y libertades, aplicables

mientras subsistan dichas situaciones' Se adectlarán

a la situación que quiera remediarse, deberán ser

lcgítirnnr y respetar los principios de irrsticia ¡r

proporcionalidad. Estas medidas no serán

consideradas discriminatorias ell térrninos del

artículo 3 de la presente leY.

las
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Artículo 17. Las acciones afirmativas podrán incluir,

entre otras, las rnedidas para favorecel' el acceso,

pefrxanencia y promoción de personas

pertenecientes a grupos en condioiolìes de

vulnelabilidad y subrepresentados, ell espacios

educativos, laborales y cargos de elección popular a

través del establecimiento de porcentajes o cuotas.

Las acciones afirmativas sel'án prioritariarnente

aplicables hacia personas peltenecientes a los

pueblos indígenas, afrodescendientes, mujeres,

niñas, niños y adolescentes, personas con

discapaciclacl y personas adultas lxayores.

Artículo 1'7.Las acciones afirrnativas po

entre otras, las rnedidas para favorecer el acceso,

permauencia y prornoción de personas, grupos y

colllurticlacles dc atención prioritaria

pertenecientes a grupos er'ì condiciones de

vulnerabilidacl y subrepresentados, en espacios

educativos, laborales y cargos de elección populal a

través del establecirnierlto de porcentajes o cuotas'

Las acciones alìrrnativas serán pt'ioritariatnetlte

aplicables hacia pel'sollas pertenecientes a los

pueblos indígenas, afi'odescendientes, mujeres,

niñas, niños y adolescentes, persollas L:olì

discapacidad, personas adultas mayores,

población LGBTTTI, personas en situación de

callc, personas migrantes, refugiadas y

solicitantes de asilo y personas con enfermedades

cróuicas y degenerativas.

Aftículo 18. Las instancias públicas que

medidas de compensación, inclusión, nivelación y

acciones afirlnativas, deben reportarse

periódicamente al Consejo para su seguitniento'

drán incluir,

adoptenArtículo 18. Las iustancias

r¡edidas de nivelación, medidas de inclusión y

acciones afirnrativas, deben reportarlas

periódican,ente al Consejo para su seguimiento.

púrblicas que adoPten

Artículo 19. Las autoridades y personas

servidoras públicas, en el ámbito de su

competencia, llevarán a cabo' entre otras, las

siguientes medirlas rle ¡lrevención en la esf'cra de

ln etltttatrir'lll;

( ..)

Altículo 19. I.as Inedidas de prevenciótt en

de la educación son las siguientes

( )

(.. )

la esfel'a
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IV Iltilizar la lengua de señas lnexicana para el

alunlnado quc así lo reqtricra;

V. Incluir en los planes y programas de estudio

contenidos relativos a la composición multicultural,

historia y los clerechos humallos de las ¡rersonas'

grupos y comuniclades de atención prioritaria, así

como alentar y fomentar la publicación de libros

y otros materiales impresos y digitales, sobre el

derecho humano a la igualdad Y no

discriminación;

VI. Fomentar proceso de sensibilización y

capacitaciólt al personal docente y auxiliar de

educación en rnateria de derechos humanos y

enfoque tle género, lntcrculturalidad'

interseccionalidad, cl iversidad, no discrirltiltación

y cl principio de igualdad;

VII. Impulsar y gestionar las mcdidas que

garanticen el ejercicio del derecho a la educación

inclusiva a través de las adecuaciones

tecnológicas, arquitectónicas, curriculares, de

infurnlación, comunicación y la disponibilidad de

materiales adaptaclos con base en los principios

rle diseño universal para garantizar su

accesibiliclatl; Y

VIll. Prornove r, diseñar y aplicar, en el ámbito de

sus respectivas compctencias' acciones para la

prevención, atención y erradicación de la

IV. tJtilizar la lcngua dc señar tnexicana para el

alunlnado quc asi lo rcquicra; e

V. Incluir en los planes de estudio contenidos

relativos a la composición rnulticultural y a los

derechos y libeltades fundarnentales de las personas'

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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violencia escolar entre pares para el sano

desarrollo de niiraso niños y adolescentes, así

como de la población juvenil en los centros de

educación.

Altículo 20. Las medidas de prevención relativas a

la participación en la vida pública de las personas,

grupos y cornunidades son las siguientes:

I. Fomentar los cambios al lllarco legal

correspondiente pa]"a permitir el acceso a la

administración pública, a los cargos de elección

popular y a la construcción de políticas públicas;

III. Uso de intérpletes de lengua de señas lnexicana

en los eventos públicos de todas las dependencias

gnbernamentales y en los tiempos oficiales de

televisión;y

Sin precedente

Artículo 20. Las autoridades y personas

servidoras públicas, en el ámbito de su

competencia, llevarán a cabo, entre otras, las

siguieutes meclidas de prevención relativas a la

participación en la vida pública de las personas,

grupos y comunidades de atención prioritarias:

L Fomentar ios carrl'tlios ai lrarco iegai

correspondieltte para pennitir el acceso a la

adrninistt'ación pública, a los cat'gos de elección

popular y a la construcción de políticas públicas con

eltfoque de derechos humanos, de

interseccionalidad y antidiscrilninatorio;

Ill. Uso de intér'pretes de lengua de señas mexicana

en los eventos públicos de todas las dependencias

gubernamentales y e n los tiempos oficiales de

televisión;

V. Promover la participación en la vida pública y

clernocrática del Estado y en los espacios de toma

cle decisiones' fomentando los cambios al marco

lega I correspondiente;
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VI. Gcnerar las condiciones para garant izar que

todas las personas tengan acceso a la

documentación necesaria que refleje su

personalidad jurídicao realizando programas

especiales dirigidos a las personas' grupos y

comunidades de atención prioritarias;

Vll. Establecer mecanismos que permitan su

incorporación a la administración pública y

cargos de elección popular, sin discriminación

alguna, así como los que aseguren su

participación en la construcción de políticas

públicas con enlbque cic cierechos humanos, de

interseccionalidacl y antidiscriminatorio; y

VIll. Fomentar su participación activa etl la vida

pública y social.

Artículo 21. l,as autoridades Y Personas

servidoras públicas, en el ámbito de stl

competencia, llevarán a cabo, entre otras, las

siguientes medidas de prevención en la esfera de

la procuración y administración de justicia:

I. Gat'antizar la igualdad de acceso al sisterna-iudicial

y de procuración de justicia, proporcionando la

ayuda necesaria de acuerdo a sus Çaracterísticas

específicas;

IL Proporcional', en los tét'tninos de la legislación

aplicable, asisterrcia legal y psicológica gratuita;

intérpretes y traductores a todas las personas'

grupos y colnunidades cle atención prioritarias

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Artículo 21 . Las medidas de Prevenc

cle la procuración y administración de justicia son las

siguientes:

L Garantizar la igualdad de acceso al sisterna judicial

y de procut'ación de justicia, propot'cionarldo la

ayuda necesaria de acuerdo a sus caractet'ísticas

específicas; y

II. Ploporcionar, ell los tértninos de la legislaciÓn

aplicable, asistellcia legal y psicológica gratuita;

intérpt'etes y traductores a todas las personas que lo

requieratr, velatrdo equitatìvamente por sus det'echos

ión en la esfet'a
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quc lo l'equieran, velando equ

derechos en los procedimientos judiciales o

administrativos ell que sea procedente;

IIL Garantizar el acceso al sistema de

procuración y administración de justicia de todas

las personas, grupos y comunidades de atención

prioritarias, libre de estereotipos, prejuicios y/o

estigmas;

IV. Garantizar la perspectiva de género en la

atención, investigación' seguimiento,

judiaiización y en generai, di¡i-ante todo

procedimiento administrativo o j urisdiccional;

V. Garantizar la perspectiva de derechos hulnano

para el acceso a la justicia ell todos los

procedimientos judiciales o administrativtls del

Iìstado; y

VI. Asegurar procesos ágiles y eficaces, y una

justa reparación integral por violaciones al

derecho a la igualtiad y la no discriminación, en

el ámbito que corresPonda.

itativamente por stls
en los plocedirnientos judiciales o adrnin

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

istrativos en

que sea procedetlte

servidoras públicaso en el ámbito de su

competenciao llevarán a cabo, entre otras, las

siguientes medidas de prevención en la esfera de

la seguridad y la integridad de las personas'

grupos y comunidacles de atcnción prioritarias:

Artículo 22. Las autoridades Y Personas

de la seguridad y la integridad de las personas,

grupos y comunidades son las siguientes:

prevención en la esferaArtículo 22. Las medidas de
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I. Adoptar medidas Para evitar

así col.ì.ìo investigar y sallcionar de resultar

procedellte, a los resPonsables;

IL Gerrelat'mecanismos paragarantizar el respeto, la

no discriminación y la no víolencia institucional por'

parte de los cuelpos de segr-rridad pública;

III. Asegurar la protección, promoción y garantía

tlel derecho a la integridado a la libertad y a la

seguridad personales durante la aplicación de

políticas de seguriclad pública y persecución de

delitos;

IV. Promover la comunicación y el diálogo con los

cuerpos cle scguridad pública, con el fin de evitar

conflictos basados en prejuicios, estercotipos o

estigtnas;

V. Generar mecanismos de prevención y

eliminación de la discriminación y la violencia en

el ámbito de sus comPetencias; Y

Vl. Sancionar, en términos de las leyes aplicables'

a las personas servidoras públicas responsables

de garantizar la seguridad y una vida libre de

violencia de las personas, grupos y comunidadcs

de atención prioritarias cuando incumplan con

sus responsabilidatles con motivo de prejuicios'

estereotiPos o estigmas.

los actos de violencia,
I. Adoptar medidas Para evitar

así colno investigar y sanciotrat' de resultar

procedente, a los l'csponsables; Y

ll. Generar mecanislnos parcgarantizar el respeto, la

no discriminacìón y la no violencia institucional por

palte de los cuerpos de seguridad pública'

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

los actos de violencia,
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Artículo 23. Las autoridades y personas

servidoras públicas, en el ámbito de su

competencia, llevarán a cabo' entre otras, las

siguientes mediclas dc prevención relativas a los

medios de comunicación:

II. Publicar en coordinación con los rnedios masivos

de cornunicación, catnpañas de inforrnación que

condenen toda fonrra de disct'iminación y violencia;

lll. Garantizar que los entes públicos destinen parte

de sus espacios en los medios masivos de

cornunicación para promover y clifunclir la igualdad

de trato y oportunidades, el principio de igualdad y

el derecho a la no tliscriminación, bajo el

principio de máxima Publicidad;

IV. Promover que se eliminen contenidos que

reproduzcan estereotipos y prejuicios que

legitimen o refuercen la discriminación y la

violencia.

(.. )

los medios de colnunicación son las siguientes

Iì. Publicar en coordinación con los medios masivos

de comunicación, campañas de información que

condenen toda forma de discriminación y violencia;

v

IIl. Garantizar que los entes públicos destinen parte

cle sus espacios en los rned ios lnasivos de

cornunicación para prolnover la ìgualdad de trato y

opoúunidades.

Sin precedente

(

Artículo 23. Las lnedidas de prevención t'elativas a

MEDIDAS POSITIVAS A FAVOR DE LA

IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADI]S

Artículo 23 bis. l,as meclidas positivas tendrán

como objetivo eliminar obstáculos institucionales

que irnpidan el acceso al ejercicio dc los derechos

humanos en condiciones de igualdad, así como

SE,CCI TERCERA

MEDIDAS A FAVOR DE LA IGUALDAD

DE TRATO Y OPORTUNIDADES

Sin precedente

SECCl TERCERA
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prevenir y eliminar la discriminación' mismas

que comprenden:

I. Medidas de comPensación;

II. Medidas de inclusión;

Ill. Medidas de nivelación; Y

IV. Acciones afirmativas.

Artículo 23 ter. Todas las autoridades y las

personas servidoras púbiicas, en ei ámbito cle sus

atribuciones, divulgarán las medidas positivas de

manera accesible y a quienes se dirigen, dentro

clel plazo cle 30 días hábiles siguientes a su

comienzo o a la fecha de su publicación.

[,âS autoridacles y las personas servidoras

públicas que adopten medidas positivas deben

reportarse periódicamente al Consejo para su

registro y monitoreo' El Consejo determinará la

información a recabar y la forma de hacerlo en

tos términos que se establezcan en su reglamento

interno.

Artículo 23 quater. Todas las autoridades y las

personas servidoras públicas, en el ámbito de sus

atribuciones, deberán proporcionar a quien lo

solicite, la información sobre el cumplimiento de

las medidas positivas, de conftlrmidad con las

leycs aplicables.

Sin precedente

Sin precedente
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Artículo 24. Las m edidas pos itivas a favor de la

inclusión y de la ìgualdad de oportunidades y de trato

para las lnujel'es, de manera entìnciativa, son las

siguientes:

I. At'rnonizar las leyes locales, de modo que los

lineamientos de los tratados internacionales de

derechos humanos aplobados por los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de violencia y

discrirninación ell contra de las mujeres se integt'en

a la legislación existente;

II. Dar atención, asistencia, itlformación, educación

y asesoría en la salud, así cono de salud scxual y

Artículo 23 quinquies. CorresPo

autoridades y personas servitloras públicas, en el

ámbito dc sus atribuciones, promover las

concliciones para que el tlerecho a la igualdad y la

no discriminación de las personas' grupos y

comunidades de atención prioritarias se

materialice.

Todas las autorida'Jes y personas servidoras

públicas del Estatlo deberán eliminar aquellos

obstáculos que limiten el ejercicio de los derechos

hu¡nanos e impidan el pleno y libre desarrollo de

las pcrsonas, asÍ como su cfectiva participacion en

la vida política, económica, cultural y social del

Estado y promoverán la participación de todas

las pcrsonasr grupos y comunidades de atención

prioritarias en la eliminación de dichos

obstáculos.

nde a todas las
Sin precedente

la igualdad de oportunidades y de trato para las

rnujeles, de tnanera enunciativa, son las siguientes:

I. Armonizar las leyes locales, de modo que los

lineamientos de los tratados iuternacionales

aplobados por los Estados Unidos Mexicanos, en

lulateria de violencia y discriminación en contra de

las tnujeres se integren a la legislación existente;

II. Dar atención, asistencia' infortnación, educación

y asesoría en la salud, así como de salud sexual y

de la inclusión Y deArtícnlo 24.Las rîedidas a favor
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reproductiva, de fortna suficiente, actua

personalizada y libre de estereotipos, prejuicios o

estigmas, garantizando el acceso al parto

humanizado y libre de violencia;

lll. Incentivar la educación mixta y otorgar becas y

apoyos econólricos de manera un¡versal para

fomentar la inscripcióu, permanencia y conclusión

de la educación de las niñas y las mujeres en todos

los niveles escolares, en los términos y coll el alcance

financiero qr.re disponga el Presupuesto de Egresos

para el ejercicio fiscal correspondiente, de

conlorlttidad con la previsión de ingrcsos respcciiva:

VI. Capacitat' en materia de equidad de génet'o, a

todas las personas servidoras públicas de

procuración de justicia, seguridad pública, salud y

detnás personas que atiendan a víctilnas de violencia

en colttra de las mujeres;

V. Crear mecallismos para garantizar el

cumplimiento de la norrnatividad con relación a

la paridad de género en la participación política'

y ampliar las oportunidadcs ya existentes para

que las mujeres lleguen y permanezcan en los

diferentes cargos Públicos;

lizada,

de licetrcias de

de condiciones de

V. Cleación

homologación

prestaciones;

paternidad,

derechos Y

reproductiva, de forua s

pelsonalizada y libre de estereotipos, preiutclos o

estigrnas;

lll. lncentivar la educación mixta y otorgar becas y

apoyos económicos para fotnentar la inscripción,

pennanencia y conclusión de la educación de las

niñas y las mujeres en todos los niveles escolares, en

los términos y con el alcance fiuanciero que

disponga el Presupuesto de Egresos para el ejercicio

fiscal correspondiente, de conforrnidad con la

previsión de ingresos resPectiva;

V. Creación de licencias de

homologación de condiciotres de

prestaciones; y

VI. Capacitar en tnatet'ia de equidad de género, al

personal de procuración de .iusticia, seguridad

pública, salud y demás persollas que atiendan a

víctimas de violencia en contra de las mujeres'

Sin precedente

ufi ciente, acfualizada,

paternidad,

del'echos y
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VI. Garantizar el dorecho de las mujeres a

sobre su propio cuerpo, sobre el número y

esparcimiento de sus hijas e hijos, así como la

disponibilidad de medicamentos Y

anticonceptivos en todas las instituciones de

salud;

VIl. F-omentar Ia libre elección del empleo e

inccntivar las oportunidades de accesot

permanencia y ascenso en el mismo, sin

condicionar a pruebas de gravidezo maternidad'

responsabiliclatles familiares, estado civil, o

cualquier otro;

VIll. Establecer, en igualdad de condiciones, la

remuneración' las prestaciones y las condiciones

laborales para el trabajo en igual valor;

IX. l,a normativiclacl laboral de los entes públicos

se moclificará para equilibrar la atención y

cumplimiento de responsabilidades familiares y

laborales cntre mujeres Y hombres;

X. Eliminar prácticas consuetudinarias y de

cualquier índole que alimenten los prejuicios y

perpetúen la noción de inferioridad o

superioriclacl de cualquiera de los sexos y los roles

estereotipaclos de los hornbres y mujeres;

XL Promover un enfoque de derechos humanos y

de género que contemple la sensibilización e

información a c¡npresas y a las personas

dccid irSin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

55



lNtctA.f.tvADEt,Eye¡E¡ut.oRMALos^R'¡ct,Lost,2,J,4,5,(r,7,9, 10, lt, 12, 15, ló, 17.,18,19,20,21,22,23'24'25'26'21'28'29'30'31'

31r,ts,32,33,34 rìrs,3s,37,3s, 19, 40 y 42i y r,A sEcctoN r.ancËäÏ'oi;í ð,ipiîUi-O it; ¡\si (:oMo ADI(ltoNA Los Allf ictjl-os 6 DIs' 6

].oR,6 QUATE,R, ? Ûts,23 1.!1R,23 QUA1.1ìR,23 aurN9JMS.; Jj irin v 32 BIs' rol)os)E l'Ä l'DY tis'l'ArAL PAtlÄ l'Roi\'rovEfl L;\

IGI]AI,DAD, PREVENIII Y DI,IÑ'IiNAIì LÀ DIS¿RINiINACIóN EN EI' IìS1'ADO DI' J^I'ISCO

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Sin prccedente

Sin precedente

empresarias en materia de no

espacios laborales para las mujeres;

XII. Proceder con la debida diligencia para

impedir o sancionar la discriminación realizada

por actores privados, especialmellte pal'a

aquellos actos de hostigamiento u acoso sexual y

cle despido por embarazo o maternidad; y

XIII. Acloptar una perspectiva interseccional

para interpretart âplicar y garantizar las normas

de esta Ley y de otras disposiciones rclacionadas

con los derechos de las niñas y mujeres, bajo ei

principio de interpretación conforme'

inclusión y de la igualdad de oportunidades y de trato

de niñas, niños y adoìescentes, de lrìallera

enunciativa soll las siguientes:

L Asegurar la ¡rrestación cle servicios de salud

necesarios, hacienclo hincapié en la prevención de

la mortaliclacl en la población infantil, coll base en

los principios básicos <tc la salud y la nutrición'

las ventajas de la lactancia matcrna, higieneo

saneamiento ambiental y las medidas de

prevención de accidentes;

IlI. Impartir educación para la preservación de

la salucl, el conocimiento integral de la

sexualidad, la planificación familiar y el respeto

( ..)

discriminación en

ivas a favor de laAltículo 25. Las medidas posit
Artícu lo 25 . Las rned idas a favor

la igualdad de oportunidades y de trato de niñas,

niños y adolescentes, de tnattera enunciativa son las

siguientes:

I. Crear progt'amas de capacitación para el empleo,

parala inserción en el rnercado laboral dejóvenes

estudiantes o personas reciéIl egresadas y para la

pernanencia y ascellso en el trabajo, así como para

la creación de emPresas;

III. Ofrecer información cotnpleta y actualizada' así

colro asesoratniento personalizado sobre salud'

salud sexual y reproductiva con respeto a la

(.)

de la inclusión Y de
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

al derecho humano a la no discriminación, así

colno impulsar meditlas y campañas informativas

para prevenir el embarazo adolescente y atender,

de acuerdo con sus dercchos sexuales y

reproductivos, a las menores de edad

embarazadas; y garantizar cl acceso a la

interrupción legal del embarazo de forma

gratuita y en condiciones de calidad, de

conformidad con las leyes en la materia, a las

niñas y mujeres adolescentes;

lV. Impulsar la atención sanitaria preventiva y la

orientación a qtrienes ejerzan la patria potestad'

tutela, guarda y custodia de niÍias' niños y

adolescentes, y la educación y servicios en

materia de salud sexual y reproductiva;

V. Atloptar medidas estructurales, legales,

administrativas y presu¡ruestales que busquen

contribuir a su dcsarrollo integral;

VIII. Folnentar e incentivar sus expreslones

cultr¡ralcs en toclas sr¡s martifèstaciones' así como

forneutar el respeto a las rnisnras;

IX. Protrlover catnpañas de prevención cle la

violencia contra niñas, niños y adolescentes,

)(

(...)

identidad, intirnidad, libertad y segu

IV. Dar atención plioritaria a jóvenes etnbarazadas

ell todo lo rolacionado coll salud sexual,

leproductiva, materna y perinatal;

V. Generar programas y acciones de inforrnación'

educación y asesoría relativa al derecho a la libre

elección de cónyuges, concubinas, coucubittos, así

como a la prevención y atenciótt de la violencia en la

pareja;

Vlll. Folnentar e incentivar sus expresiones

culturales ert ttlilus sus uranifestacioncs, irrií conlo

fornentar el respeto a las mismas; y

IX. Protnover campañas de prevención de la

violencia -iuvenil, para garantizar la pt'oteccióu

(. )

( ..)

lidad personal

de los jóvenes;
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRËSO

orientadas a gararltizar la protección corltt'a abusos

sexuales, la libre manifestación de las ideas' el

derecho a la propia identidad, la libertad y la

segulidad persollal;

X. Promover las condiciones necesarias para que

las niñas y los niños puedan permanecer o

convivir con sus madrcsr padres o pcrsonas

tutoras, fomentando con ello la reunificación

familiar para personas m¡grantes o en situación

cle movilidacl humana y privadas de la libertad

por resolución de la autoridad competente,

velando por estos derechos ctt las familias que

vivcn en situación de calle;

XI. Promover políticas de fortalecimiento

familiar cn el otorgamiento de becas, créditos u

otros beneficios para evitar la scparación de

niñas, niños y/o adolescentes de quienes ejerccn la

patria potestad, tutela, guarda y custodia;

XlI. lmpulsar meclidas orientadas a garantizar la

permanencia de niñas, niños y adolescentes en la

eclucación básica Y meda suPerior,

ilnplementando un enfoque de integralidad, no

tiiscrimillación e interés su¡rerior de la niñcz;

XI I I. Alentar la proclucción y difuslón tle

¡nateriales didácticos y educativos accesibles para

niñas, niños y adolescentes con enfoque de no

discriminación, igualdad cle género y diversidad

cultural y social;

contla abusos sexuales, la libre tnan

ideas, el del'echo a la propia identidad, la libeltad y

la seguridad personal;

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

ifestación de las
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LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL EONGRËSO

XIV. Promover la creación y el acceso a espac los

que bt'inden el servicio de cuidado alternativo o

acogimiento residencial y garanticen los dercchos

humaltos, la integriclacl física y psicológica de

niñas, niños y adolescentes sin cuidado familiar;

XV. Implementar nuevos programas integrales

diseñados clesde un enfoque de derechos humanos

de la infancia, tendientes a eliminar los factores

de explotación laboral de la infancia, en

particular dirigidas a las niñas que viven mayores

niveles de discriminación como las infancias de

los mercados, trabajadoras dotnesticas'

inclígenas, con discapacidad, callejeras y víctimas

de abuso, Dichos mecanislllos deberan conside râr

procesos participativos de la infancia para su

monitoreo Y evaluación;

XVl. Proporcionar en térmi¡ros de la legislación

en la materia, asistencia legal y psicológica

gratuita, así como intérprete cn todos los

proccdimientos jurisdiccionales o

aclministrativos, en que las niñas, niños y

aclolcscentes sean Partc;

XVll. l'romover, diseñar y a¡rlicaln ell el ámbito

de sus respectivas cnmpetencias. acciones para la

prevención, atcnción Y erradicaciÓn de la

violencia escolar para el sano dcsarrollo de las

niñas, niños y aclolescentes en los centros dc

educación;

Sin preccdcntc

Sin precedente

Sin precedente

Sln ¡rrecct.lettte
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GOhIGRESO

XVlIL Establecer mecanislnos y acciones

participación para todo procedimiento de índole

juriscliccional o aclministrativo en el que

intervengan, conforme a su edad y autonomía

progresiva e interés superior, así cotno garantizar

la prevalencia de sus dcrechos ante una situación

cle conflicto con los derechos e intereses de las

personas adultas;

XIX. Coaclyuvar, erl el marco de sus

competenciaso para que las niñas, niños y

adolescentes que estén relacionados de cualquier

manera con un hecho delictivo, reciban la

protección y prevalencia del interés superior de la

niñez, así conlo los derechos y garantías de

seguridad ,iuríclica y rìehido proceso dc acucrdo

con las disposiciones aPlicables;

XX. Capacitar, en materia de niñas, niños y

adolescentes' a las personas servidoras públicas

de procuración cle justicia, seguridad pública'

salud, educación y demás que atiendan a víctimas

de violencia familiar, hostigamiento' acoso o

abuso sexual, violación, estupro, incesto, violencia

digital o cualquier otra situación de violencia

dirigida en contra de niñas, niños y adolescentes'

velanclo a través cle acciones concretas por el

derecho que tienen a la vida y a disfrutarla en

condiciones que aseguren el librc desarrollo de la

personaliclad, su tligniclad y un nivel de vida

adecuado para su desarrollo integral óptimo

físicoo mental, material, ético' cultural y social;

deSin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIA
DËL CONGRESO

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

XXI. Promover la participación de niñas, niños y

atlolescentes en todos los temas de incumbencia

cìe acuerclo con su edad, desarl'ollo evolutivo'

cognoscitivoylnadurezeimplementar
mecanismos cle collsulta para que se les escuche y

considere en el diseño y ejecución de política

públicas con enfoque de derechos humanos

necesarias para la protección de sus derechos;

XXII. Implementar acciones para eliminar

costumbres, tradiciones, prejuicios' roles y

estereotipos sexistas o de cualquier índole que

violen o impidan el acceso a los derechos humanos

de niñas, niños y adolescentes, basados en la idea

de inferioridad o en la falta de reconocimiento

corno personas sujetas de derechos en igualdad de

condicioncs;

XXlll. Implementar medidas de nivelacióno

inclusión, compensación, acciones afirmativas y

ajustes razonables, en términos de las

rìisposiciones aplicables para fomentar la

inclusión social de niñas, niños y adolescentes con

discapacidad;

XXIV. Diseñar, implementar y evaluar

programas y políticas públicas con cnfoque de

dercchos humanos tendicntes a elilninar los

obstáculos que impiden la igualdad de acceso y

oportunidacles de niñas y mujeres adolescentes;

XXV. Desarrollar carnpaítas de sensibilización de

los derechos de niñas, niños y adolescentcs; y
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL COI{GRËSO

Artículo 26. Las medidas a favor de la inclusión y de

la igualdad de oportunidades y de trato para las

personas adultas mayores, de manera ellullciativa

soll las siguientes:

(

(.. )

(. )

(

VIl. Establecer inçentivos a las elrtpresas que

contraten a las personas adultas lnayores;

Vlll. Sensibilizar a los profesionales de la salud y de

servicio social, sobre los derechos de los adultos

mayores, implementando catnpañas de solidaridad

intelgenet'acional que cotnbatan preluicios; y

lX. l,as dernás que establezca la presellte Ley y otras

disposiciones legales aplicables'

XXVL Gellerar procesos educativos para

sensibilizar y capacitar en materia de derechos de

niñas, niäos y adolescentes.

Sin precedente

Artículo 26. Las medidas positivas a favor

inclusión y de la igualdad de opol'tunidades y de trato

para las personas mayores, de tnanera enunciativa

son las siguientes:

Vll. Establecer incentivos a las etnpresas que

contraten a las Personas mayores;

VIII. Sensibilizar a los profesiotrales de la salud y de

servicio social, sobre los derechos de las personas

mayores, implementando carnpañas de solidaridad

intergeneracional que combatatr prej uicios;

lX. Ilacer efectivo el acceso a los servicios de

atencióno asistencia, información, educación,

asistencia médica y scguridad social en el Estado,

según lo dispuesto por Ia normatividad en la

(

(

(. )

de la
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DEL EONGRESO

materia y con base en la indePen

participación, los cuidados' la autorrealización y

cl respeto a su dignidad;

X. Promover que las personas mayores quc no

cuenten con ingresos propios, tengan acceso a

programas sociales y servicios públicos en

materia de alojamiento, salud, alimentación y

capacitación para el trabajo que para tales fines

implementen los gobiernos tanto federal como

local;

Xl. Ofreccr mcdios dc transporte público

aclecuados, accesibles y asequibles' paI'a

garantizar la movilidad y comunicación;

XIl. Dar a conocer y promover el establccimiento

de instituciones o estancias temporales, a fhvor de

las personas mayores privadas o excluidas de su

hogar, medio familiar o comunidad, en lo que se

garantice el acccso a la inforrnación, a los

servicios generales y especializados de atencióll

cìe la salud' así como a los programas de

rehabilitación y capacitación que perrnitan la

rcintegración y plena participación en la vida

pública, privacla, social y cultural;

XIll. Gararúizar el acceso a la información

digital y el uso de las tecnologías de la

información Y la comunicación;

XIV. Promovcr y garantizar un entorno de

accesibilidad universal en el entorno físico;

dencia, la

Sin precedente

Sin precedcnte

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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Sin preccdente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

XV. Impulsar acciones orie ntadas a fortalecer su

inclependencia, su capacidad de decisión, su libre

desarrollo de la llersonalidad' st! desarrollo

personal y comunitario;

XVL Promover su inserción en todos los órdenes

tle la vida pública. En los ámbitos de su intcrés

serán consultadas y tomadas en cuenta; asimismo

se promovel'á su presertcia e intervención;

XVII. Asegurar un trato justo y proporcional en

las condiciones de acceso y disfrute de los

satisfactores necesarios para su bienestar; y

XVIIL Implementar programas sociales acordes

a las cliferentes etapas y situación de dependencia.

Artículo 2l . Las medidas a favor de la inclusión y de

la igualdad de oportunidades y de trato para las

personas con discapacidad, de lnanera enunciativa

son las siguientes:

)

()

)

)

)

Artículo 21 . Las medidas positivas a favor de la

inclusión y de la igualdad de oportunidades y de tt'alo

para las pel'sollas con discapacidad, de lranera

enunciativa sotr las siguientes:

(

( .)

( ..)

(

(...,
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Vl. Prornover el otorgalxiento de bene fìcios y

descuentos especiales para el acceso a centros

turísticos, de entretenitniento, recreación, cultut'a y

deporte; así colïo a los servicios de transporte aéreo,

teruestre y marítimo. En el caso de las personas que

requieran acompañamiento, esta rnedida se

extenderá a la persona cuidadora primat'ia cuando

ésta lo acornpañe y se trate de un selvicio público o

en instalaciones de la administración pública estatal;

Vll. Fonrentar y garantizar el respeto a los espacios

reservados para aquellas personas corl nlovilidad

leducida;

VIII. Garantizar su incorporación' permanencia

y participación en las actividades educativas

regularcs e¡l todos los nivelcs;

Xl. Todas las autoridades dcl Estado realizarán

de manera progresiva, y en la medida de su

capacidad presupuestaria, las adecuaciones

pertinentes para asegurar el acceso de las

personas con discapacidad, en igualdad dc

condiciones con las demás, al entorno físico, el

transporte público, a los sistemas y las tecnologias

tle la información y las comunicaciones, y a otros

servicios e instalaciones abiertos al público o de

uso público;

XIl. Vigilar, gestionar e impulsar que las

personas con cliscapacidad no sean discriminadas

en el e.iercicio cle sus derechos de libertad de

VI. Prornovet' el otolgarniento de beneficios y

descuentos especiales para el acceso a centros

turísticos, de entretenimiento, recteación, cultura y

deporte; así como a los servicios de transporte aéreo,

ten'estre y marítirno. En el caso de las personas que

requiet'an acornpañarniento, esta rnedida se

extenderá a la persona cuidadora primaria cuando

ésta lo acotnpañe y se trate de un servicio pirblico o

en instalaciones de la adrninistración pública estatal;

v

VIL Fomentar y garantizar el respeto a los espacios

reservados para aquellas personas con rrlovilidad

reducida.

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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tránsito, libre tles¡rlazatttiento,

personal Y vida indePendiente;

XIIL Garantizar la integralidad en la

accesibilidacl universal al elltorllo físico, espacltts

e inrnuebles públicos y privados que presten

servicios o brinden atención a las personas con

discapacidatl; sirvan como lnedio de transporte

público; de información o comunicación'

mediante ratnpas de acceso, guías táctiles' cruces

con semáforos acústicos' programas de

evacuación accesiblcs llara personas con

discapaciclatl o scrvicios de accesibilidad

administrativa, entendiendo como tal, aquellos

medios administrativos que garanticen el acceso

a los servicios públicos respectivos a cualquier

persona con discapacidad como solt¡ción alterna

a la falta cle accesibilidad cstructural'

congruentes con la ley en la materia;

XIV. Garantizar a las pcrsonas con discapacidad

la accesibilidad universal y utilización de bienes y

servicios, eliminando barreras que impidan o

dificulten el goce y ejercicio ple nos de sus

derechos humanos y su desenvolvimicnto e

integración social, en igualdad de condiciones con

el resto de las Personas;

XV. Itrn los procesos de toma de decisiones sobre

cuestiones rclacionadas con las personas coll

discapacidad, todas las autoridades realizarán

consulta atendienclo los estándares de derechos

humanos y colaborarán activamentc con las

autonomí¿t

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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personas con discapacidad, incluidas niñas' niños

y adolcsccntcs con discapacidad, así como con lâs

orgânizaciones de la sociedad civil que les

representan;

Sin precedente XVI. Difundir sobre sus derechos ltumanos, con

perspectiva de género y de discapacidado y de los

programas sociales existentes que se han creado

en su beneficio, a través dc medios que garanticen

accesibilidad universal a tal infnrmación; v

Sin preccdente XVII. Garantizar el acceso a la informaciÓn

tligital y el uso cie ias tccnoiogías de ia

información y la comunicación.

Articulo 28. Las medidas a favor cle la inclusititt y Lle Artíuulu 28. I'as medidas ¡rositivns n favol de la

la igualdad de opottunidades v de trato para lt-rs

pueblos indígenas y originarios y sus integrantes, de

lulancra cnunciativa son las siguientes:

ll. Capacitar y sensibilizar a los eutes set'vidot'es

públicos sobre derechos de los pueblos indígenas y

originarios y su plesencia en el Estado;

inch-rsión y de la igualdad dc opoltunidades y <lc tlato

para los pueblos indígenas y ot'iginarios y sus

integlante s, de ¡nançra enullciativä sutl las

siguientes:

(.. )

ll. Capacitar y sensibilizar a las autoridadcs y

personas scrvidoras públicas sobre derechos de los

pueblos indígenas y originarit-rs y su plesencía en el

Estado, c iln¡rlentetltar y diseñar progromas

interculturales rle capacltacirl¡r y scrtsibilizaciótt

sohre sus derechos y su preseltcia en el Estado;
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IV. Carantizar el acceso

sociales y de salud;

a todos los servicios

V. Irnplementar programas de creación de empleos

fonnales, así colro de acceso a los tnistnos, mediante

el crecilniento y desan'ollo ecotrómico de sus

cornunidades; y

Vl. I-levar a cabo acciones que pertnitau la creaciÓn

y el fometrto cle medios de colnunicación

altelnativos cn lenguas indígenas.

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

lV. Garan{izar acciones para acceder a to

servicios sociales y r.le salud, aseguratttlo su

ctención integral, respetando sus usos y

costu m b res;

V. Inplementar progranlas de creación de empleos

formales, así cotno de acceso a los mistnos, tnediante

el crecimieltto y desarrollo econó¡nico de sus

cornun idades;

Vl. L,levar a cabo acciones qtle perlÏitall la creaciÓlr

y el f'otneltto de medios de cornunicación

alternativos en lenguas indígenas;

VIt. Bstablecer progra¡nas educativos, cotl

a¡rlicación de métodos de enseñanza y

aprendizaje acorcles a su cultura, en lengua

indígena, y por personas pertenecientes â su

propia comunidad;

VIll. Llevar a cabo acciones que perrnitan la

creación y el fomento de medios de comunicación

altenlativos en lenguas indígenas;

IX. Garantizar que en todos los juicios y

procedimientos en que sean parte, individual o

colectivalnente, se tomen en cuenta sus sistemas

normaf ivos v especificidades culturaleso

respetanclo los preceptos de la constitución y los

aspectos emanados de los usos y costumbres' asl

como hacer efectivo, en cualquiel" proceso legal, el

derecho a recibir asistencia, por personas

intérpretes Y defensoras; Y

dos los
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X. Iin los procesos de toma de decisiones sobre

cuestiones relacionadas con las personas

indígenas, las autoridades realizarán procesos de

consulta atendiendo a los estándares de derechos

humanos y colaborarán activamente con lrls

pueblos intlígenas y originarios y sus integrantes'

así como con las organizaciones que los

representan.

Sin precedente

Artículo 29. I'as medidas positivas a

inclusión y de la igualdad de oportunidades y de trato

para las personas en situación de discriminación por

razondesu orientación sexual o ideniiciad cie géi-'ei'o,

de rnanera enunciativa sou las siguientes:

II. Irortalecer la pafticipación y prornoción laboral de

las personas de prelèrencìa sexual distinta en las

diversas dependencias de los poderes ejecLrtivo,

legislativo y judicialen el Estado;

Ill. Plomovet' una cultura de lespeto a la diversidad

sexual y de la erradicación de todo tipo de violencia

para quienes asul"rìan públicanente su olientación

sexual o identidad de género; Y

IV. Diseñar, desarrollar y cjecutar programas de

atención' asistencia, información, educación y

asesoría en la saludr en especial la salud sexual'

incluyenclo VIH/sida e infecciones de transmisión

sexual, cle forma completa, actualizada'

personalizacla, libre de estereotipos, prejuicios o

( .)

favor de la
Artículo 29.Las medidas a favor de la

la igualdad de oportunidades y de trato para las

pelsonas en situación de discrilninación por razon de

su orientacióu sexual o identidad de género, de

rîanera enunciativa son las siguientes:

ll. Fortalecer la participación y promoción laboral de

las personas de preferencia sexual distinta en las

diversas dependencias de los poderes e.iecutivo,

legislativo y judicial en el Estado; y

IIl. Promover una cultura de respeto a la divelsidad

sexual y de la el'radicación de todo tipo de violencia

para quienes asumal.ì públicarrente su orientación

scxual o identidad de gélrero.

Sin precedente

inclusión y de
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estigmas, Y considerando sus

necesidades esPecíficas.

condiciones Y

Artículo 30. Las medidas Pos

inclusión y de la igtraldad de oportunidades y de trato

para las personas etr situación de calle, sc deberán

realiz.ar accioncs con un enfoqr-te en derechos

humanos y de género, de prevención' atención,

rehabilitación y capacitación, de manera enunciativa

son las siguientes:

ll. Diseñal e irnpletnentar progralÌlas con un enfoque

en derechos hutnanos y de gétrero' de prevencióu,

atención, rehabilitación y capacitacióu que pet'mìtan

la reintegración y plena participación etr la vida

pública, laboral Y cultural;

III. Apoyar a organizaciones de la sociedad civil

dedicadas a la atención de personas en situación de

calle;

IV. Crear un sistema de información estadística'

confiable y actualizacla sobre las personas en

situación de calle y el nivel tìe cumplimiento de

sus clerechos en el lìstado;

V. Ilvaluar de manera permanentc los planes'

programas y políticas públicas que conside ren las

diferencias de cdad, tlc género, y aquellas otras

que sean identificadas y deban ser tomadas en

itivas a favor de la

la igualdad de oportunidades y de trato para las

personas en situaciórl de calle, se deberán tealizat

acciones con un enfoque en derechos humauos y de

género, de prevención, atención, rehabilitación y

capacitación que permitan su inclusión y la igualdad

de oportunidades y de trato, de nranera enunciativa

son las siguientes:

II. Diseñar e impletnentar progralxas con un enfoque

en derechos humanos y de género, de prevención,

atención, rehabititación y capacitación que permitan

la reintegración y plena participación en la vida

púrblica, laboral Y cultural; Y

Ill. Apoyar a organizaciotres de la sociedad civil

dedicadas a la atención de personas en situación de

calle.

Sin precedente

Sin precedente

(...)

Al'tículo 30. Las rnedidas a favor de la inclusión Y de

10



lNlCf Al'tVÄ DE l,EY QIIE lìtìFORM¡\ LOS AR'II(lLil-O-S l, 2' 3' .tr 5' ú, 7, 9, l0' I l, 12, 15, I ó, t'l, 1f1,19,20,21,22'23, ,24:?5,?6:.?].:.28' 
29' 30' 3l 

'
J¡1tS,32,33,34BIS,Js,37,3s,39,40\,42;yl,ASECCTóN IEIICERAlllLLCAPí ltrl,olli.\sÍ (-oN'lo^DlCloNAl-OSAR'llCtJl'OSóßlS'ó
.¡.8R,6 et1^r'tìR, ? Brs,2J luR; 23 euÁ1'tin,23 eurNetJIEs,32 l'DR \'32 Bts,'t'oDos DIi t,¡\ Lliv ESI'ArAl, PAR'\ Pllol\4o\/DIl l',A

ICtIÀI,,DÀD, PRIiVEh*IR Y IìI,II\'IINAR LA DISCIìII\{IN,T(;IÓN EN EL ES'I'ADO I)Ii.I'TLISCO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARÍA
DËL CONGRESO

cuenta, clesdc un cnfoque de derechos hurnanos,

que se llevan a cabo en el listado que incluyan

procesos de consulta de las pcrsonas en situación

de calle;

Vl. Diseñar, implementar y evaluar un

mecanismo eficiente de canalización y

referenciación institucional' para que todas las

autoriclades que tienen a su cargo la atención de

las personas en situación de calle, garanticen un

seguimicnto efectivo en todos los procesos en los

cuales interviene más de una autoridad;

VlL ldentificar las prácticas discriminatorias y

evitar los retiros forzaclos y desalojos de las vías

públicas que violenten los derechos hunranos de

las personas en situación de calle;

Vlll. Diseñar y evaluar nlecanismos de

investigación y sanción dc maltrato y abuso

contra las personas en situación de calle durante

clesalojos y operativos, que ejecute cualquier

autoridad o persona servidora pírblica;

IX. Diseñar e implementar programas de

prevención y atención para las pcrsonas en

situación de calle desde un enfoque de derechos

humanos y de género;

X. Diseñar e implementar progralnas de atención

para personas en situación de calle pertenecientes

además a grupos de atención prioritaria como

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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Sin precedente

Sin precedente

idas a favor de la inclusión y de Artículo 3l . L,as medidas Pos itivas a favor de la
Artículo 3l. l,as rned

la igualdad de opoltunidades y de trato pat'a las

personas tniglautes, refugiadas y solicitantes de

asilo, de lranera enunciativa son las siguientes:

inclusión y de la igualdacl de oportunidades y de trato

para las pet'sonas rnigrantes, refugiadas y solicitantes

de asilo, de tnanera enunciativa son las siguientes:

)

( (..)

Altículo 31 Bis. Las medidas a favor de la inclttstón

y de la igualdad de trato y oportr'rnidades para las

personas con enfermedades crónicas y

degenerativas, de lnanera enunciativa son las

siguientes:

Artículo 3l Bis. Las metlidas ptlsitivas a favol de la

inch¡sión y de la igualdad de trato y oportunidades

para las personas con enferlnedades crónicas y

degenerativas, de manera euunciativa son las

siguientes:

(

(...)(.)

'son: personas coll disca

rnayores y niñez con énfasis en primera infancia;

Xl. Generar campaíras para visibilizar a las

personas en situación cle calle y sus derechos a fin

de evitar la estigmatización' criminalización y

discriminación; Y

XII. tncrementar y garantizar el acceso'À

servicios de salud bajo el principio de igualtlad y

no discriminación para este grupo de atención

prioritaria, con especial énfasis al rectlnocimiento

clel uso de sustancias como una enl'ermeciatì que

dema ntla tratarniento profesional'

pacidad, Pcrsonas
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Artículo 3l Ter. [,as medidas positivas a

la inclusión y de la igualdad de oportunidades y

de trato para las personas y grupos de atención

prioritaria, de manera enunciativa son las

siguientes:

L Promover y garantizar la igualdad de trato y

acceso a oportunidades en los ámbitos económico,

político, social y cultural, por parte de todas las

autoritlatles y personas servidoras públicas;

ll. Sensibilizar y capacitar en materia de no

discriminación, igualdad de género, igualdad de

oportunitlades y rcspeto a la diversidad,

incluyendo la tliversiclad cultural y sexual, la

iclentidad y expresión de género, y la inclusión dc

personas con discapaciclad; dirigidas a todas las

personas públicas y autoridades, así como a

particulares que intervengan en cualquier etapa

cle su instrumentación;

lll. Sensibilizar y capacitar a las personas

servidoras públicas de procuración de justicia'

seguriclad pública, salud y demás personas pâra

que atienclan a las víctimas de abandono'

explotación, malos tratos, tipos y modalidades de

violencia de género, o cualquier otra situación de

violencia;

favor de
Sin precedente
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IV. Diseñar y clifundir información sobre

rnecanismos legales de exigencia y efectividad del

derecho humano a la no discriminación en

lenguaje acccsible? incluyendo lenguas

nacionales, lengua de seilas mexicana' siste¡na de

escritura braille y otras formas de comt¡nicación

no verbal;

V. Promover la cultura de la denuncia por

cuestiones dc discriminación y abuso de

autoridad; y

Vi. Coaciyuvar en ia coortii¡lación de las accioncs

en materia de prcvención de las violencias que se

ejecuten de acuerdo con la programación

operativa cle las autoridadeso en el ámbito de sus

competenciase coll cl objeto de alcanzar los

mejores resultados de su aplicabilidad y alcance

de rnetas.

los

Artículo 32. EI Consejo es un organlsmo

intet'institucional de consulta y partrcipación social,

auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado en el diseño'

elaboración, ejecución y evaluación de las

políticas públicas con enfoque de derechos

humanos, de género, de interculturalidad, de

interseccionalidad, de dive rsidad, de no

discriminación y de igualdacl en las tnaterias de la

presente ley, y estará a caîgo de dar seguirniento y

evaluar el cumplimiento de las políticas públicas

propuestas.

Artículo 32. El Consejo es un organlslrìo

interinstitucional de consulta y participación social,

auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado en la

elaboración de las políticas públicas en las materias

de la pt'esente l"y, y estará a cargo de dar

seguimiento y evaluar el cutnplìmieuto de las

políticas públicas ProPuestas.

l4



tNtcrA.f'r\/ÄDELEyQrJriltErfoRl\tALOSAlì',|'IcuLos1,2,3,4,5,6,7,9, 10, ll'12'l^s:]6'1];19,t9,2(t'21'22',23',24'2s'2(t'27'28'29'30'31'

r Brs, 32,3r,34 ltrs,3s' 37,3s, ,í'ä'ï.;i'i;ì'iði'ðøx i aiùËir¡bir'r' c'rrÍ r'ur-o rr; ASí coMo '7\DrcroNA 
l'os AR'r'rcul'os 6 Iìrs' ó
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t(;rJAI_DAD, PREVDNIR Y nuNtiN¡lì l¡ nlSCnlpit^-¡Cl<iX E¡l EL ES'IADO Dri.l^l,lS(lO

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRËSO

l'endrá por objeto prevenir y eliminar

discrirninación, tnediatrte la promoción de políticas

públicas con enfoque de derechos humanos, de

género, de interculturalidad, de

interseccionalidad, de diversidad, de no

discriminación y de igualdacl, y la elaboración de

ployectos y pl'opuestas a las instancias

colt'espondientes que tiendan a fornentar la igLraldad

de opoftunidades y de trato en favor de todas las

personasr grupos y comunidades de atención

prioritaria que se encuentren en el territorio del

Estado de Jalisco, así cotno contribuir al desarrollo

cultulal, social y delnocrático dei Estacio'

La Secretaría General de Gobierno y la

Subsecretaría de Derechos [Iumanos son las

autoridades encargaclas de aplicar y supervisar el

cumplimiento de prese nte ley; la Subsecretaría de

Derechos [Iumanos coa<Iyuvará con los trabajos

del Consejo en términos de sus atribuciones y

obligaciones.

Ias folmas de'l'endrá por ob.leto prevenir y eliminar

discriminación, rnediante la promoción de políticas

públicas y la elaboración de proyectos y pl'opLrestas

a las instancias col'respondientes que tiendan a

fonrentar la igualdad de oportunidades y de trato en

favor de todas las pel'sonas que se encuentren en el

territorio del Estado de Jalisco, así como contribuir

al desarrollo cultural, social y democrático del

Estado.

Sin precedente

las formas de

Artículo 32 bis. El Consejo tiette por

l. Emitir los linea¡nientos gcnerales de políticas

públicas con enfoque de clerechos humanos, de

género, de interculturalidad, de

interseccionalidad, de d iversidad, de no

discriminación y de igualdad e¡ì mate ria

prevención y elilninación de la discriminación en

el Estado;

ob.ieto:
Sin precedente
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3lBrs,32,33,34 llls,3s,37' 38, rõ, ió iii, i' 1,,\ slìcclÓN ralrcËir"i'oi¿i- ð'iriì'ui'o lli isí coNlo ADICIoNA l'os 
^lì'l'icul-os 

6 BIs' ('

TEtr,6 Qrl^1.rìR,7 BlS,23.t.t-R,23 QU'\.f'tiR,23 alllNg!.ps_, Jz rnn r'32 llls''[oDosl)D l'A LliY lisl'll''\l- PAIIA PRojvlovER l'A

IGLIAI,DAD, PIìEVIìNIfI Y EI,IMìÑAÈ LA DIS¿]RIMINACIóN EN EI' T']S'TADO DO JÂLISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

IL Diseñar, implementar y prolnover po

públicas con enfoque de derechos humanos, de

género, de interculturalidad, de

interseccionalidad, de diversidad, de no

discriminación y de igualdad para prevenir y

eliminar la discriminación en el Estado, analizar

la legislación en la materia, así como evaluar su

impacto social para lo cual podrá coordinarse con

entes pítblicos, instituciones acadélnicas,

organistnos internacionales y organizacioncs de

la sociedad civil;

Ill. Coorclinar, dar seguirniento y evaluar con

enfoque en igualdad y no discriminación las

acciones e implementación de medidas positivas

de los entes públicos en materia de prevención y

eiiminación de la discriminación;

lV. Brindar asesoría técnica en nlateria de

derecho a la no discriminación; Y

V. Diseñar, implementar y proponer acciones

educativas y culturales en materia de igualdad y

no discriminación.

líticas

(...)

Altículo 33. El Conse.lo está integrado Por:Artículo 33. El Consejo está i

( ..)

ntegrado Por
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J t IllS, 32, J3, 34 lltS, Js, J7, 3s, J9, .10 y 42i Y t-^ stìCClóN 'IERClill.\ DttL C/\l'í'IUl-O ll; ,tsí (lol\{o 
^DICIONA 

I.,Os '\R'l'lCUl'OS 
6 Bf S' 6

'r.oR,6 etr¡r.tìrì,7 Brs,23 TnR; 2J euÁTEn,2J eurNeuJ¡r,s,32 T'tiR y 32 tlts, ToDos DE l,A l,ltY lìsrA't'AL PAIIA PlìoMo\/['lì LÀ

IGTJALD;\D, PIIEVE¡*IR I' EI-IÌ\'IIN¿\II LA DISCIìII\'IINACIÓN fìN lil, IiST"{DO DII"IALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL EONGRESO

a) Secretaría General de Gobierno' por conducto

de la persona titular de la Subsecretaría de

Derechos [Iumanos y sus áreas respectivas;

h) Comisión Estatal Indígena;

i) Universidad de Guadalajara, represelltado con una

persona con conocil'niento del tema;

(

/

)

(

(

()

a) Secretaría Geueral de Gobierno;

h) Courisión Estatal Indígena; e

i) Universidad de Guadalajara, l'epresentado con una

persona con conocimiento del tema.

(

(. .)

(...)
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lh-Icl^1'lvA DE l,t'Y QtjE fllit¡olll\l^ LOS ¡\l{TlCl.jl,o.S 1,2, J,4,5,6,7,9' 10, ll, 12, 15, l6' l?,t 18,19,20,21,22,23,24,25,26,2,|,28.29' 30' 3l'

3181s,32,33,34 flls' 35,37,3s, Jíì;'i;;''ì,.i]ì'J;¿¿.i¿ÑiTi{fiìrTìlLi ð,iliìt Lo tl; ¡sí Coj\lo ADI(]loN^ t,os 
^111.|(]tJl,os 

6 l}ls' 6

Tr.R,6 QUA'rDn, ? r!ts,23 ].ti,u,23 Qrj'\].rin,4 a!llgllgs:Ji r:nn v 32 Bls, r'oDos Dlì l'A l,liv lìsl'A'l^l' P'\lìÂ PlloMo\/ER L¡r

IGTJ¡\LD¡\D, PRIìVENIR Y IìLIi\IINAIi I-'\ DIS¿]RI]ViIN'\CIÓN EN DL ES'Ii\DO DI: 'IAI-IS(:O

GOBIERNC
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CO¡VGRËSO

j) Comisión Estatal de Derechos llurnanos

Jalisco;

k) Secretaría de TransPorte;

m) Sccretaría de Intcligencia y Búsqueda de

n) La persona Presidente del Podel' Judicial de

tlstado de Jalisco, o quien este designe en su

representación;

ñ) La persona titular que presida la Junta

Directiva de la Comisión Legislativa de Derechos

Ilumanos y Pueblos Originarios del Congreso del

Estado;

l) F'iscalía del Estado;

personas;

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedcnte

(...)
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tNfctA.II\/ADELEYQUIìRltlfoRi\'IALOS;\fìl'fcu1,o,s1,2,3,.t,5,6,7,9, 10, ll,l2'lStlr\. 17.'l8'lg'20,21,22,23'?a.:?s',?6:?]:18'2'9'30'31'
3rBrs,32,3r,34 n,s, rr, rr, rr,.í,';r'.t; õi'i;ì'sùlriiro,.q ilRcuu,t nirl cipi'r ur-o tt; Asi coMo Ar)l(lloNÁ l,os ÁrtrlctJl-os 6 BIS' ó

TEtì,6 QLl¡\TIilì,7llls,23 fltll,23 Q[JA'I'OR,23 QtjlNQtJIItS,, ¡Z TUn r'32 llls' ]'ODOS DE l"\ l'liY E's[',\'I'At- P',{lì^ PROI\'lovF]ll L^

rCUÁLDAD, pRIiVoNnt y tl,lvnNAr¡ r,A DISCR|t\,llN^(llÓN tìN EL tisl'ADo I)EJAt-ls(;o

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL GONGRËSO

Artículo 34 Bis. Las personas candidatas a ocupar

las consejerías deberárl reunir los siguientes

requ isitos:

ll. Dernostrar conocilniento' experi€ncia y trabajo

en rrateria de cliscrirninación o defensa de los

derechos hutnanos;

Las personas conseieras electas durarán en stt

encargo tres años, con posibilidad de ser reelectas

por ulla sola ocasión.

Las personas consejeras ciudadanas suplentes

actuat'án en casos cle auseucia temporal trrayot' a 30

días o definitiva clel titular respectivo, el suplente

será convocado por el propio consejo a través de su

presidente.

I. Elaborar y aprobar su reglamento interno;

atli buciones

(.. )

\...1

(.. )

dcl Conse.it-r lasArtÍculo 35. Sotr

siguientes:

Artícr-rlo 34 Bìs. Los candidatos a collseJeros

deberán reunir los siguientes requisitos:

II. Dernostral' conocilniento v trabajo eu tnateria de

discrirninación o defensa de los derechos humanos;

Los consejeros electos durarán en su encargo cuatro

años, con posibilidad de ser reelectos por una sola

ocasión.

l-os consejet'os ciudadanos suplentes actuat'án etr

casos de ausencìa temporal lnayol' a 30 días o

definitiva del titulal respectivo, el suplente será

convocado por el propio consejo a través de su

presidente.

Artículo 35. Son atribuciones

siguientes:

I. Elaborar su anteproyecto de reglalnento interno,

así cotno coadyuvat' en Ia elaboración del Programa

(. )

(. .)

del Consejo las

t9



lNIclÂ'l.fv/\DELEYQI.jER¡]¡¡oRl\,lAt,osAR'ÍlctJLo's1,2,J,4,5'ó,7'9,10,1f,12,15,16'17,1Í],19,20,21,22,23,24,25,26,,27,28'29'J0'31'
rurs,32,33,34 Brs,3s,37,3r, r;,ì;'i;;;i'îi'i;òõ,¿iÑiÍ-1cii.i';itliè;;'iittlo ir; 'rsi conro ADIcToNA Los AR't'icuLos 6 urs' ó

.l.ER, 6 QUA.t.rìR, 7 Brs, 23 rtìtì, 23 QUA.I.ER, 
'3 

aglNglllÌs.'_li r:nn i iz 8ls, 1'ODOs Dli LA LllY DS'l'ArAL PARA Pllol\',to\/EIì LA

r(;'¡\r,Di\D, l'lltìv'Nllì v lilrlììÑ,tÈ Ltr utsbnllì¡¡l'tCtÓN IiN DL lìs1'ADo Dlì JÀLlsco

GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DËL CONGRESO

lI. Diseñar, emitir y difundir el Programa Estatal

para Prevenir y Eliminar la Discriminación en cl

Estado, que tendrá carácter de programa especial

y de cumplimiento obligatorio para todas las

autoridades y pcrsonas servidoras públicas;

verificar y evaluar su cumplimiento; así como

implementar e instrumentar la adopción de

medidas positivas para prevenir y elirninar la

discrinlinación en los órganos públicos' autoridades'

pflrsonas l'ísicas Y jrrrírlicas;

( ..)

(.. )

( ..)

(. .)

lX. Promover y sugerir a los entes públicos, así como

a las persotras físicas y jurídicas, la aplicación de

urctlidas compcnsotorias, positivas, de nivelaciÓn'

tte lrtclusiÚtr, y accioncs t¡firmativas pata pt'evtlnir

la discriminación y favorecer la igualdad de trato'

quc sc cotrsiclercn necesarias, de acuerclo al dictamen

los ténninos establecidos en esta Ley;

II. Velificar la ejecución del Programa Estatal para

Prevenir y Eliminar la Discrirninación, así como la

adopción de medidas para prevenir y eliminar la

discrirninación eu los órganos públicos, autoridades'

personas físicas Y jurídicas;

lX. Promover y sugeril a los entes públicos, así colno

a las personas físicas y jur'ídicas, la aplicación de

rnedidas de nivelación, inclusión y accitlttes

positivas para prevenit' la discriminación y favol'ecer

la igualdad de tt'ato, que se consideren necesarias' de

acuerdo al dictalren cort'espondiente que pat'a tal

efecto se elabore Y rerrita;

( ..)

(...)

(.. )

(...)

iminar la discriminación enEstatal pat'a Prevenlr Y e
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fNtclATl\/ADEl.riYQuElllil.olìl\'IALOSARl'lcLìl.o.sl'2'J"t,5,6,7'9,10'll,l2,l5,l6'17,'18'19'20',21',22',23'24'25'26'27'28'29',30'31'
3*rs,32, rr,34 Brs, rs,37, rr, .iï'i;;i,,'il'i;öidN iî*'cËir,i'uiir- c.rpiiur-o r; ASi (:oMo.{DIcroNÀ l-os ¡\R'r'lcul'oS 6 BIS' ó

.t.ER,6 e,ÄTEtì,7 utS,23'IL,tt,23 QtiA'l'Ell,23 QUINQll.ltts'Jz il:r¡ r'32 Ills, 1'ODoS l)E LA LlÙ\'Es'I'1\1'Ät' P'\RA PlloÑ'lo\/Erl L^

tGt_rALD,\D, ptÌEVEN'. v r',*,tiN,tti r-¡ UlSCnr;ril^-¡ClóN llN Iì1, TiSTADO l)D.l¡\LISCS

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DËL CONGRESO

X. E,labot'ar y proponer al Ejecutivo del E'stado el

Programa Estatal para Prevenir y Elirninar la

Discrirninación; y

XL l-as demás que le confieran éste y otros

orclenam ientos.

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

colrespondiente que Para tal

X. Elaborar y emitir los lineamientos generales

para el diseño de estrategias, programas'

políticas, proyectos y acciones para prevenir y

elirninar la cliscriminación en el lìstado;

XI. Actuar como órgano conductor de aplicaciÓn

de la presente ley, velando por su cumplimiento y

la consecución de sus objetivos, como instancia

transversalizadora de la perspectiva de igualdad

y no discriminación;

XIl. Formular observaciones, sugerencias y

directrices a quien omita el cumplimiento o desvíe

la ejecución dcl Programa a que se rcfiere la

fracción Il;

Xlll. Solicitar â los entes públicos la informaciÓn

que juzgue pertinente en materia de combate a la

discriminación;

XIV. Promover el derecho humano a la no

cliscriminación de las personas, grupos y

co¡nunitlades de atención prioritaria, mediante

cant¡ruitas dc difusión )' divulgación;

XV. Elaborar y mantener actualizado un manu¿l

que establezca las acciones para incorporar los

enfoques de igualdad y no discriminación, en el

lenguaje de todas las comunicaciones oficiales de

las autoridades;

rernita;

efecto se elabore Y

Sin precedente
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3rßrs, 12, rr,34 u,r,.r,,r,.*, ri'ä'í;;;;i';i'r;¿clñäirban.r orl c,tli'r'tit-o tt; 
^sÍ 

(ioi\lo ¡\l)l(lloNA l.os Alì'l'l(rtrLos (r Ills' (r

'rER,6 QUATEII,7 Bls,23 tuR,23 QUAIOII,2J QUlNQIJIlts'32 TDIì Y J2 BIS' 1'ODOS Dlì LA LE',Y IiSt't'l'ÀI', PAlt^ PlloMo\/Elr LA

tCuÁ¡_nìU, pRtìVENtR y Ut,rn¿iX,lri l,¡ otSCntpllN,tCtÓN EN EL IiS't'ADO Dli.,^l,lSCO

GOBIERhIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

XVl. Elaborar y emitir pronunciamielltos so

temas relacionados con la no discriminación;

bre

XVI I. Proporcionar los servicios de asesoria,

orientación y capacitación integral a personas'

grupos y comuniclades de atención prioritaria;

XVIll. Sensibilizar, capacitar y participar en

procesos de formación de personas servidoras

públicas en materia de igualdad y no

discriminación;

XlX. Actuar como órgarto cle ctlnsulta, ascsol'ía,

capacitación y formación en materia de igualdad

y no discrlmlnäclóll dc lus sectorcs socilrl y

privodo del lìstado;

XX. Dar vista a los órganos internos de control de

las diversas instancias de la administración

pública estatal y municipal, a fin de que

establezcan las medidas adrninistrativas para

sancionar a las personas servidoras públicas que

incurran cn actos de discriminación con forlne a

lo establecido en esta Ley y delnás normatividad

aplicable;

XXI. Orientar y canalizar a las porson¿is, grupos

y comuniclades de atención prioritaria a la

instancia correspondiente para emitir alguna

queja o reclamación por presuntas conductas

discriminatorias, provenientes de autoridades y

personas servidoras públicas del Estado, así como

de particulares;
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3trlts,32, 13,34 nls, ¡s, ¡z, rr, rI,'ìô'i;i1, i, i,,i saci:rriN i'rincorr,r oiil- c¡pilur,o rr; ASi coÌ\4o ADtcttoN^ Los 
^R'l'lcttl-os 

6 ßls,6

l-ta,R,6 etr¡l.tìR,7 t¡ts,23 r'¡:n, z¡ eu,iltirì,2J eurNeults,32 l't¿n Y 32 ltts, 1'oDos Dti t,^ l.,lìY Es't'41"\t- P^llA PtìolvlovnR l"'\'

rcu,i¡rùo, ptìEvEN¡¡ y ril,lmrN¡ti r-¡ DtSC¡tMIllA(ttÓN EN EL ¡isli\D0 DIi.l^l-ls6lo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Sin precedentc

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

XXII. Establecer vinculación y colaboraci

permanente con la Com isión de Derechos

Ilumanos Jalisco y el Consejo Nacional para

Prevenir la Discriminación' así como otras

instituciones de la materia, para conocer los casos

de discriminación que llegan a estas instituciones

y que tengan vinculación con el objeto y

competencias del Consejo;

XXIII. Iìrindar asesoría e impulsar la inclusión

de la perspectiva tlel derecho a la llo

cliscriminación en la elaboración de proyectos de

ley de ingresos y ei presupuesto tic egl'esus dei

Iìstado;

XXIV. Diseñar los indicadores para cvaluar que

las políticas públicas y programas del lìstado se

realicen con perspectiva de no discriminación;

XXV. Dvaluar que la adopción de políticas

públicas y prograrnas del Estado contentan

medidas positivas para prevenir y eliminar la

discriminación;

XXVL DaT scguimiento a las medidas positivas

instrurnentadas por las autoridades' para

prevenir y eliminar la discriminación;

XXVII. Elaborar un informe anual de sus

actividades para prcsentarse ante el Congreso del

Estado;

on
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lNrctAr.r\/A DE t,r:,y Quti RD¡ ORt\tA t"os 
^flTlcul.Os 

l, 2, 3, 4, s, 6, 7,9, t0,1t, t2,l-sl ]o'. 1l; l8' t9,20,2t,22,23,24,,2s'26-,27.' .2f4'29' 
30' 3t'

Jl tìts, 32, 33, 34 3ts, 3s, 37, J8, Jt, 40 \, 42; y r,A sncclóN 1'oRciRA DtìI, cAPÍTUt-o I l; ,{sÍ co*'lo ¡\DICION.{ l-oS Àll rlcul'oS 6 llls' 6

.¡.DR, 6 et1^1.tìR, 7 Bts, 23 r,DR; 23 euÁl'pR, 23 eutNeultis, 32'uirì \'32 Ms,'t'oDos DE l.A Ltì\' DST¡\'IAL PAtl^ PfìoMovoll l'^
tcUÁLDìD, ptìtìVEN¡t y DLIN¡NAtr t.A t)tSCRtl\,ttN¡\CIóN IiN til, ES'¡'^DO DIì¡Al,ls(l6

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 37 El Conse.io sesional'á válidamente

cuando se eltcuentl'en preselltes más de la mitad de

los tnietrbros, siempre que entre ellos esté el

Presidente del Consejo. La falta tetnporal o

peflnanente del Presidente, será cubierta conforme lo

establezca el reglamento iuterno.

Sin precedente

l-as sesiones que celebre la (sic) Consejo serán

ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se

llevarán a cabo por lo tnenos cada tres tneses; las

extraot'dinarias se celebl'arán cttando lo convoque la

Presidencia. Serán públicas, salvo en los casos que

por su importancia requieran discreción según lo

considere el Pleno del Instituto'

XXVIII. Promover que el Presupuesto dc Egresos

del Estado se destinen recursos nccesarios para la

efectiva realización de las obligaciones en materia

de no discriminación, con un enfoquc transversal

e interseccional;

XXIX. Contribuir en los programas de

formacióno capacitación, sensibilización y

profesionalización de todas las autoridades y

pcrsonas servidoras públicas del Estado; y

XXX. Las clemás que establezcan la presente Ley

y el Reglamento lllterno del Consejo.

Sin precedente

Sin precedentc

Sin precedente

Altículo 37. [1] Consejo seslonarâ

cuando se encuentren presentes la mitad más una

cle las personas integrantes, sietnpre que entre ellos

esté el Presidente del Consejo' La fàlta tetnporal o

penl'ìanente del Presidente, será cubicrta colrl'orme lo

establezca el reglamento interno.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de las y

los integrantes Presentes.

Las sesiones que celebre el Conse.io serán ordinat'ias

y extraordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo

por lo menos cada dos lneses; las extraordinarias se

celebrarán cttando lo cotlvoque la Presidencia' Seráll

públicas y debcrán difundirse por los canales de

comunicación oficiales de la Secretaría General

de Gobierno y de la Subsecretaría de Derechos

IIumanos, salvo en los casos que pol su itnpot'tancia

válidamente

84



tNtctÂTf\/¡\Dttl,EyQUrìRlìt¡ofìl\1^l,osAlì'l'lctlLo's1,2,J,{,5,6,7'9, 10, ll, l2tf-s,-]6'11rt8,ls,20,2t,22'2?'?a:?s'?(::?J.:.?8'29'30'31'

3rrìts, 32,33,34 tìts, 3s,37,3tt, J9, 40 \' 42i Y LA SDCCION TER(;ÈRA DiiL C,\Pí:IIJLO ll; 
^Si 

(lONlO ¿\DICIONA LOS ¡\R]'lClJl'OS (r DIS' 6

]'nlì,6 Qtl,tl'liR, ? lìls,23 IUll,23 Qtj^'l'!ln,2J QUINQUIIìs,32 1'lìlì \'J2 Ills' ToDOS DO l',,l l'DY I'S'IA]'At', PÂRA PROivlo\/EIì l-A

rcuÁLùD, P¡ìÊ\¡¡tNllì \' Iit,lr'liNAR l,r\ l)lsclìlì\'llNAclÓN L'N EL lis'rADo l)E 'lALIs(]o

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETA.RíA
DËL EONGRËSO

requieran discreciórl sQgún lo co

(

(...)

(...)

(...)

nsidere el Pleno del

Consejo.

)

(

)

(

)

( ..)

( .)

Artículo 38. El Presidente

(

del Conse.io tendrá las

siguientes att'ibuciones

(.. )

( ..)

(...)

Artículo 38. El Presidente del Consejo

)

(

( .)

(.. )

tendrá las

siguientes atrìbuciones

85



f NtclA'ItvA Dtì LEy QU tì RDFORI\|A LOS ¿\R]'ICUt,O.S r, 2, 3, 4, 5, ó, ?, 9, I0, I l, 12, 15, 16, 17,, 18, 19,20,21,22,23'?4:?5'1!:?-1_:.?8. 29' 30' J I'

3lßts,J2,33, J4 tlls,3s,37,J8,J9,40 y 42; y t,A sDcctóN I'llttcElì,{ Dt-t, c^Pi'ItrLo ll; 
^si 

(:olvloÂDlc]loNA l-os^Rl'lclJt,osó l}ls'(r

I'I¿R,6 euATER, T tìts,23 TER; 23 erJÁl'Iilì,23 eurNeurDS,32 1'tin \'32 Bts,'t'oDOS t)D l.^ l.liY Es'I'ArAL P^lìA PIloMovER l,A

IGTI;\LDAD, PREVENIII Y EI,INIINAR LA I)IS(]RII\IINACIÓN IìN IiI, ES'IADO DEJAI,ISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

VI. Enviar al Congleso estatal el inforlne anual de

actividades del Consejo, así colro del seguirniento y

cumplimiento del Programa llstatal, el último día

hábil de febrero de cada año;

VIIL Protnover y celebrar convenios de

colaboración con dependencias y entidades de la

Adrninistración Púrblica Federal, tlstatal, Municipal,

organizaciones de la sociedad civil u otras de

carácter privado, organismos nacionales e

internaciotraies;

IX. ti¡nitir y suscribir opiniones c inforlnes

especiales con la intervcnción de las personas

integrantes del Consejo, así como establccer

medidas administrativas y de reparación

derivatlas de las quejas y reclamaciones que por

actos, omisiones o prácticas sociales

discriminatorias a que se refiere esta l ey resulten

y sean atribuidas a particulares, personas físicas

o morales, personas servidoras públicas del

Estado; y

X. Las demás que le confieran esta ley u otros

ordenamientos.

(...)

VL Envial al Congleso estatal el infot'nle anual de

actividades del Consejo, así cotno del seguirniento y

cumplimiento del Prograrna Estatal;

VIll. Protnover y celebrar couvenios de

colaboración con dependencias y entidades de la

Adrniuistración Pública Federal, Estatal, Municipal,

organizaciones de la sociedad civil u ott'as de

carâçter privado, organisrnos nacionales e

internacionales; y

IX. l-as dernás que le confielan esta ley u ott'os

oldenarl ientos.

Artículo 39. El Consejo conta

Secretaría Técnica dcsignada por el Presidente

del Consejo, que estará a cargo de una persona

servidora pública preferentcmente adscrita a la

Subsecretaría de Derechos llumanos, quien

ra con unaArtículo 39. El Consejo contará coll un Secretario

'lécnico designado por el Presidente del Consejo de

entre los sel'vidores públicos del Poder Irjecutivo,

que ejelcerá las siguientes obligaciones:
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fungirá como la encargada de auxiliar a las y los

consejeros en el desempeño de sus funciones y

atribuciones, mistna que ejercerá las siguientes

obligaciones:

IIl. Il.jecutar los acuerdos y demás disposiciones

emitidas por el Consejo;

Vl. l,as funciones y atribuciones de la persona a

cargo de la Secrctaría Técnica, se establecerán en

el reglamento interno del Consejo.

En cumplirniento de sus obligaciones, la persona a

cargo de la Secretaría Técnica contará con el

pelsonal y rectlrsos lnateriales que el titulat' de la

Secretaría General de Gobicrno, la Secretaría de

la tlacie ntia Pública y la Secretaría de

Aclministración del Estado dispongan para tal

efecto, de aclterdo con los recul'sos ¡nateriales

disponibles.

(...)

(..)

llì. EjecLrtar los acuerdos y dernás disposiciones

emitidas por el Consejo;;

VI. Las derrás que establezca el reglalllento interno.

En curnplirnieuto de sus obligaciones, el Sect'etario

-lécnico contará coll eI personal y recursos

rnateriales que el titular de su secretaria y la

Secretaria de la Flacienda Pública y la Secletaría de

Administración disponga pala tal efecto, de acuerdo

con los recursos materiales disponibles.

)

(.. )

( .)

Artículo 40. Fìl Ptograma estata

que prevea las acciones que, en fonna planeada y

coolclinada, debsrán realizat las dependencias y

I será el instruttnentcr
Ârtículo 40. El Progralxa estata I será el instrutnento

que prevea las acciones que, ell fbnna planeada y

coordinacla, cleberán tealizar las dependencias y
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Èrltidades dc la adnlinistración pÚrb lica, en el cofto,

rllediano y largo plazo paracumplil'coll los objetivos

de la presente ley. Dicho progralna tendrá el carácter

de prioritario y obligatorio para todas las

autoridades y personas servidoras públicas del

Fl,stado.

El programa tleberá ser emitido y publicado el

último día hábil cle abril cle cada año y tendrá

carácter de programa esPccial.

Artículo 42. F,l Programa Estatal contendt'á:

( .)

lV. Los subprogramas específicos, así como las

acciones o lretas operativas colt'espondientes

incluyenclo aquellas que sean objeto de cooldinación

con irlstittìciones públicas o privadas;

V. La especificación del responsable de su

ejecución;

VI. Los li¡reamientos generales, principios y

criterios que orienten las políticas públicas con

entidades de la adnrinistración públ

rnediano y lalgo plazo paracumplir con los olrjetivos

de la pt'esente ley. Dicho programa tendrá el carácter

de plioritario.

Artículo 42. El ProgtaLna Estatal corrtendrá

lV. t,os subprogt'amas específicos, así cotno las

acciones o tnetas operativas con'espondientes

inclu),errdo aqttellas qrle sean ob.ieto de coordinación

con instituciones públicas o privadas; y

V. La especificación del responsable de stl

e.jecución.

Sin precedente

Sin precedente

)

(. )

ica, en el cottu,
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enfoque de derechos humanos, de géncro,

interculturalitlad, de interseccionalidad, de

diversidacln de no discriminación y de igualdad

parâ reconocer, prolllovcl'' rcsl)etar' proteger y

garantizar el derecho a la igualdad y no

discriminación, en todos los ámbitos de la vida, a

efecto de que sean reales' efectivas y

permanentes, así como establecer la coordinación

interinstitucional para prevenir, atender'

elilninar, prohibir o sancionar todos los actos y

mauifestaciones emallados de la discrirninación;

VII. Los lineamientos para establecer los

incìicadores para el diseíro, instrumentación y la

evaluación cle las políticas públicas con enfoque

cle derechos httmanos, de gétlcru. de

interculturaliclad. dc interseccionalidad, de

tliversidad, dc no discri¡ninación y de igualdado

así como de las medidas Positivas Y

compcnsatol'ias a aPlica rse;

VIII. Los lineamientos para la evaluación con

enfoque en igualdacl y no discriminación de las

acciones e implementación de medidas positivas

de los entes públicos en materia de prevención y

eliminación de la discriminacionl y

lX. Los lineamientos para la planeación' diseño.

implementación y evaluación tlel cnfoque de

derechns hllmanos, cle interscccionalidad y

antidiscriminatorio que deberá ser incorporado

cle manera transversal y progresiva en el

quehacer público, y de manera particular por

de

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente
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todas las

públicas.

autoridades y personas servidoras

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, ftaccion I de la

Constitución Política del Estado de .Ialisco, así como los artículos 27, pârrafo l,

lracción I, 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

que me perrnito someter a la consideración de esta honorable Asamblea la siguiente

iniciativa de

I,EY

QUE REFORMA LOS ARTICULOS 1, 203,4,5,,6,7,9, 10, 11,12,15, L6, 17, 18,

1g,20,,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,318IS,32,33,34 BlS,35, J7' 38,:Iy'

40 y 42; Y LA SBCCrÓN rnnCERA DEL CAPÍTUI,O 1¡; ASÍ COMO

ADICIONA LOS ARTÍCULC)S 6 BIS, 6 TIIR, 6 QUATIIR, 7 BIS,23 TIIII' 23

QUATIiR, 23 QUINQUIES, 32 TFlll Y 32 BIS, TODOS DE LA LEY ESTATAI',

PARA PIIOMOVBR I,A IGUALDAD, PRBVE,NIR Y ELIMINAIì. LA

DISCRIMINACIÓN I]N IìI,IIST'ADO DE JAI,[SCO.

Artículo Único. se reforman los artículos 1.2,3,4,5,6,7,9, 10, 77,72,15,16,|J,

18, 19, 20,27,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,31bis,32,33,34 bis' 35'3J'38'

39, 40 y 42; y la Sección Tercera del Capítulo ll; así como adiciona los artículos 6 bis,

(t ter, 6 quater, 7 bis, 23 ter, 23 quatet,23 quinqui es, 32 ter y 32 bis, todos de la Ley

llstatal para promover la lgualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminación etr el Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Arlículo l, Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y

observancia obligatoria en Jalisco, sin pe{uicio de la aplicación' en su caso, de las leyes

generales expe,Jidas pol el Cougrcso de la Unión en la materia'

Queda prohibida cualquier forma de discriminación formal o de facto, imputable a

personas físicas, jurídicas o servidora pública que coll intención o sin ella' dolosa o
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culpable, por acción u omisión tenga por objeto anular, melloscabar o impedir el

reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos y libertades findamentales de las

personas, grupos y comunidades de atención prioritaria.

Artículo 2.F.slaley tiene por objeto

I. Prornover y garanti zar el derecho humano a la igualdad y no discrirninación, el

respeto a los derechos y libertades fundarnentales de las personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria, la integración de la sociedad de manera

incl¡siva en las actividades que les permitan el goce y ejercicio de su dignidad

humana y el libre desarrollo de la personalidad, así como su efectiva participación

en la vida política, económica, cultural y social del estado;

II. Prevenir, atender, sa¡cionar y eliminar toda fortna de discrirninación y violencia que

se ejerza contra cualquier personas, grup0s y comunidades de atención prioritaria

en los términos del Artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de los tratados, convenciones o acuerclos internacionales de dercchos

humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y del artículo 4o de la Constitución

Política del llstado de Jalisco;

III. Eliminar las circunstancias sociales, culturales educativas, políticas, económicas,

de salud, trabajo, disposiciones legales, figuras o instituciones jurídicas o de hechos,

acciones, omisiones o prácticas que tengan por objeto o produzcan el efecto de negar,

excluir, distinguir, menoscabar, irnpedir o restringir ilícitamente alguno o algunos de

los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria, por cualquiera de los motivos relacionados en

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos

internacionales de dcrechos humanos suscritos y ratificados por México;
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IV. Establecer los principios y criterios que orienten las políticas públicas con

cnfoque en derechos humanos para reconocel, promover, respetar' proteger y

garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación, en todos los álnbitos de la

vida, a efecto de que Sean reales, efectivas y pefmanentes, aSí como establecer la

coordinación interinstitucional para prevenir, atender, eliminar, prohibir o

sancionar todos los actos y manifestaciones emanados de la discriminación;

V. l'ijar los lineamientos y establecer los indicadores para el diseño'

instrumentación y la evaluación de las políticas públicas, así como de las medidas

positivas y compensatorias a âplicarse;

VI. Garantizarla atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de

las personas que, debido a la desigualdad estructural, enfrentan discriminación,

exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio

de sus dcrechos y libertades; Y

vII. Gara ntizar la participación de las personas' grupos y comunidades de

atención prioritaria en la adopción de medidas legislativas, administrativas,

presupuestarias, judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus

derechos.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

l. Accesibilidad: Dimensión intrínseca al pleno goce y ejercicio de todo derecho'

consiste en la obligación del Bstado cle disponer oportunidades concretas y

efectivas en cualquier entorno físicoo bien y servicio para que éstos tengan alcance

físico, sin discriminación, así como a la información;

Il. Acciones afirmativas: Medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a

favor de personas, grupos y comunidades de atención prioritaria' cuyo objetivo es
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corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y

libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. Se adecuatë¡n alasituación

que qlliera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y

proporcionalidad;

lII. Ajustes razonables: Modif,rcaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la

infraestructttra y los servicios, que al rcalizarlas no impongau una aafga

desproporciouada o indebida, Qu€ permitan a las personas compensar alguna

deficiencia que les impida el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las

demás, de todos los derechos humanos y libertadcs fundamentales, logrando con

ello una lnejora en la calidad de vida de todas las personas' grupos y comunidades

de atención prioritaria, y a h vez para que su integración en el tejido social

garantice una vida totalmente autónoma e independiente o con la mínima ayuda

de otra persond;

IV. Comunicación: Transmisión de información que incluirá los lenguajes, la

visualización de textos. el Braille, la comunicación tâcf1l, los tnacrotipos, los

dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas

auditivos, el lenguaie acorde su desarrollo evolutivo, coglloscitivo y madurez, los

medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o

alternativos de cornunicación, incluida la tecnología de la información y las

comunicaciones de fácil acceso;

V. Consejo: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el llstado de

Jalisco;

VI. Debida diligencia: La obligación de las autoridades del Estado de salvaguardar de

manera oportuna y responsable los derechos y libertades funclamentales cle las personas

en situación de discriminación;
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VII. Discapacidad: Impedimento que presentan algunas personas para lograr una

participación en sociedad de manera plena, efectiva y en igualdad de colldiciones con

las demás y que puede estar provocado por una defìciencia física o motol'a, sensorial,

psíquica o mental;

VIII. Diseño universal: Diseño de productos, entornos, programas y servlclos que

puedan uttlizar todas las personas. en la mayor medida posible, sin necesidad de

adaptación ni diseño especializado. No se excluye la ayuda técnica para grupos

particulares de persouas con discapacidad, cuando se necesiten;

IX. l)iscriminación: Todo acto u ornisión realizada por particulares, persona

servidora pública de los poderes Ejecutivo, t,egislativo y .ludicral, ayuntamientos,

organismos autónomos o cualquier entidad de los poderes públicos estatales o

municipales cuyâ conducta injustificada tenga por objeto la negación, exclusión,

distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los dcrechos de las personas'

grupos y comunidades de atención prioritaria, motivada por su origen étnico,

nacional, Iengua, géncro, identidad indígcna, identidad de género, expresión de

rol de género, preferencia sexual u orientación sexual, características sexuales,

edad, discapacidades, condición jurídica, social o económica, apariencia física,

tono de piel, condición de salud mental o lïsica, incluycndo infectocontagiosa,

psíquica, o cualquier otra, caractcrísticas genéticas, cmbarazo, religión, opiniones

políticas, académicos o filosóficas, ideología, estado civilo la situación familiar,

identidad o filiación política, condición migratoria, de refugio, repatriación,

apátrida o desplazamiento interno, solicitantes dc asilo, otras personas sujetas de

protección internacional y en otro contexto de movilidad humana; opiniones,

trabajo ejercido por tener tatuajes, perforaciones u otra alteración física, Por

consumir sustancias psicoactivas o cualquier otra que atente contra la dignidad

hurnana, libre desarrollo de la personalidad o tenga por objeto anular o

menoscabar el rcconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdadr de

uno o más derechos.
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'farnbién será considerada como discriminación la misoginia, la xenofobia, el acoso,

el racismo, Ia homofobia, la incitación a la discriminación así como otras fortnas

conexas que produzcan un efecto negativo sobre los derechos fundamentales'

Asimismo, la negación de ajustes razonables proporcionales y objetivos,

considerará discriminación;

SC

X. Discriminación estructural: Conjunto de prácticas sistemáticas, históricas y de

poder, que niegan el trato igualitario y producen resultados desiguales para

cicrtos grupos sociales y que tienen como consecuencias la privación o el

menoscabo en el acceso a los derechos y a la reproducción de la desigualdad social;

xI. f)iscriminación múltiple: cualquier preferencia, distinción, exclusión o

restricción basada de forma recurrentc, en dos o más motivos considerados por la

fracción IX del artículo 3 de esta Ley u otros reconocidos en la Constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de

derechos humanos celebrados por el Estado mexicano, en la constitución Política

del Estado de Jalisco, y en todas las disposiciones aplicables' que tengan por

objetivo o efecto anular o limitar el reconocimiento, goce o ejercicio' en

condiciones de igualdarl, de uno o más derechos a las personâs' grupos y

comunidades de atcnción prioritaria;

XII. Ente Público: Las autoridades, poderes públicos estatales y los órgallos que

conforman la admilistración pública estatal y muricipal; los órganos autónomos'

aquellos que auxilien en la administración pública estatal o municipal y ejerzan gasto

público y las personas físicas o jurídicas que auxilien a las autolidades y órganos antes

citados o ejerzan gasto Público;

XIII. Enfoquc de Derechos Ilumanos: Es un marco conceptual para el proccso de

desarrollo humano que desde el punto de vista normativo está basado en las

normas internacionales de I)erechos llumanos y dcsde el punto de vista
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operacional está orientado a la promoción y la protección dc los l)erechos

I{umanos. Su propósito es 
^n^liz 

r las dcsigualdades y la discriminación que se

encuentran en el centro de los problemas de desarrollo y corregir las prácticas

discriminatorias y el injusto repârto del poder que obstaculizan el progreso en

materia de dcsarrollo;

XIV. Enfoque de interseccionalidad: Es una categoría de análisis para referir los

componentes que confluyen en un mismo caso, multiplicando las desvcntajas y

discriminaciones. Bste enfoque pcrmite contemplar los problemas desde un¿t

pcrspectiva integral, evitando simplificar las conclusiones Y, Por lo tanto, el

abordaje de dicha realidad;

xv. Estereotipo: visión gencralizada o preconcepción de actitudes o

caractcrísticas de personas integrantcs de un grupo social particular o los roles

que cle acuerdo con dicha visión debcn realizar1,

XVI. Estigma: Una condición, atributo, rasgo o comportamiento que hace que la

persona portadora sea incluida en una categoría social hacia cuyos miembros se

genera una respuesta negativa y se les ve como culturalmente inaceptables o

inferiores;

XVII. Expresión de género: Manifestación extrema de los rasgos culturales que

permiten identificar a una pcrsona conforme a los patrones considerados propios

de cada género por una determinada sociedad en un momento histórico

determinado;

XVIII. Género: Categoría sociocultural referida a construcciones sociales

respecto a lo quc es masculino o femenino en un momento, época y contexto

específico;
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XIX. Grupo de atención prioritaria: Personas o colectivos que debido a la
desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato' abuso,

violencia y mayorcs obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos;

XX. Ilomofobia: Es toda expresión manifiesta en contra de las orientaciones,

preferencias sexuales e identidades o expresiones dc género contrarias al

arquetipo de las personas heterosexuales;

XXI. Identidad de género: La vivencia interna e individual del género tal como

cada persona la siente profundamente, la cual podríâ corresponder o no con el

asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo

que podría involucrar la modificación de la apariencia o ia iunción corporai a

través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea

libremcnte escogida y otras expresiones de género, incluyendo la vestimcnta, cl

modo de hablar y los modales;

XXU. Igualclad: El reconocimiento a todo grupo o pcrsona, sin discriminación,

como titular de libertades y derechos reconocidos en la Constitución Política de

los Ilstados Unidos Mexicanos, en los tratados intcrnacionalcs de dcrechos

humanos celebrarlos por cl Estado mexicano, en la Constitución Política del

Ilstado de Jalisco y demás legislación aplicablc;

XXIII. Igualdad de género: Concepto que sc refiere al principio conformc al cual

Ias personas acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los

bienes, servicios, recursos y oportunidades de la sociedad, así como a la toma de

decisioncs en todos los ámbitos de la vida social, económica, política cultural y

fhmiliar;

XXIV. Igualdad sustantiva: Iìs el acceso al mismo trato y oportunidades de todas

las personas, para el reconocimiento, goce y ejercicio dc sus dercchos;
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XXV. Inclusión: Enfoque que respollde positivamente a la diversiclad de las personas

y a las diferencias individuales, proporciorlando un acceso eqllitativo y haciendo

ajustes permanentes para permitir la participación en los procesos políticos,

económicos, Sociales, cultlu'ales, civiles o de cualquier otro tipo, de todas las personas

y valorando su aporte a la sociedad;

xxvl. Lengua de señas Mexicana: Bs la lengua utilizada por las personas sordas

y se compone de signos visuales, gestuales articulados con las manos y

acompañados de expresiones faciales, miradas intencionales y movimiento

corporal, con su propia estructura lingüística, sintaxis, gramática y léxico;

XXVII. Ley: La Ley Estatal para Promover la lgualdad, Prevenir y Eliminar ia

Discriminación en Jalisco;

xxvul. Medidas compensatorias: Aquellas que promueven la igualdad de

oportunidades, a partir de la atención de las ncccsidades concretas de los grupos

de atención prioritaria, como una alternativa para reducir la brecha de

desigualdad y ejercicio dc los dcrechos;

xxIX. Meclidas de inclusión: Aquellas disposiciones, de carácter preventivo o

correctivo, cuyo objeto es eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones

desventajosas para que todas las personas gocen y ejerzan sus dercchos en

igualdad dc trato;

XXX. Medidas nivelación: Aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas

las personas a la igualdad real de oportunidadcs eliminando las barreras físicas'

comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el cjercicio de

rlerechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en situación

de discriminación o vulnerabilidad;
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XXXI. Medidas positivas: Aquellas de carácter temporal o permanente que se

implemcntan para lograr la disponibilidad, riccesibilidad, aceptabilidad y calidad

en los servicios de salud, educación, trabajo, justicia o cualquier otro a favor de

las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria, a fin de alcanzar

condiciones de igualdad, su participación en la vida pública y eliminar prácticas

discriminatorias. Lâs medidas posifivas pueden comprender medidas dc

nivelación, compensación, inclusión o acciones afirmativas;

XXXil. Misoginia: C)dio o aversión hacia las mujeres que puede manifestarse en

conductas, acciones, comcntarios, burlas, chistes, prácticas de subordinación,

somctÍmiento, rcchazo, perjuicio y/o violencia;

XXXUI. Órganos internos de control: los previstos por la Ley de Responsabilidades

Políticas y Administrativas del Estado de .Talisco, encargados de coordinar y controlar

el c¡mplimie¡to de la función disciplinaria de los servidores públicos, entre cuyas

atribuciones se encuentra la de atender las quejas y sugerencias respecto del actuar

de Ios servidores públicos que pudieran constituir una responsabilidad administrativa,

e integrar los plocedimientos administrativos internos que resuelvan la presunta

responsabilidad de los servidores públicos;

XXXIV. Perspectiva cle Género: La metodología y los mccanismos que permiten

identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la desigualdad y la exclusión

de las personas, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas y

culturalcs entre las personas, así como las acciones que deben emprenderse para

crear las condiciones dc cambio que permitan avanzar cn la construcción de la

equidad de género;

XXXV. Persona servidora pública: 'foda persona que desempeñe un emplco,

cargo, función, mandato o comisión en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial'

los municipios y los órganos autónomos, todos del Estado de Jalisco; así como las

personas que ejerzan actos de autoridad, recursos públicos o contraten con entes
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públicos la ejecución de obra o servicios públicos, de adquisiciones, dc

subrogación de funciones o reciban conccsiones;

XXXVI. política pública: Selccción y definición cle problemas públicos, a partir

dc sus causas, ofrcciendo una fórmula precisa y coherente de su solución en el

largo plazo. Consisten en la utilizaci1n de los medios que tiene a su alcance el

Iìstado para decidir en qué asuntos intervendrá y hasta qué punto y con qué

medios los hará. suponcn la incorporación de personas y grupos sociales

involucrados en la solución;

xxxvll. Prejuicio: Percepciones generalmente negativas o predisposición a

adoptar algún tipo de comportamiento hacia una persona en particular o un

grupo poblacional, basadas en la ignorancia y generalizaciones crróneas acerca

de tales personas o grupos' que se plasman en estereotipos;

XXXVIII. programa Estatal: El Programa Estatal para Promover la igualdad, Prevenir

y Elirninar la Discliminación en Jalisco, incluye los lineamieutos generales pata la

ejecución de políticas públicas e implementación de acciones de corto, mediano y largo

plazo para promover la iguaìdad de trato y oportunidades, detectar, prevenir, atender y

erradicar la discriminación en el Estado de .Talisco y sus municipios;

xxxx. Racismo: trls una forma de opresión que se basa en la idea cle raza y

etnicidad como construcciones históricas quc asignan valor al fcnotipo, a la

apariencia física, al tono de piel, al lugar de origen, la pertenencia étnica u otros

atributos relacionados con el fenotipo o la cultura de una persona o un grupo de

personas. El racismo deriva en discriminación cuanclo con base en prejuicios'

estereotipos y estigmas racistas sc ponen en marcha acciones u omisiones que

niegan o limitan los derechos, oportunidades y trato igualitario de personas'

grupos y comunidades de atención prioritaria;
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XL. Transversalidad: Es un proceso metodológico que permite garantizar la
incorporación de distintas perspectivas sociales de manera interseccional a fin de

generar efectos permanentes para bencficio de Ia sociedad en cualquier acción que

se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividadcs

administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas o privadas

para la eliminación de problemas públicos;

XLl. Violencia Institucional: Actos u omisiones de personas servidoras públicas que

discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedil'el goce y ejercicio de

los derechos y libertades fundamentales de las personas, grupos o colxllnidades;y

XLII. Xenofobia: Ilostilidad, aversión o rechazo hacia las personas por su origen

nacional, basado en prejuicios.

Altículo 4. Es obligación de todas las clependencias y enticlades estatales y mr-rnicipalcs

y organismos públicos autónomos y miembros de la sociedad civil, en el árnbito de sus

compctcncias, cn un marco de coordinación y colaboración interinstitucional,

garantizar que todas las personas gocen sin discriminación alguna, de sus derechos

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Uriidos Mexicanos, en

la Constitución Política del Estado de Jalisco, en los instrutnentos internaciouales de

derechos humanos suscritos y ratif=rcados por México, en lapresente l-ey, en laLey

Estatal de Derechos Humanos del Estado de Jalisco y demás leyes vigentes; quienes

están obligados a observar, salvaguardar, prolnover, gestionar, avalat y garanfiz'ar eI

goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, de los derechos a la igualdad

y no discriminación, así como a la eliminación de obstáculos que impidan el libre

clcsar.rollo dc ln pcrsonnlidod y la cfcctivo perticipación en la vida política,

eco¡ómica, cultural y social del Estado, debiendo impulsar y fortalecer acciones para

promover una cultura de sensibilización. igualdad, respeto y no discriminación en

contra de las personas, grupos y comunidatles tle atc¡rciún llriuritaria.
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Iil enfoque de derechos humanos, de interseccionalidad y anticliscriminatorio <1ebe

ser illcorporado de manera transversal y progrcsiva en el quehacer público, y de manera

particular en la planeación, diseño, implementación y evaluación de las políticas

pirblicas y de medidas positivas.

Para el debido cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y la promoción de

las medidas compensatorias, positivas, cle nivelación, de inclusión, y acciones

afirmativas a favor de la igualdad cle oportunidades, el Congreso del listado y los

mu¡icipios que así 1o determinen podrán inoluir en su presupuesto de egresos la partida

y programas respectivos, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y las previsiones

de ingresos correspondieutes.

Es obligación de los órganos de poder públicos, enticlacles y clepenclertcias, capacitar a

las personas servidoras'públicas en la cultura de la lguatdad y no tliscritlrinacititt.

Asimismo, todas las autoridadcs cstnrrin obligadas a:

I. Impulsar, promover, proteger, respetar y garantizar la eliminación de

obstáculos que limiten a las personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria el ejercicio dcl derecho humano a la igualdad y a la no discriminación

y que impidan el libre desarrollo de la personalidad, así como su efectiva

participación en la vida civil, política, cconómica, cultural y social del Ilstado de

Jalisco; e

lI. Impulsar y fortalecer acciones para promover una cultura dc igualdad'

r.espeto, no violencia y no discriminación en contra de las personas' grupos y

comunitlades de atcnción prioritaria en el Estado, promoviendo la realización

plena de los derechos humanos.

Artículo 5. Los poderes del Estado y dernás entes públicos, en el ámbito de su

competencia deberán expedir e implementar la normatividad y los rnecanismos
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necesafios pa1.a el exacto cumplimiento de la presente ley. La elaboración de las

políticas públicas con enfoque de dcrechos humanos, de interseccionalidad y

antidiscriminatorio a fin de p[evenir, detectar, atender, Sancionar y erradicar la

discrirninación, así colllo pal'a pl'omover y garantizar Ia igualclad de trato y

opoftunidades cle toclas las personas' grupos y comunidades de atención prioritaria'

Artículo 6. En la aplicación, actuación, interpretación y cumplimiento de la presente

ley se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

II. Los ordenamientos e instrumeutos mencionados en el primer pítrafo del artículo 4

de esta ley, así como la jurisprudencia emitida por los órganos jurisdiccionales

internacionales o nacionales, las recomenclaciones y resoluciones adoptadas por los

organismos rnultilaterales y regiouales y dernás principios y legislación aplicable que

establezcalt un trato más favorable para toclas las pcrsonas' grupos y comunidadcs

de atención prioritaria.

III. Se deberán reconocer, implementar e instituir como política de llstado' los

principios cle igualdad, no discriminación y la tolerancia, los cuales regirán en

todas las acciones, medidas y estratcgias que implementen las autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias'

Cua¡do se presenten diferentes interpretaciones cle la legislación aplicable en el Estado

cle Jalisco y sus municipios, se deberá preferir aquella que brinde mayor protección a

las personas o grupo social afectados por conductas discriminatorias o actos por

motivos cle di scrirninación.

I.
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Artículo 6 bis. Es obligación de todas las autoridades en el ámbito de sus

atribuciones y de las personas servidoras públicas adoptar todas las medidas para

cl dcbido cumplimiento de la presente ley, así como diseñar, instrumentar y

evaluar políticas públicas con enfoque de derechos humanos, de

interseccionalidad y antidiscriminatorio que tengan como objetivo prevenir y

eliminar la discriminación y las formas conexas de intolerancia, mismas que sc

sustentarán en los principios y perspectivas de :

a) Igualdad;

b) No discriminación;

c) Justicia Social;

d) Diversidad;

e) Dignidad humana;

f) Inclusión;

g) Accesibilidad;

h) Perspectiva de género;

i) Transparencia y rendición de cuentas;
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j) Interés superior de la niñez:

k) Cultura de la paz y la no violencia;

l) Diseño universal;

m) Interculturalidad;

n) Participación ciudadana ;

ñ) Transversalidad;

o) Interscccionalidad;

p) Progresividad; Y

q) Máximo uso de los recursos.

Artículo 6 ter. En la aplicación dc la presente ley, todas las autoridades y las

personas servidoras públicas, en el ámbito dc sus respectivas competencias'

deberán reconocer, aplicar c implementar lo siguientc:

I. La universalidad, indivisibilidad, interdependencia, complementariedad'

integralidad, progresividad y no regresividad de los derechos humanos; así como

las manifestaciones que emanen de los principios y perspectivas establecidos en el

presente artículo;
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Il. Prevalecerá el principio pro pcrsona favoreciendo todo el tiempo la protección

más amplia a las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria;

III. Las normas de derechos humanos como criterios orientadores de las políticas

públicas, programâs, planes, estrategias y âcciones de todas las autoridades a

efecto de hacerlos más eficientes, sostenibles, no excluyentes y equitativos. Para

ello las personas servidoras públicas tienen la obligación de galÃntizar la vigencia

del dcrecho a la igualdad y no discriminación y a la tolerancia, así como de

respetar y proteger el libre desarrollo de la personalidad y dignidad de todas las

personâs, grupos y comunidades de atención prioritaria;

IV. f,os instrumentos nacionales e internacionales aplicables en matcria de

derechos humanos de los cuales el Estado mexicano es parte y el principio dc

igualdad y no discriminación;

V. Las medidas para hacer efectiva la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad,

adaptabitidacl, asequibitidad y calirlad de los bienes, servicios e infraestructuras

necesarios para el pleno goce y disfrute de los derechos humanos de todas las

personas, grupos y comunidades de atención prioritaria;

VI. eue se garantizarála igualdad sustantiva entre todas las personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria sin distinción por cualquiera de las

condiciones de diversidad humana; y

vII" Los principios de progresividad, exigibilidad y justiciabilidad de los

clerechos; así como el derecho a la reparación integral'

Artículo 6 quater. T'oclas las autoridades, en el ámhito de sus atribucioncs'

deberán vincular el diseño de las acciones de sus programas y presupuestos, según

sea cl caso, para el cumplimiento del objeto de esta ley'
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Para lo anterior deberán, sin menoscabo dc otras acciones:

I. Incorporar en sus programas, actividades y ámbitos de competcncia

mecanismos que promuevan, respeten, protejan y tengan por obieto g rantiza.r el

derecho humano a la igualdad y a la no discriminación;

II. Diseñar y ejecutar acciones educativas permanentes para todas las personas

servidoras públicas sobre el dcrecho a la igualdad, a la no discriminación y al libre

desarrollo de la personalidad;

III. Proporcionar de manera ágil y suficiente la información que le sea solicitada

por el Consejo; y

IV. Las deurás quc dctcrmine la prcscntc lcy.

Artículo 7. Se consideran como conductas discriminatorias aquellas en las que se

establezca una diferencia comparable que no esté justificada en términos de un

nexo racional entre la medida, y una finalidad constitucionalmente permitida.

Además, aquellas prácticas QU€, fundamentadas en una catcgoría de las

mencionadas en la fracción IX del artículo 3 dc esta ley, no cumplan con la

persecución de una finalidad constitucionalmente imperiosa a través dc una

medida que sea adecuada para ello y que sea menos restrictiva para dichos efectos.

Ilntre éstas, se consideran como conductas discriminatorias:

I.yII
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ITI" Negar o restriugir las oportunidadcs dc clccción. acccso, pcrmoncncia, promoción

y ascenso en el empleo o eìstablecer reqlrisitos para el misnro, clue atenten oontra los

derechos y libertades fundamentales de las personas, grupos y comunidades de

atención prioritaria;

IV. a la IX...

X. Restringir o negar la información a la persona interesada sobre su estado de salud,

impedir la participación en las decisiones respecto del tratamiento médico o

terapéutico, no manejar el historial rnédico en forma confidencial;

YT o lq Y\/TT

XVIII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y venciclos en procedimientos

administrativos o judiciales, a la asistenoia por parte dc abogados, de especialistas, cle

i¡térpretes, traduclores; así como el dcrecho de los niños, niñas y adolescentes a ser

escuchados;

XlX. Aplicar o permitir usos o costumbres que atenten contra los dereohos y libertades

fundamentales de las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria;

XX. y XXI

XXII. Limitar o impedil el ejercicio de la libre expresión de ideas, cteencias, conciencia

o religión, o de prácticas o r:ostr-unbres, sieltpre clue éstas no atentcn contra cl ordcn

público o derechos de las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria;

XXIII
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XXIV. Obstaculizar las condiciones mínimas llecesatias para el crecimiento y

desarrollo integral de las person¿ls, gt'upos y comunidadcs de atención pri0rilaria;

XXV

XXVI. Negar u obstaculi zar el acceso y la peÍmanellcia de cualquier personas' grupos

y comunidades de atención prioritaria, o los ajustes razonables a espacios'

instalaciones y servicios públicos, o a institución o establecimiento privado que preste

D ofrezca servicios o productos al público;

XXVIi. Limitar, obstaculizar o negar el libre desplazamiento cie cuaiquier personas,

grupos y comunidades de atención prioritaria, salvo los casos previstos por la

legislaci ón aplicable;

XXVIII. Explotar de cr.ralquier manera o dar un trato abusivo o degladaute a cualquicr

pcrsonfls' grupos ]' comunidarles rle atención prioritaria:

XXIX

XXX. Negar, obstaculizar o restringir el recotrocimiento, goce o ejercicio de los

derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios y de sus itrtegrantes, el uso

de sus lenguas, idiomas, costumbres, la pr'áctioa clc sus sistetnas normalivus, la

reproducción de su cultura y vida comunitaria en cotfravencióu a lo dispuesto por el

artículo 2 de la Constituciórt Política de los Hstados Unidos lVlexicanos y tle los

convenios y l.raladus tle derechos humanos firmados )' ratificaclos por los Flstados

unidos lvlexiuarrus y del artículo 4o dc la constitución Política rlel llstado de

Jalisco;

XXK. Y XXXII
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XXXIII. Ejcrccr violcncin institucional en coutra cle personas, grupos y comunidades

de atención prioritaria;

XXXIV...

XXXV. Implementar o ejecutar políticas púrblicas, progratras u otras acciones de

gobierno que tengan un irnpacto desventajoso en los derechos y libertades

fundamentales de las personas, grupos y comunidadcs de atcnción prioritaria,

XXXVI. Y XXXVII

XXXVIII. En general, incurrir en cualquier otro acto u omisión discriminatoria que

tenga por objeto anular, impedir o menoscabar los derechos, las libertades, la igualdad

de oportunidades y de trato de las personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria, o que atenten contra su dignidad.

Artículo 7 bis. No se considerarán hechos, acciones, omisiones o prácticas

discriminatorias, Ias sÍguientes :

I. El ejercicio de un derecho humano;

II. Las acciones legislativas, de políticas púbticas, las acciones afirmativas, Ias

meclidas compensatorias, ajustcs razonables y medidas dc inclusión cn cl que las

autoridades y las personas servidoras públicas establezcan tratos diferenciados

con el obieto de lograr la igualclad sustantivas de oportunidades y de trato;

III. Los requerimientos basados en calificaciones, habilidades o conocimientos

especializados exigidos para desempeñar una actividad determinada;
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IV. Iln el ámbito educativo,los requisitos académicos pedagógicos y de evaluación

acordes con el nivel al que se vaya a ingresar;

V. Los requisitos académicos que fomenten la inclusión y permanencia de toda

persona €n el sistema educativo regular de todo tipo;

y¡. El cumplimiento de un deber derivado de una potestad establecida en la ley;

VII. l'l trato diferenciado que en su bencficio reeiba una Þersonâ que Dadezca

alguna enfermedad, respecto de otra persona sana; y

VIII. En general, todas las que no tengan el propósito o efecto de anular o

menoscabar los derechos y libertades o la igualdad de oportunidades y de trato de

las pcrsonas, grupos y comunidades de atención prioritaria, ni de atentar contra

los derechos especÍficos y la dignidad humana.

Artículo 9. Las dependencias y entidades públicas , rcalizarétn las medidas de

compensación, inclusión, nivelación y las acciones afltrrnativas necesarias para

garantizar a las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria la igualdad

real de oportunidades y el derecho a la no discrirninación.

Artículo 10. Todas Ias autoridades en el ámbito de sus atribuciones deberán

proporcionar a quien lo solicite, la información sobre el cumplirniento de las medidas

de compensación, inclusión, nivelación y acciones afirmativas.

Artículo 1 1. La enunciación de las medidas de compensación, inclusión, nivelación

y acciones afirmativas señaladas en esta Ley no debe entenderse como limitación de
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otras que no fìguren expresamente en esta norma y tengan por objeto prevenir, detectar,

atender, sancionar y erradicar la discriminación, así como prollìover y gaÍantizaf la

igualdad de trato y oportunidades de las personas' grupos y comunidades de atención

prioritari:r.

Artículo 12. Corresponde a torlas las autoridades y personas servidoras públicas en

el ámbito de sus competencias la implementación de las medidas de prevención

clestinadas a eliminar la discriminación o violencia en las personas' grupos y

comunidades cle atención prioritaria que habitan el Estado, que son las siguientes:

L Garanfizar que sean tomadas en cuenta las necesidades y experiencias de las

personas, grupos y comunidarles de atención prioritaria en todos los programas y

políticas públicas destinadas a erradicar la pobteza y asegurar espacios para su

participación en el diseño. implementación, seguimiento y evaluación de las mismas;

II. y IIi

IV. Diseñar y desarrollar campañas de promoción y educación para concientizar

a la población acerca del fenómeno de la discriminación, el respeto a la diversidad

y el ejercicio de la tolerancia;

VI. Fortalecer los servicios de salud para la prevenciótt, detección y tratatniento cle

enfèrmedades o discapacidades, así como ganntizat en los mismos los ajustes

razonables bajo los pri¡cipios de diseño universal y de respeto a la digniclad, voluntad

e intimidad de las personas, grupos y comunidades de atención prioritaria;

V
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VII. Garantizar los ajustes razonables desde el diseño universal, del entorno urbano,

los servicios y los medios de transporte público de manera que se permita el libre

acceso y desplazamiento para todas las personas, grupos y comunidades de atención

prioritaria;

VIII

IX. Garantizar la no violencia institucional en contra de personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria, así cotno la debida diligencia en la actuación

de todas las autoridades y personas servidoras públicas;

X. Promover la cultura depaz, igualdad, respecto, no violencia y no discriminación

en el Estado;

XI. Contar con un programa de formación permanente en materia del derecho

humano a Ia no discriminación y el principio de igualdad, mismo que deberán

hacerlo clel conocimiento del Consejo para su análisis y comentarios;

XII. Garantizar el acceso y la accesibilidad a los servicios de atención médica

tomanclo en consideración el consentimiento previo e informado con pleno respeto

a la dignidad humana e intimidad para impedir cualquier coerción, tales como la

esterilización sin consentimiento o pruebas obligatorias de enfermedades dc

transmisión sexual, detección de VIH/sida, o de embarazo como condición para el

empleo;

XIII. Diseñar y ejecutar políticas públicas que promuevan' Ia igualdad de

oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación' con objeto de eliminar

cualquier discriminación a este respecto;
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XIV. Promover un entorno urbano diseñado de manera accesible y bajo el diseño

universal que permita el libre acceso y desplazamiento de todas las personaso

grupos y comunidades de atención prioritaria;

XV. Garantizar la accesibilidad universal en los medios de transporte público de

uso general para las personas con discapacidado personas Inayores y mujeres

embarazadas, congruentes con la ley de la materia;

XVI. Garantizar que todos los espacios públicos e inmuebles públicos o que

presten servicios a público en el Estado sean accesibles bajo el principio de diseño

universal;

XVII. Procurar la eliminación de toda restricción o práctica discriminatoria

relativa al ingreso en todos los lugares públicos o privados y servicios previstos

para el público en generâl; entre ellos restaurantes, hoteles, teatros u otros

espacios de convivencia lúdica para el disfrute y aprovechamiento del tiempo

libre;

XVUI. f)esarrollar acciones y estratcgias que promoción cultural que incentiven

el uso de espacios, obras, arte y expresiones para sensibilizar sobre la importancia

del respeto a la diversidad y la participación de la sociedad en pro de la igualdad

y la no discriminación;

X1¡. Garantizar el derecho a una vida librc de todo tipo de violencia o

discriminación y formas de intolerancia, motivadas por alguna de las condiciones

señaladas por la fracción IX del artículo 3 de esta Ley;

XX. Garantizar la capaciclad para decidir sobrc su personay su patrimonio, asÍ

como el ejercicio de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y
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autonomía personal, bajo los principios rectores del libre desarrollo de la

personalidad;

XXI. Promover medidas de nivelación con enfoque de atención diferencial,

atendiendo las causas multifactoriales de la discriminación;

XXII. Promover estrategias para la visibilización y la sensibilización de la

población sobre sus derechos;

XKII. Recolectar, complicar y difundir datos sobre la situación de las personas'

grupos y comuniclades de atención prioritaria que son víctimas de la

discriminación y la intolerancia en el Estado; y

XXW. l,as demás que establ ezcala presente ley y otras disposiciones aplicables.

Toclas las autoriclades en el ámbito de sus atribuciones serán además responsables

de implementar las acciones que garanticen, tanto en las zonas urbanas como

rurales, la edificación y acondicionamiento de instalaciones arquitectónicas e

infraestructura urbana adecuadas para que las personas con discapacidad

puedan vivir en forma independiente y participar plenamentc en todos los

aspectos de la vida en igualdad de condiciones con el resto de las personas'

Artículo 15. Las medidas de inclusión podrán comprender, entre ohas, las siguientes

IL Laintegración en el diseño, instrutnentación y evaluación de las políticas públicas

con enfoque de derechos humanos del derecho a la igualdad y no discriminación;
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III

IV. Las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a personas servidoras

públicas con el objetivo de combatir actitudes discriminatorias; y

V

Artículo 16. Las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de

carërcter temporal, a favor de personas' grupos y comunidades de atención

prioritaria, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute

o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones.

Se adecuar ân alasituación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los

principios de justicia y proporcionalidad. Estas medidas no serán consideradas

discriminatorias en términos del artículo 3 de la presente ley'

Artíctrlo 17. Las acciones afirmativas podrán incluir, entre otras, las medidas para

favorecer el acceso, permallencia y prornoción de personas' grupos y comunidades

de atención prioritaria pertenecientes a grupos en condiciones de vulnerabilidad y

subrepresentados, en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a

través del establecimiento de porcentajes o cuotas.

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables hacia personas

pertenecientes a los pueblos indígenas, afrodescendientes, mujeres, niñas, niños y

adolescentes, personas con discapacidad, personas adultas mayores' población

LGBTTTI, personas en situación de calle, personas migrantes, refugiadas y

solicitantes de asilo y personas con enfermedades crónicas y degenerativas'

Artículo 18. Las instancias públicas que adopten medidas de compensación,

inclusión, nivelación y acciones afirmativas, deben reportarse periódicamente al

Consejo para su seguimiento'
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Artículo 19. Las autoridades y personas servidoras públicas' en el ámbito de su

competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas de prevención en

la esfera de la educación:

IV. tJtilizar la lengua de señas mexicana para el alumnado que así lo requiera;

V. Incluir en los planes y programas de estudio contenidos relativos a la oomposición

multicultural, historia y los derechos humanos de las personas' grupos y

comunidades de atención prioritaria, así como alentar y f'omentar ia pubiicación

de libros y otros materiales impresos y digitales, sobre el derecho humano a la

igualdad y no discriminación;

VI. F'omentar proceso de scnsibilización y capacitación al personal docente y

auxiliar cle educación en materia de derechos humanos y enfoque de género,

interculturalidad, interseccionalidad, diversidad, no discriminación y el principio

de igualdad;

VII. Impulsar y gestionar las medidas que garanticen el ejercicio del derecho a la

educación inclusiva a través de las adecuaciones tecnológicas, arquitectónicas,

curriculares, de información, comunicación y la disponibilidad dc materiales

adaptados con base en los principios de diseño universal p^ra g rantizar su

accesibilidad; y

VIII. Promover, diseñar y aplicar, en el ámbito de sus rcspectivas competencias,

acciones para la prcvención, atención y erradicación de la violencia escolar entre

parcs para el sano desarrollo de niñas, niños y a<lolescentes, así como dc la

población juvenil en los centros de educación.
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Artículo 20. Las autoridades y personas servidoras públicas' en el ámbito de su

competcncia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas de prevención

relativas a la participación en la vida pública de las personas' grupos y

comunidades de atención prioritarias:

I. Fomentar los cambios al marco legal correspondiente para permitir el acceso ala
administración pública, a los cargos de elección popular y a la construcción de políticas

públicas con enfoque de derechos humanos, de interseccionalidad v

antidiscriminatorio;

il

III. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos públicos de todas

las dependencias gubernamentales y en los tiempos oficiales de televisión;

IV

V. Promover la participación en la vida pública y democrática del Estado y en los

espacios de toma de decisiones, fomentando los cambios al tnarco legal

correspondiente;

VI. Generar las condiciones para garantizar que todas las personas tengan acccso

a la documentación necesaria que refleie su personalidad jurÍdica, realizando

programas especiales clirigitlos a las personas' grupos y comunidades de atención

prioritarias;

vII. Establecer mecanismos que permitan su incorporación a la administración

pública y cargos de elección popular, sin discriminación alguna, así como los que

aseguren su participación en la construcción de políticas públicas con enfoque de

derechos humanos, de interseccionalidad y antidiscriminatorio; y
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VIII. Fomentar su participación activa en la vida pública y social.

Artículo 21. Las autoridades y personas servidoras públicas, en el ámbito de su

competencia, llevarán a cabo, entre otras,las siguientes medidas de prevención en

la esfera de la procuración y administración de justicia:

I. Garantizar la igualdad de acceso al sisterna judicial y de procuración de justicia,

proporcionando la ayuda necesaria de acuerdo a sus características específicas;

IL ProporcionaÍ, en los términos de la legislación aplicable, asistencia legal y

psicológica gratuita; intérpretes y traductores a todas las personas, grupos y

comunidades de atención prioritarias que 1o requielan, velando equitativamente por

sus derechos en los procedimientos judiciales o administrativos etl que sea pt'ocedente;

III. Garan tizar el acceso al sistema de procuración y administración de justicia de

todas las personas, grupos y comunidades de atención prioritarias, libre de

estereotipos, prejuicios y/o estigmas;

IV. Garantizarlaperspectiva de género en la atención, investigación, seguimienttl,

judialización y en general, durante todo procedimiento administrativo o

jurisdiccional;

V. Garantizarla perspectiva de derechos humano para el acceso a la justicia en

todos los procedimientos jutliciales o administrativos del Estado; y
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VI. Asegurar procesos ágiles y eficaces, y una justa reparación integral por

violaciones al derecho a la igualdad y la no discriminación, en el ámbito que

corresponda.

Artículo 22, Las autoridades y personas servidoras públicas, en el ámbito de su

competenciar llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas de prevención en

la esfera de la seguridad y la integridad de las personas, grupos y comunidades de

atención prioritarias:

I. Adoptar medidas para evitar los actos de violencia, así como investigar y sanclonar

de resultar procedente, a los responsables;

II. Generar mecanismos païa garanttzar el respeto, la no discriminación y la no

violencia institucional por parte de los cuerpos de seguridad pública;

III. Asegurar la protección, promoción y garantía del derecho a la integridad, a

la libertad y a la seguridad personales durante la aplicación de políticas de

seguridad púbtica y persecución cle tlelitos;

IV. Promover la comunicación y el diálogo con los cuerpos de seguridad pública'

con el fin de evitar conflictos basados en prejuicios, estercotipos o estigmas;

V. Generar mecanismos de prevención y eliminación de la discriminación y la

violencia en el ámbito de sus competencias; y

VI. Sancionar, en términos de las leyes aplicables, a las personas servidoras

públicas responsables de garantizar la seguridad y una vida libre de violencia de

Ias personas, grupos y comunidades de atención prioritarias cuando incumplan

con sus responsabilidades con motivo de prejuicios, estereotipos o estigmas'
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Artículo 23. Las autoridades y personas servidoras públicas' en cl ámbito de su

compctcncia, llevarán â cabo, entre otras, las siguientes meclidas de prevención

relativas a los medios dc comunicación:

(. )

II. Publicar en cooïdinación con los medios masivos de comunicación, campañas de

información que condellen toda forma de discriminación y violencia;

III. Garantizar que los entes públicos destinen parte de sus espacios en los medios

rnasivos dc comunicación para promover y difundir la igtraldaci cie trato y

oportunidades, el principio cle igualdad y el clerecho a la no discriminación, bajo el

principio de máxima publicidad;

IV. Promovcr quc se eliminen contenidos que reprocltlzcan estereotipos y

prejuicios que legitimen o refuercen la discriminación y la violencia.

SECCIÓN TERCERA MEDIDAS POSITIVAS A F-AVOR DE I-A iGUALDAD DE

TRATO Y OPOR'|UNIDADI]S

Artículo 23 bis. Las medidas positivas tendrán como objetivo eliminar obstáculos

institucionales que impitlun cl ucceso al ejercicio dc los clcrcchos humanos en

condiciones de igualdad, así como prevenir y eliminar la discriminaciúlt, lltismas

que comprenden:

I. Medidas de compensación;

lI. Medidas de inclusión;
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IIl. Medidas de nivelación; y

IV. Acciones afirmativas.

Artículo 23 ter. Todas las autoridades y las personas servidoras públicas' en el

ámbito de sus atribuciones, divulgarán las medidas positivas de manera accesible

y a quienes se dirigcn, dentro del plazo de 30 días hábiles siguicntes a su comienzo

o a la fecha de su publicación.

Las autoridades y las personas servidoras públicas que adopten medidas positivas

deben reportarse periódicamente al Consejo para su registro y monitoreo. El

Consejo determinará la inl'ormación a recabar y la forma de hacerlo en los

términos que se establezcan en su reglamcnto interno.

Artículo 23 quater. Todas las autoridades y las personas servidoras públicas, en

ct ámbito de sus atribuciones, deberán proporcionar a quien lo solicitc, la

información sobre el cumplimiento de las medidas positivas, tle confortnidad con

las leyes aplicables.

Artículo 23 quinquies. Corresponde a todas las autoridades y personas servidoras

públicas, en el ámbito dc sus ntribuciones, promover las condiciones para que el

dcrccho a ln igualdad v Ia no tliscriminación de las personas' grupos Y

comunidades de atención prioritarias se materialice.

Torlas las autoridades y personas servidoras públicas del Estado deberán eliminar

aquellos obstáculos que limiten el ejercicio de los derechos humanos e impidan el

pleno y libre desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la

vida política, económica, cultural y social del Estado y promoverán la
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participación de todas las personas, grupos y comunidades de atenciÓn

prioritarias en lå eliminación tlc dichus obstáculos.

Artículo 24. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato para las mujeres, de manera enunciativa, son las siguientes:

I. Armonizar Ias leyes locales, de modo que los lineamientos de los tratados

internacionales de derechos humanos aprobados por los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de violencia y cliscriminación en contra de las mujeres se integren a la

legi slaoión existente;

II. Dar atención, asistcncia, información, educación y asesoría en la salud, así cotno de

s¿rlud sexual y reproductiva, de t'orma suliciente, actualizada, personalizacla y librc tle

estereoÍipos, prejuicios o estigmas, garantizando el acceso al parto humanizado y

libre de violencia;

III. Incentivar la educación mixta y otorgar becas y apoyos económicos de manera

universal para fomentar la inscripción, permanencia y conclusión de la educación de

las ¡iñas y las mujeres en todos los niveles escolares, en los términos y con el alcance

financiero que disponga el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal

correspondiente, de conformidad con la previsión de ingresos respectiva;

IV

V. Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones de derechos y

prestaciones;

t23



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

tNtct^TtvA DE t,Ey QUE RDFOIìMÄ LOSAlì',t'tCtjLos 1,2,3,.1,5,6,7,9, r0, ll,12,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,21,28,29'30'31'
Jl r1ts,32,33,34 IlrS,3s,37,3r, J9, 40 y 42¡ Y LA SIìCCIÓN 't'oRCEtìA DI-L CAI'i'l trLO ll; Asi ( oMo ADICfONA l,OS 

^R'|'ICULOS 
(, RIS' 6

t'oR, 6 eU¡\'[DR, 7 BrS, 23 't'ER, 23 QtJA'l'EIl, 23 QUINQUIIÌ,S, 32 TIìR \'12 ßlS, 1'ODOS Dli LA t,El' liST'Al'^L P¡\l{A PROI\'IOVER LA

l(;UAI,DAD, PRE\¡ENIR Y ELll\'lINAIì l,A DIS(lRlÌ\'llN,{(llON llN [L ES'I'ADO DO JAI'|SCO

VI. Capacitar en materia de equidad de género, a todas las personas servidoras

públicas de procuración de justicia, seguridad pública, salud y demás persollas que

atiendan a víctimas de violencia en contra de las mujeres;

V. Crear mecanismos para garantizar el cumplimiento de Ia normatividad con

relación a la paridad de género en la participación política, y ampliar las

oportunidades ya existentes para que las mujeres lleguen y permanczcan en los

diferentes cargos públicos;

VI. Garantizar el derecho de las mujcres a decidir sobre su propio cuerpo, sobre

el número y esparcimiento de sus hijas e hijos, así como la disponibilidad de

medicamentos y anticonceptivos en todas las instituciones de salud;

VII. Fomentar la libre elección det empleo e incentivar las oportunidades de

acceso, permanencia y ascenso en el mismo, sin condicionar a pruebas de gravidez,

maternidad, responsabilidades familiares, estado civil, o cualquier otro;

VIII. Establecer, en igualdarl de condiciones, la remuneración, las prestaciones y

las condiciones laborales para el trabajo en igual valor;

IX. La normatividad laboral de los entes públicos se modificará para equilibrar

la atención y cumplimiento dc responsabilidades familiares y laborales entre

mujeres y hombres;

X. Illiminar prácticas consuetudinarias y de cualquier índolc que alimenten los

prcjuicios y perpetúen la noción de inferioridad o superioridad de cualquiera de

los sexos y los roles estereotipados de los hombres y mujeres;
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XI. Promover un enfoque de derechos humanos y de género que contemple la

sensibilización e información a empresas y a las personas empresarias en materia

de no discriminación en espacios laborales para las mujeres;

XII. Proceder con Ia debida dilÍgencia para impedir o sancionar la discriminación

realizacla por actores privados, especialmente para aquellos actos de

hostigamiento u acoso sexual y de despido por embarazo o maternidad; y

XIII. Adoptar una perspectiva interseccional para interpretar, aplicar y
garantizar las normas de esta Ley y de otras disposiciones relacionadas con los

derechos de las niñas y mujeres, bajo el principio de interpretación conforme.

Artículo 25. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato de niñas, niños y adolescentes, de mal'ìera enunciativa son las

siguientes:

l. Asegurar la prestación de servicios de salud necesarios, haciendo hincapié en la

prevención de la mortalidad en la población infantil, con base en los principios

básicos dc la salud y Ia nutrición, las vcntajas de la lactancia materna, higicne,

saneamienfo ambiental y las medidas de prevención de accidentes;

III. Impartir educación para la prescrvación de la salud, el conocimiento integral

de la sexualidad, la planifTcación familiar y el respeto al derecho humano a la n<l

discriminación, así como impulsar medidas y campañas informativas para

prevenir el embarazo adolescente y atender, de acuerdo con sus dcrechos sexuales

), reproductivos, a las menores cle edad embarazadas; y garantizar el acceso a Ia

interrupción legal del embar azo deforma gratuita y en condiciones de calidad, de

conformida<l con las leycs en la materia, a las niñas y mujcres adolescentes;
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IV. Impulsar la atención sanitaria preventiva y la orientación a quienes eierzan la

patria potestad, tutela, guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y la
educación y servicios en matcria de salud sexual y reproductiva;

V. Adoptar medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales que

busquen contribuir a su desarrollo integral;

VI. y VII...

VIII. Fomentar e incentivar sus expresiones culturales en todas sus manifestaciones,

así cotno fomentar el respcto a las mismas;

IX. promover campañas de prevención de la violencia contra niñas, niños y

adolescentes, orientadas a garantizar la protección contra abusos sexuales, la libre

ma¡ifestación de las ideas, el derecho a la propia identidad, la libertad y la seguridad

personal;

X. Promover las condiciones necesarias para que las niñas y los niños puedan

permanecer o convivir con sus madres, padres o personas tutoras, fomentando

con ello la reunificación familiar para personas migrantes o en situación de

movilidad humana y privadas de la libertad por resolución de la autoridad

competente, velando por estos derechos en las familias que viven en situación de

calle;

XI. Promover políticas de fortalecimiento fhmiliar en el otorgamiento de becas,

créditos u otros beneficios para evitar l¿r separación de niñas, niños ylo

adolescentes de quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda )' custodia;
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XII. Impulsar medidas orientâdas a garantizar la permanencia de niñas, niños y

adolescentes en la educación básica y meda superior, implementando un enfoque

de integralidad, no discriminación e interés superior de la niñez;

XIII. Alentar la producción y difusión de materiales didácticos y educativos

accesibles para niñas, niños y adolescentes con enfoque de no discriminación,

igualdad de género y diversidad cultural y social;

XIV. Promover la creación y el acceso a espacios que brinden el servicio de

cuidado alternativo o acogimiento residencial y garanticen los dcrechos humanos,

la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes sin cuidado

familiar;

XV. Implementar nuevos programas integrales diseñados desde un enfoque de

derechos humanos <Ie la infancia, tendientes a eliminar los factores de explotación

laboral de la infancia, en particular dirigidas a las niñas que viven mayores niveles

de discriminación como las infancias de los mercados, trabajadoras domésticas,

indígenas, con discapacidad, callejeras y víctimas de abuso. Dichos mecanismos

deberán considerar procesos participativos de la infancia para su monitoreo y

evaluación;

XVI. Proporcionar en términos de la legislación en la tnateria, asistencia legal y

psicológica gratuita, así como intérprete en todos los procedimientos

jurisdiccionales o administrativos, cn que las niñas, niños y adolescentes sean

parte;

XVII. Promover, discñar y aplicar, en el ámbito de sus respectivas competencias'

acciones para la prevención, atención y erradicación de la violencia escolar para

cl sano desarrollo de las niñas, niños y adolescentes en los centros dc educación;
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XVIII. Establecer mecanismos y acciones de participación para todo

procedim¡ento de íntlole jurisdiccional o administrativo en el que intervengan'

conforme a su edad y âutonomía progresivâ e interés superior' así como

gàyantizar la prevalencia de sus derechos ante una situación de conflicto con los

derechos e intereses de las personas adultas;

XIX. Coadyuvar, en el marco de sus competencias, para que las niñas, niños y

adolescentes que estén relacionados de cualquicr manerâ con un hecho delictivo,

reciban la protección y prevalencia del interés superior de la niñcz, así como los

derechos y garantías de seguridad jurídica y debido proccso dc acucrdo con las

disposiciones aplicables;

XX. Capacifar, en uratet'ia de niñas, niños y adolescentes, a las personas

servidoras públicas de procuración de justicia, seguridad pública, salud,

e¿ucación y dcnrás quc nticndan a r.íctimas dc violencin familiar, hostigamiento.

acoso o abuso sexual, violación, estupro, incesto, violencia digital o cualquier otra

situación de violencia dirigida en contra de niñas, niños y adolescentes, velando a

través de acciones concretas por el derecho que tienen a la vida y a disfrutarla en

condiciones que aseguren el libre desarrollo de la personalidad, su dignidad y un

nivel de vida adecuaclo para su desarrollo integral óptimo físico, mentalo material,

ético, cultural y social;

XXI. promover la participación de niñas, niños y adolescentes en todos los temas

de incumbencia dc acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo ¡'

madurez e implementar mecanismos de consulta para que sc les escuche 1'

consiclere en el diseño y ejecución de política públicas con enfoque rle derechos

humanos necesarias para la protección de sus derechos;

XXII. Implementar acciones para eliminar costumbres, tradiciones, prejuicios'

roles y estereotipos sexistas o de cualquier índole que violen o impidan cl acceso a

los dcrechos humanos dc niñas, niños y adolesccntes, basados en la idea de
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inferioridad o en la falta de reconocimiento como pcrsonas suictas de derechos en

igualdad de condiciones;

XXIII. Implementar medidas de nivelación, inclusión, compensación, acciones

afirmativas y ajustes razonables, en términos de las disposiciones aplicables para

fomentar la inclusión social de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;

XXIV. Diseñar, implementar y evaluar programas y políticas públicas con

enfoque de derechos humanos tendicntes a eliminar los tlbstáculos que impiden la

igualdad de acceso y oportunidades de niñas y mujeres adolescentes;

XXV. Desarrollar campañas de sensibilización de los derechos de niñas, niños y

adolescentes; y

XXVI. Generar procesos educativos para sensibilizar y capacitar en materia de

derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 26. Las mediclas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato para las personas mâyores, de manera enunciativa son las

siguientes:

L alaVI

VIL E,stablecer incentivos a las empresas que contraten a las personas maYorcs;

VIII. Sensibllizar a los profesionales de la salud y de servicio social, sobre los dcrechos

de las personas mayores, implementando campañas de solidaridacl intergeneracional

que combatan prejuicios;
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IX. Hacer efectivo el acceso a los servicios de atención, asistencia, información,

eclucación, asistencia médica y seguridad social en el Estado, según lo dispuesto

por la normatividad en Ia materia y con base en la inde¡rendencia, la participación,

los cuidados, la autorrealización y el respeto a su dignidad;

X. Promover que las personas mayores que no cuenten con ingresos propios,

tcngan acceso a programas sociales y servicios públicos en materia de alojamiento,

salud, alimentación y capacitación para el trabajo que para tales fines

implementen los gobiernos tanto federal como local;

XI. Ofrecer medios de transporte público adecuados, accesibles y asequibles, para

garanti:¿^r la movilidad y comunicación;

XII. Dlr û conocer y promo\/er el establecimiento de insfituciones o estancias

temporales, a favor cle las personas mayores privadas o excluidas de su hogar,

medio familiar o comunidad, en lo que sc garantice el acceso a la información, a

los servicios generales y cspecializados de atención de la salud, así como a los

programas ¿e rehabilitación y capacitación que permitan la reintegración y plena

participación en la vida pública, privada, social y cultural;

XIII. Garantizar el acceso a la información digital y el uso de las tecnologías de la

información y la comunicación;

XIV. promover y garantizar un entorno de accesibilitlarl univclsal cn el entorno

físico;
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XV. Impulsar nccioncs orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad de

decisión, su libre desarrollo de la personalidad, su desarrollo personal y

comunitario;

XVI. Promover su inserción en todos los órdenes de la vida pública. En los ámbitos

de su interés serán consultadas y tomadas en cuenta; asimismo se promoverá su

presencia e intervención;

XVII. Asegurar un trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y

disfrute de los satisfactores necesarios para su bienestar; y

XVIII. Implemcntar programas sociales acordes a las diferentes etapas v situación

de dependencia.

Articulo 27. I.as rnedidas ¡rusitivas a favot' du la inclusión y dc la igucldad dc

oportunidades y de trato para las personas con discapacidarl, de manera enunciativa son

las siguientes:

L a la V...

VI. Promover el otorgamiento de beneficios y descuentos especiales para el acceso a

centros turísticos, de entretenimiento, recreación, cultura y deporte; así como a los

serr¡icios r1e fransporte aéreo, terrestre y marítimo. En el caso de las persouas que

requieran acompañamiento, esta rnedida se extenderâ ala persona cuidadora primaria

cuando ésta lo acompañe y se trate de un servicio público o en ìlrstalaciones de la

administración pública estatal ;

VII. F'onrentar y garantizar el respeto a los espacios reservados para aquellas personas

con movilidad reducida;
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y1II. Garantizar su incorporación, permanencia y participación en las

actividades educativas regulares en todos los niveles;

Xl. l'odas las autoridades del Estado rcalizar'án de ¡nartera pl'ogresiva' y en la

medida de su capacidad presupuestaria, las adecuaciones pertinentes para

asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones

con las demás, al entorno físico, cl transporte público, a los sistemas y las

tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros serryicios e

instalaciones abiertos al público o de uso público;

XIl. Vigilar, gestionar e impulsar quc las personas con discapacidad no sean

discriminadas en el ejercicio de sus derechos de libertad tle tránsito, ii-nre

desplazamiento, autonomía personal y vida independiente;

XIII. Garantizar la integralidad en la accesibilidad universal al cnturno físico,

espacios e inmucblcs pírblicos y privados que presten servicios o hrinden atención

n las personas con discapaciclacl; sirvan como medio de transporte público; de

información o comunicación, mediante rampas de acceso, guías táctiles, cruces

con semáforos acústicos, programas de evacuación accesibles para pcrsonas con

discapacidad o servicios de accesibilidad administrativa, entendiendo como tal,

aquellos medios administrativos que garanticen el acceso a los servicios públicos

respectivos a cualquier persona con discapacidad como solución alterna a la falta

cle accesibiticlad estructural, congruentes con la ley en la materia;

XIV. Gar antizar a las personas con discapacidad la accesibilidad universal y

utilización de bienes y servicios, eliminando barreras que impidan o dificulten el

goce y ejerciciu ¡llenos de sus derechos humanos y su desenvolvimiento e

integración social, en igualdad dc condiciones con el resto de las personas;

XV. En los procesos de toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las

personas con discapacidad, todas las autoridades realizarán consulta atendiendo
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los estándares de derechos humanos y colaborarán activamente con las personas

con discapacidad, incluidas niñas, niños y adolescentes con discapacidad, así como

con las organizâciones dc la sociedad civil que les representan;

XVI. Difundir sobre sus derechos humanos, con perspectiva dc género y de

discapacidad, y de los programas sociales existentes que se han creado en su

beneficioo a través de medios que garanticen accesibilidad universal a tal

información; y

XVll. Garantizar el acceso a la información digitat y el uso de las tecnologías de

la información y la comunicación.

Artículo 28. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato para los pueblos indígenas y originarios y sus integrantes, de

rnanera enunciativa son las siguientes:

IL Capacitar y sensibilizar a las autoridades y personas servidoras públicas sobre

derechos de los pueblos indígenas y originarios y su presencia en el Estado. e

implementar y diseñar programas intercultur¿rles de capacitación y

sensibilización sobre sus clerechos y su presencia en cl Ilstado;

III

IV. Garantizar acciones para acceder a todos los servicios sociales y dc salud,

asegurando su atención intcgral, respetando sus usos y costumbres;
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V. Implementar programas de creación de empleos formales, así como de acceso a los

mismos, mediante el crecimiento y desarrollo económico de sus comunidades;

VL Llevar a cabo acciones que permitan la creación y el fomento de rnedios de

comunicación alternativos en lenguas indígenas;

VII. Establecer programas educativos, con aplicación de métodos dc enseña'nz y

aprendizaje acordes a Su cultura, en lengua indígena' y por personas

pertenecientes a su propia comunidad;

VIII. Llevar a cabo acciones que permitan la creación y el fomento de medios de

comunicación alternatit'os en len gua,s indígenas ;

IX. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte,

individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus sistemas normativos y

especifTciclades culturales, respetando los preceptos de la constitución y los

aspectos emanados de los usos y costumbres, así como hacer cfectivo, en cualquier

proceso legal, el derecho a recibir asistencia, por personas intérpretes y

defensoras; y

X. En los procesos de toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las

personas indígenas, Ias autoridades realizarán procesos de consulta atendiendo a

los estándares de derechos humanos y colaborarán activamente con los pueblos

indígcnas y originarios y sus integrantes, así como con las organizaciones que los

rcprescntan.

Artículo 29. ¡¡as medidas positivas a fävor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato para las personas en situación de discriminación por razón de

su orientación sexual o identidad de género, de manera enunciativa son las siguientes:

134



tNt(rtA'f'l\¡A DL t,EY QUIi IlEl ORl\'lA l,OS Alrl'ICULOS l, 2, 3, 4' s' ó, 7' 9' l0' I l, 12, 15, 16, 17., 18r 
l et20' 2li ?l'-J l'?1:]s'?t.:],1,:.18' 

2e' 30' 3l '
Jtßts, J2,33,34 uls,3s,37, Js, J9,40 y 42i y l,^ s¡icctóN'I'ERCERA DEI- cAPíl'uLo lli Asi coivlo 'tDlcloN.A Los r\lì'l'l('trl,os 6 BIs, ó

1.tì¡,6 etJATDR, T tìts,23 r'rìR; 23 e¡ÁTER,23 eurNeuJEs,32 TEn y 32 Itts, 1'oDos DE 1.,\ LEY lisr'^'lAl. PAItA Pllol\'lo\¡tilì t-'t
IGTJALDÀD, PRIì\/ENtIì Y trI,IN'IINAII I,A DISCITIÌ\'IIN¡\CIÓN tiN IìL OS'IADO DD.IAI,ISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

I

II. Fortalecer la participación y promoción laboral de las personas de preferencia sexual

distinta en las diversas dependencias de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial en

el Estado;

IIl. PromoveÍ una cultura de respeto a la diversidad sexual y de la erradicación de todo

tipo de violencia para quienes asuman públicamente su orientación sexual o identidad

de género; y

lv. f)iscñar, desarrollar y ejecutar programas de atención, asistencia,

información, educación y asesoría en la salud, en especial la salud sexual,

incluyendo VIH/sida e infecciones de transmisión sexual, de forma completa,

actualizada, personalizada, libre de estereotipos, prejuicios o estigmas, y

considerando sus condiciones y necesidades específicas'

Artículo 30. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato para las personas en situación de calle, se deberán realizar

acciones con un enfoque en derechos hutnanos y de género, de prevención, atenciótr,

rehabilitación y capacitación, de manera enunciativa son las siguientes:

IL Diseñar e implernentar programas con un enfoque en derechos hutnanos y de género'

de prevención, atención, rehabilitación y capacitación que permitan la reintegración y

plena participación en la vida pública, laboral y cultural;

IIL Apoyar aorganizaciones de la sociedad civil dedicadas a la atencióu cle personas

I

en situación de calle;
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IV. Crear un sistema de información estadística, confiable y actualizada sobre las

personas en situación de calle y el nivel de cumplimiento de sus derechos en el

Ilstado;

V. Flvaluar dc manera permanente los planes, programas y políticas públicas que

consideren las diferencias de edad, de género, y aquellas otras que sean

idcntiflcadas y deban ser tomadas en cuenta, desde un enfoque de dcrechos

humanos, que se llevan a cabo en el Estaclo que incluyan procesos de consulta de

las personas en situación de calle;

VI. Diseñar, implementar y evaluar un mecanismo eficiente de canalización y

referenciación institucional, para que todas las autoridades que tienen a su cargo

la atención de las personas en situación de calle, garanticen un seguimicnto

efectivo en todos los procesos en los cuales interviene más de una autoridad;

VII. Identificar las prácticas discriminatorias y evitar los retiros forzados y

desalojos cle las vías públicas que violenten los derechos humanos de las personas

en situación de calle;

VUI. Diseñar y cvaluar mccanismos de investigación y sanción de maltrato y

abuso contra las personas en situación de calle durante desalojos y opcrativos' que

ejecute cualquier autoridad o persona servidora pública;

IX. Diseñar e implementar programas de prevención y atención para las personas

en situación de calle desde un enfoque de derechos humanos y de género;
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X. Diseñar e implementar programas de atención para personas en situación de

calle pertenecientes además a grupos de atención prioritaria como son: personas

con discapacidad, personas mayores y niñez con énfasis en primera infancia;

XI. Gcnerar campañas para visibilizar a las personas en situación de calle y sus

dercchos a fin de evitar la estigmatización, criminalización y discriminación; y

XII. Incrementar y garantizar el acceso a servicios de salud bajo el principio de

igualdad y no discriminación para este grupo de atención prioritaria, con especial

énfasis al reconocimiento del uso de sustancias como una enfermedad que

demanda tratamiento profesional.

Artículo 31. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualclad de

oport¡nidades y de trato para las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asil<1,

de manera enunciativa son las siguientes:

I.alalI

Artículo 31 Bis. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de trato

y oportunidades para las personas con enfertnedades crónicas y degenerativas, de

manera enunciativa son las siguientes:

I.alaIV

Artículo 31 Ter. Las medidas positivas a favor de la inclusión y de la igualdad de

oportunidades y de trato para las personas y grupos de atención prioritaria, de

manera enunciativa son las siguientes:
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I. Promover y g rlntizar la igualdad de trato y acceso a oportunidades en los

ámbitos económico, político, social y cultural, por parte de todas las autoridades

y personas servidoras públicas;

II. Sensibilizar y capacitar en materia de no discriminación, igualdad de género,

igualdad de oportunidades y respeto a la diversidad, incluyendo la diversidad

cultural y sexual, la identidad y expresión de géneroo y Ia inclusión de personas

con discapacidad; dirigidas a todas las personas públicas y autoridades, así como

a particulares que intervengan en cualquier etapa de su instrumentación;

lII. Sensibilizar y capacitar a las personas scrvidoras públicas de procuración de

justicia, seguridad pública, salud y demás personas para que atiendan a ias

víctimas cle abandono, explotación, malos tratos, tipos y modalidades de violencia

de géncro, o cualquier otra situación de violencia;

IV. Diseñar y difundir información sobre los mecanismos legales de cxigencia y

efectividad del derecho humano a la no discriminación en lcnguaje accesible,

incluyendo lenguas nacionales, lengua de señas mexicana, sistetna de escritur¿r

braitle y otras formas de comunicación no verbal;

V. Promover la cultura dc Ia denuncia por cuestiones de discriminación y abuso

de autoridad; y

VI. Coadyuvar en la coordinación de las accioncs en materia de pt'evcnción de las

violencias que se ejecuten de acuerdo con la programación operativa de las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, con el objeto de alcanzar los

mejores resultados de su aplicabilidad y alcance de metas'

Artículo 32. El Consejo es Lln organismo interinstitucional de consulta y participación

social, auxiliar clel Poder trjecutivo del Estado en el diseño, elaboración, ejecución y
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evaluación de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos' de género,

de interculturalidad, de interseccionalidad, de diversidad, de no discriminación y

de igualdad en las materias de la presente ley, y estará a cargo de dar seguimiento y

evaluar el curnplimiento de las políticas públicas propuestas.

Tendrá por objeto prevenir y eliminar las formas de discriminación, mediante la

promoción de políticas públicas con enfoque de derechos humanos, de género, de

interculturalidacl, de interseccionalidad, de diversidad, de no discriminación y cle

igualdad, y la elaboración de proyectos y propuestas a las instancias correspondientes

que tiendan a fomentar la igualdad de oportunidades y de trato eu fàvor de todas las

personas, grupos y comunidades de atención prioritaria que se encuentren en el

territorio del Estado de Jalisco, así como contribuir al desarrollo cultural, social y

democrático del Estado.

La Secretaría General de Gobierno y la Subsecretaría de Derechos Ilumanos son

las autoridades encargadas de aplicar y supervisar el cumplimiento de presente

ley; la Subsecretaría de l)erechos Ilumanos coadyuvará con los trabajos del

Consejo en términos de sus atribuciones y obligaciones.

Artículo 32 bis. El Consejo tiene por objeto:

I. Iìmitir los lineamientos generales de políticas públicas con enfoque de derechos

humanos, de género, de interculturalidad, de interseccionalidad, de diversidad, de

no discriminación y de igualdad en materia prevención y eliminación de la

discriminación en el Estado;

II. Discñar, implementar y promover políticas públicas con cnfoque de dcrechos

humanos, de género, de interculturalidad, de interseccionalidad, de diversidad, de

no discriminación y de igualdad para prevenir y eliminar la discriminación en el

Ilstado, analizar la legislación en la matcria, así como evaluar su impacto social
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para lo cual podrá coordinarse con entes públicos, instituciones académicas'

organismos internacionales y organizaciones de Ia sociedad civil;

ilI. Coordinar, dar seguimiento y evaluar con enfoque en igualdad y no

discriminación las acciones e implementación de medidas positivas de los entes

públicos en materia de prevención y eliminación de la discriminación;

IV. Brindar asesoríâ técnica en maferia de derecho a Ia no discriminación; y

V. Diseñar, implementar y proponer acciones educativas y culturales en materi¿t

de igualdad y no discriminación.

Artículo 33. El Consejo está integraclo por:

I.yII

a) Secretaría General de Gobierno, por conducto de la persona titular de la

Subsecretaría de l)erechos I-Iumanos y sus áreas respectivas;

b. ala g...

h) Comisión Estatal Indígena;

i) Universidad de Guadalajara, representado con una persona con conocimiento del

tema;

j) Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco;
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k) Secretaría de Transporte;

l) F'iscalía del Estado;

m) Secretaría de Inteligencia y Búsqueda de personas;

n) La persona Presidente del Podcr Judicial de Estado de Jalisco, o quien este

designe en su representación;

ñ) La persona titular que presida la Junta l)irectiva de la Comisión Legislativa de

Derechos Humanos y Pueblos Originarios del Congreso del flstado;

III

Artículo 34 Bis. Las personas candidatas a ocupar las consejerías deberátr reunir

los siguientes requisitos:

II Demostrar conocimiento, experiencia y trabajo en materia de discriminación o

defensa de los derechos humanos;
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III. a la V

Las personas consejeras electas durarán en su encargo tres años, con posibilidad de

ser reelectas por una sola ocasión.

Las personas consejeras ciudadanas suplentes actuarán en casos de ausencta

temporal mayor a 30 días o definitiva del titular respectivo, el suplente será convocado

por el propio consejo a través de su presidente.

Artículo 35. Son atribuciones del Consejo las siguientes

I. Elaborar y aprobar su reglamento interno;

II. Diseñar, emitir y difundir el Programa Estatal para Prevenir y Eliminar la

Discriminación en el Estado, que tendrá carácter de programa especial y de

cumplimiento obligatorio para todas las autoridades y personas servidoras

públicas; verificar y evaluar su cumplimiento; así como implementar e

instrumentar la adopción de medidas positivas para prevenir y eliminar la

discriminación en los órganos públicos, autoridades, personas físicas y jurídicas;

iII. a la VIII

lX. Prornover y sugerir a los entes públicos, así cotno a las personas físicas y jurídicas,

la aplicación de medidas compensatorias, positivas, de nivelación, de inclusión, y

acciones afirmativas para prevenir la discriminación y favorecer la igualdad de trato,
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que se consideren necesarias, de acuerdo al dictan'ren correspondiente que para tal

efecto se elabore y remita;

X. Elaborar y emitir los lineamientos generales pâra el diseño de estrategias,

programas, políticas, proyectos y acciones para prevenir y eliminar la

discriminación en el Ilstado;

XI. Actuar como órgano conductor de aplicación de la presentc ley, velando por

su cumplimiento y la consecución rle sus objetivos, como instancia

transversalizadora de la perspectiva de igualdad y no discriminación;

XIl. Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el

cumplimiento o desvíe la ejecución del Programa a quc se refiere Ia fracción II;

XIII. Solicitar a los entes públicos la información que juzgue pertinente en

materia de combate a la discriminación;

XIV. promover el derecho humano a la no discriminación de las personas, grupos

y comunidades de atención prioritaria, mediante campañas de difusión y

divulgación;

XV. Elaborar y mantener actualizado un manual que establezca las acciones para

incorporar los enfoques de igualdad y no discriminación, en el lenguaje de todas

las comunicaciones oficiales de las autoridades;

XVI. Elaborar y emitir pronunciamientos sobre tcmas rel¿rcionados con la no

discriminación;
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XVII. Proporcionar los servicios de asesoría, oricntación y capacitación integral

a personas, grupos y comunidades de atención prioritaria;

XVIII. Sensibilizar, capacitar y participar en procesos de formación de personas

servidoras públicas en materia de igualdad y no discriminación;

XIX. Actuar como órgano de consulta, asesoría, capacitación y formación en

materia de igualdad y no discriminación de los sectores social y privado del

Estado;

XX. Dar vista a los órganos internos de control de las diversas instancias dc ia

administración pública estatal y municipal, a fin de que establezcan las medidas

administrativas para sancionar a las personas servidoras públicas que incurran

en actos de discriminación con forme a lo establecido en esta Ley y demás

normatividad aplicable;

XXI. Orientar y canalizar a las personAs, grupos y comunidades de atención

prioritaria a la instancia correspondiente para emitir alguna queja o reclamación

por presuntas conductas discriminatorias, provenientes de autoridades y

pcrsonas ser-vidoras públicas del llstado, así como de particulares;

XXII. Ilstablecer vinculación y colaboración permanentc con la Comisión de

Derechos Humanos Jalisco y el Consejo Nacional para Prevenir la

Discriminación, así como otras instituciones de Ia materia, pat'a conocer los casos

de discriminación que llegan a estas instituciones y quc tengan vinculación con el

obieto y competencias del Consejo;

XXIII. Brindar asesorÍa e impulsar la inclusión de la perspectiva del dcrecho a la

no discriminación en la elaboración de proyectos de ley dc ingresos y el

prcsupuesto de egresos del Bstado;
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XXIV. Diseñar los indicadores para evaluar que las políticas públicas y
progrâmâs del Estado se realicen con perspectiva de no discriminación;

XXV. Evaluar que la adopción de políticas públicas y programas del Estadtr

contentan medidas positivas para prevenir y climinar la discriminación;

XXVI. Dar seguimiento a las medidas positivas instrumentadas por las

autoridades, para prevenir y eliminar Ia discriminación;

XXVII. Elaborar un informe anual de sus actividades para presentarse ante el

Congreso del Estado;

XXVIII. Promover que el Presupuesto de Egresos del Estado se destinen recursos

necesarios para Ia efectiva realización de las obligaciones en materia de no

discriminación, con un enfoque transversal e interseccional;

XXIX. Contribuir en los programas de formación, capacitación, sensibilización y

profesionalización de todas las autoridades y personas servidoras públicas del

Ilstado; y

XXX. Las demás que establezcan la presente Ley y el Reglamento Interno del

Consejo.

Artículo 37. trl Consejo sesionará váliclamentc cuatrdu se etrcuetttrell presentes la

mitad más una de las personas integrantes, siempre que entre ellos esté el Presidente

del Consejo . La falta temporal o pcrmancntc dcl Presidente, será cubierta conf'orme lo

establezca el reglamento interno.
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Las resoluciones se tomarán por mayoría de las y los integrantes presentes'

Las sesiones que celebre el Consejo serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias

se llevarán a cabo por 10 menos cada dos meses; las extraordinarias se celebrarán

cuando lo convoque |a Presidencia. Serán públicas y deberán difundirse por los

canales de comunicación oficiales de la Secretaría General de Gobierno y de la

Subsecretaría de Derechos Humanos, salvo en los casos que pol su importancia

requiefan discreción según lo considere el Pleno del consejo.

i. alaV

Artículo 38. El Presiclente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones

I.alaV

VI. Enviar al Congreso estatal el informe antlal de actividades del Ct-rrlsejo' asi como

del seguimiento y cumplimiento del Prograrna Estatal, el últiruu tlía hóbil tlc f'ebrcro

de cada año;

VII.
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VIII. Promover y celebrar cotlvenios de colaboración con dependencias y entidades de

1a Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, otganizaciones de la sociedad

civil u otras de cafáLcter privado, organismos nacionales e internacionales;

IX. Ilmitir y suscribir opiniones e informes especiales con la intervención de las

personas integrantes del Consejo, así como establecer medidas administrativas y

de rcparación derivadas de las quejas y reclamaciones que por actos, omisiones o

prácticas sociales discriminatorias a que se refiere esta Ley resulten y sean

atribuidas a particulares, personas físicas o morales, personas servidoras públicas

del Estado; y

X. Las demås quc lc conficrnn esta ley u otros orclenamientos.

Artículo 39. El Consejo contará con r¡nâ Sccretaría 'Iécnica designada por el

Presidente del Conse.io, que cstar'á a car"go de una pcrsonû scrvidora pública

preferentemente adscrita a la Subsecretaría de Derechos I'Iumanos, quien fungirá

como la encargada dc auxiliar a las y los consejeros en el desempeño de sus

funciones y atribuciones, misma que ejercerá las siguientes obligaciones:

I. y II...

lII. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones emitidas por el Consejo;

IV.yV

VI. Las I'unciones y atribuciones de la persona a carBo rle la Secl'etaría fécnica,

se establecerán en el reglamento interno del Consejo'
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En cumplimiento de sus obligaciones, la persona a cargo de la Secretaría Técnica

contará con el personal y recursos materiales que el titular de la Sccretaría General

de Gobierno, la Secretaría de la Hacienda Pública y la Secretaría de

Administración del Bstado dispongan para tal efecto, de acuerdo con los recursos

materiales disponibles.

Artículo 40. El progralna estatal será el instrumento que prevea las acciones que, ell

forma planeada y coordinada, deberán rcalizar las dependencias y entidades de la

administración pública, en el corto, mediano y largo plazo para cLlmplir con los

objetivos de la presente ley. Dicho programa tendr'á el carácter de prioritario y

obligatorio para todas las autoridades y personas servidoras públicas del llstado.

El programa deberá ser emitido y publicado el último día hábil dc abril de cada

año y tendrá carácter de ¡rrogrartra es¡recial.

Artíctrlo 42. El Programa Estatal contendrá:

I. a la III.

IV. [,os subprogramas específicos, así como las acciones o metas operatlvas

correspondientes incluyendo aquellas que sean objeto de coordinación coll

instituciones pirblicas o privadas;

V. La especificación clel responsable de su ejecución;

VI. Los lineamientos generales, principios y critcrios quc orienten las políticas

públicas con enfoque rle derechos humanos, de géncro, de interculturalidad, de

interseccionalirlad, de diversidad, de no discriminación y de igualdad para

reconocer, promover, respetar, protcger y garantizar el derecho a la igualdad y
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no discriminación, en todos los ámbitos de la vida, a efecto de que sean reales'

efectivas y permanentes, así como establecer la coordinación interinstitucional

para prevenir, atender, eliminar, prohibir o sancionar todos los actos y

manifestaciones emanados de la discriminación;

V¡¡. Los lineamientos para establecer los indicadores para el diseño,

instrumentación y la evaluación de las políticas públicas con enfoque de derechos

humanos, de género, de interculturalidad, de interseccionalidad, de diversidad, de

no discriminación y de igualdad, así como de las medidas positivas y

compensatorias a aplicarse;

VIII. I,os lineamientos para la evaluación con enfoque en igualdad y no

discriminación de las acciones e implementación de medidas positivas de los entes

públicos en materia de prevención y eliminación de la discriminación; y

IX. Los lineamientos para la planeación, diseño, implementación y evaluación del

enfoque de derechos humanos, cle interseccionalidad y antidiscriminatorio que

deberá ser incorporado de manera transversal y progresiva en el quehacer

público, y de manera particular por todas las autoridades y personas servidoras

públicas.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO pRIMERO. - El presente decreto entraút en vigor aI día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Secretaría General de Gobierno del Gobierno del

Estado de Jalisco realizatâ las reformas a sus reglamentos y disposiciones

administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este l)ecreto, a más lardat

a los 90 días naturales siguie¡tes a la entracla en vigor del mismo.
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ARTÍCULO TERCERO. - Toda disposición legal que se oponga o que sea contraria

al presente decreto, quedará sin efectos a la entrada en vigor del mismo

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco, al día 28 de abril de 2026

'/

DIP. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCIJE,Z
Infor¡rqnfp ¡lel llrnno Parlamentario del Partido-^ *r-

Movimiento de Regeneración Nacional
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